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La pretensión de esta obra es la de explorar algunas condiciones de
posibilidad del ejercicio del derecho a los servicios sociales, mediante sis-
temas públicos de servicios sociales. Para ello, tras esta síntesis y la pre-
sentación, en el capítulo 3 se bosqueja el marco de los derechos huma-
nos y, más específicamente, el de los derechos sociales como encuadre
de referencia para los servicios sociales. Se subraya el carácter prestacio-
nal y relacional (pero también exigible y justiciable) de los derechos
sociales (correspondientes a necesidades sociales) y se asume la existen-
cia de un proceso continuo de especificación o concreción de los dere-
chos humanos, que nos permite aspirar a definir o perfilar, hoy y aquí,
el derecho a los servicios sociales, al menos en cierto sentido y en algu-
na medida, como un nuevo derecho social.

En el cuarto capítulo, a partir de algunas referencias más próximas
o más lejanas, nos planteamos el reto de definir la finalidad de los ser-
vicios sociales en referencia a una necesidad social universal, es decir,
que todas las personas puedan sentir como propia. Se trataría, por tan-
to, de identificar cuál es el bien (formulado en positivo) que promueven
o protegen los servicios sociales. Proponemos entender que ese bien es
la interacción humana, definida como el ajuste dinámico entre autono-
mía personal e integración relacional. Entendemos que, desde esta defi-
nición, los servicios sociales, sin alejarse de su tradición y, en particular,
de los segmentos poblacionales de los que más se han venido ocupan-
do, pueden encontrar su sitio, en pie de igualdad, en clave de universa-
lidad y en dinámica de sinergia, junto a las otras ramas de la acción pro
bienestar como la educación, la sanidad, la garantía de ingresos...

En el capítulo quinto se habla de la intervención social, adoptándose
este término para englobar las actividades operativas que se realizan (aun-
que no sólo) en los servicios sociales, de forma asistencial, promocional y

1. Síntesis ejecutiva
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transformadora y desde principios como los de prevención, enfoque
comunitario, personalización, sinergia, continuidad de la atención, pro-
moción de la autonomía, normalización e integración. Se entienden las
prestaciones (básicamente técnicas, aunque también económicas) como
los ingredientes que componen los servicios y se propone una lista de
prestaciones (diagnóstico social, asistencia personal, acompañamiento
social...) y una clasificación de modalidades de servicio (domiciliaria,
ambulatoria, diurna...) que pueden resultar útiles para la confección de
catálogos y carteras de prestaciones y servicios, labor que, en todo caso,
debe siempre apoyarse en una sistemática de gestión del conocimiento y,
específicamente, de investigación, desarrollo e innovación.

En el sexto capítulo se aborda la cuestión de la estructuración y ges-
tión de los sistemas públicos de servicios sociales. En lo que tiene que
ver con la estructuración, partiendo del diseño de servicios, se ubican
éstos (y otras unidades organizativas) por niveles de atención (primaria,
secundaria...) y se articulan coordinadamente en claves de descentrali-
zación y desconcentración (geográfica y funcional), sin olvidar que fre-
cuentemente los sistemas públicos de servicios sociales son cogestiona-
dos por varias administraciones. En materia de gestión se propone un
modelo con diez procesos de gestión: planificación, interlocución, eva-
luación, gestión de recursos humanos, gestión económico-financiera,
gestión de la información, gestión de recursos materiales (e infraestruc-
turas), gestión de las relaciones, gestión de la estructuración y gestión
del aprendizaje. No se olvida en este capítulo la coordinación con otros
sistemas o políticas y se identifican los temas clave para la regulación
jurídica de los servicios sociales.

El capítulo siete trata de la participación como dimensión dinamiza-
dora del sistema público de servicios sociales en sus niveles micro, meso
y macro. En el nivel micro se habla fundamentalmente de la participa-
ción, los derechos y el empoderamiento de las personas usuarias en los
servicios sociales. En el nivel meso nos referimos sobre todo a la inicia-
tiva social y a la gestión concertada como medio privilegiado para coho-
nestar la responsabilidad pública y el valor añadido específico e insusti-
tuible del tercer sector, sin olvidar otras formas de colaboración entre el
sector público y los sectores privados. En el nivel macro nos referimos a
la gobernanza compleja y a la participación ciudadana en los sistemas
públicos de servicios sociales. En los tres niveles se subraya la sinergia
existente entre la finalidad propia de los servicios sociales y el carácter
participativo de la política, la gestión y la intervención social, así como
la relevancia estratégica de la dimensión participativa de los servicios
sociales y los sistemas de bienestar ante los cambios sociales que esta-
mos viviendo.

© Universidad de Deusto - ISBN 978-84-9830-876-1
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En el octavo capítulo (antes de las consideraciones finales y las refe-
rencias bibliográficas) nos ocupamos de la financiación de los sistemas
públicos de servicios sociales, identificando algunos criterios a tomar en
consideración (suficiencia, sostenibilidad, equidad, competitividad, pro-
moción de la responsabilidad, evaluabilidad, eficiencia...) así como algu-
nas opciones relacionadas con mecanismos en la financiación pública
(tanto para la obtención de los fondos como para su asignación). Por
último se estudia lo relativo al copago, algunas formas de plantearlo y
limitarlo y algunos debates relacionados, proponiéndose una política
basada en la evidencia orientada a su rediseño y reducción.
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En este cuaderno pretendemos realizar un estudio analítico, una
reflexión propositiva y una presentación divulgativa acerca de algunas
condiciones de posibilidad (sociales y políticas, jurídicas o técnicas,
administrativas y organizacionales, económicas o de otra índole) para el
ejercicio, hoy y aquí, del que puede considerarse o configurarse, a nues-
tro juicio, como un nuevo derecho social: el derecho a los servicios socia-
les.

Al escribirlo asumimos que los servicios sociales, particularmente en
España, se encuentran, en este tramo final de la primera década del
siglo XXI, en un momento especial de transformación que se expresa y
representa de forma singular en una serie de cambios legislativos (inclu-
yendo la aprobación, a finales de 2006, de la ley española sobre auto-
nomía y dependencia) cuyo Leitmotiv o mascarón de proa sería el reco-
nocimiento del derecho subjetivo (y por lo tanto exigible incluso ante los
tribunales) a los servicios sociales y, consiguientemente, la configura-
ción, mejora y robustecimiento de sistemas públicos de servicios socia-
les.

En ese contexto queremos ofrecer a los diversos agentes relaciona-
dos directa o indirectamente con los servicios sociales un conjunto de
referencias y propuestas que esperamos coherente y plausible y, conse-
cuentemente, útil para la formación de juicios y toma de decisiones que
puedan conducir a un perfeccionamiento de los servicios sociales real-
mente existentes, a un mejor cumplimiento de su misión y, en definiti-
va, a una mayor contribución de nuestros servicios sociales al bienestar
social y a la calidad de vida de todas las personas. Se intentará un abor-
daje transdisciplinar o, dicho de otra manera, una aproximación en la
que se utilicen diferentes tipos y áreas de conocimiento útiles para la
construcción y mejora de sistemas públicos de servicios sociales, tareas

2. Presentación
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en las cuales los diferentes agentes participan desde y mediante saberes
propios del trabajo social o de la educación social, de la psicología o de
la sociología, de la economía o del derecho, de la ciencia política y de la
administración...

Partimos de la percepción de que los procesos de configuración de
los que en España van emergiendo como sistemas públicos de servicios
sociales (en las diversas comunidades autónomas) están suficientemen-
te emparentados entre sí como para que podamos, además de tomar-
los como referentes, hacer aportaciones útiles, en principio, para cual-
quiera de ellos. También tomaremos información de procesos que
pudieran considerarse más o menos equivalentes en otros países de
nuestro entorno y, aunque hay diferencias entre esos procesos y los
nuestros, esperamos hacer aportaciones que puedan ser de utilidad
también fuera del ámbito español.

Así pues, aspiramos a situarnos, fundamentalmente, en el diálogo
de la comunidad científica, técnica, académica, profesional, institucio-
nal, asociativa, política y social interesada e implicada en los servicios
sociales en nuestro entorno, intentando hacer una aportación que espe-
ramos suficientemente valiosa como para que merezca, a su vez, ser
recibida por dicha comunidad y ser considerada capaz de contribuir a la
construcción de dicha comunidad y a la continuación del diálogo que
ésta viene manteniendo. En cualquier caso, deseamos y esperamos que,
a través de estas páginas, se ponga de manifiesto, por debajo y por
encima de todo, la preocupación por los servicios sociales como herra-
mienta para el ejercicio de derechos humanos por parte de todas las
personas y especialmente de aquellas más vulnerables. Nos preocupa-
mos y ocupamos de la herramienta, pensando en su importancia para
la ciudadanía.

Los agradecimientos del autor se dirigen fundamentalmente a todas
las personas e instituciones con las que viene compartiendo encuentros
y trabajos relacionados con la transformación de nuestros servicios
sociales. Son muchas pero, en lo que toca a los últimos años y en las
cuestiones que corresponden a esta obra, es obligado citar al Departa-
mento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco y, particular-
mente, a Fernando Consuegra, Viceconsejero de Asuntos Sociales, y a
los diferentes equipos que ha congregado a su alrededor, con una ener-
gía y compromiso difícilmente igualables. También se ha de mencionar
a las compañeras y compañeros del Seminario de Intervención y Políti-
cas Sociales (SIPOSO), siempre bajo la sabia e informada dirección de
Demetrio Casado, impulsor y maestro en tantos momentos y circunstan-
cias. Finalmente no cabe olvidar al Instituto de Derechos Humanos
Pedro Arrupe, de la Universidad de Deusto, en este caso a través de la
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persona de Felipe Gómez, por la invitación y la acogida que, finalmen-
te, hacen posible que este texto vea la luz.

A estas y otras amigas y amigos se deben muchas de las referencias
e ideas que se presentan a continuación. Con todo, y especialmente por
la pretensión crítica y propositiva de la obra, el autor debe asumir y asu-
me la responsabilidad de lo que escribe, no pudiéndose imputar a nadie
más que a él las insuficiencias o errores que se encuentren en el texto.
Somos conscientes, en todo caso, de la extensa amplitud y las múltiples
vertientes del asunto que se aborda en la obra, lo cual nos obligará a
seleccionar las cuestiones que se tratan con más detalle y las que sólo
se apuntan. Disponemos, en todo caso, de una página web (http://
www.fantova.net) a través de la cual cabe entrar en contacto para pro-
poner correcciones, apuntar mejoras, sugerir desarrollos o, en general,
continuar el diálogo sobre las cuestiones que se plantean en las siguien-
tes páginas.
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Partimos del hecho de que, en nuestro entorno, los servicios socia-
les existen y así son nombrados. A partir de esa constatación, habría
diversas (y en ocasiones divergentes) maneras de aproximarnos a ellos,
de buscar justificación o sentido a su existencia. Aquí lo vamos a inten-
tar hacer vinculándolos a los derechos humanos y, más específicamen-
te, a los denominados derechos sociales, pues entendemos que en ellos
vamos a encontrar un marco de referencia consistente y útil para la fun-
damentación y el desarrollo de los servicios sociales en el contexto en el
que nos encontramos y en el momento actual. Por tanto, sin descono-
cer o despreciar otras vías de acceso, formas de cimentación o ámbitos
de ubicación para los servicios sociales, vamos a intentar esclarecer en
qué sentido y en qué medida los derechos humanos y los derechos
sociales representan o aportan un encuadre y un sustento que nos ayu-
de a aproximarnos de forma cabal y fértil a esa rama de actividad, a ese
tipo de servicios. No será éste el lugar de extendernos, en todo caso,
acerca de los derechos sociales en general, sino tan sólo hasta el punto
necesario para podernos referir posteriormente a los servicios sociales y,
específicamente, al derecho a los servicios sociales.

3.1. Necesidades humanas y derechos humanos

Y proponemos comenzar trazando sobre el papel una palabra clave,
que no es otra que la palabra necesidad, pues parece que las necesida-
des de las personas habrán de constituir un punto de referencia clave
para pensar, por ejemplo, una rama de servicios, como la de los servi-
cios sociales. Ahora bien, ¿qué es una necesidad? “Sería absurdo sos-
tener que sólo necesitamos aquello de lo que carecemos (...), la priva-
ción es simplemente una de las posibles manifestaciones de la necesi-

3. Los derechos sociales como encuadre y
sustento para los servicios sociales
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dad”1 (Añón y García Añón, 2004: 95). Diríamos que “las necesidades
son estados de dependencia o, en otros términos, expresión de la rela-
ción de dependencia del hombre con respecto al mundo al que perte-
nece” (Añón y García Añón: 2004: 96). Las necesidades básicas o fun-
damentales serían requisitos comunes y universales para cualquier pro-
yecto de vida que cualquier persona pudiera tener. “Las necesidades
básicas explicitan lo que los seres humanos compartimos: nuestra
común vulnerabilidad. Las necesidades básicas en tanto que requisitos
de la capacidad de agencia y vinculadas al concepto de daño2 llevan a
otra de sus características: el carácter insoslayable o ineludible de las
mismas (...), en un determinado lapso (...) un ser humano va a sufrir un
daño irreparable si permanece sin satisfacer una necesidad” (Añón y
García Añón, 2004: 105).

Según se ha dicho, hemos de distinguir “entre necesidades univer-
sales y satisfactores de relatividad cultural” (Doyal y Gough, 1994: 29).
De igual modo hemos de retener la diferencia entre las necesidades, que
de forma intersubjetiva e informada intentamos identificar y reconocer
como universales, y las diversas expectativas, aspiraciones o demandas
de las personas. Ello no quiere decir, sin embargo, que resulte fácil dis-
tinguir entre necesidades y satisfactores ni, en todo caso, que las nece-
sidades humanas sean estáticas e inalterables, siendo lícito a nuestro jui-
cio hablar de una construcción humana, social y dinámica de las nece-
sidades.

El lenguaje más logrado y universalmente aceptado para referirse a
las necesidades de las personas es el lenguaje de los derechos humanos
(lenguaje común de la humanidad, en expresión de Boutros Boutros
Gali) (Gómez Isa, 2005: 1). Efectivamente, “los derechos humanos exis-
ten porque satisfacen necesidades básicas” (Añón y García Añón, 2004:
94). “Una teoría de los derechos humanos debe dar razón, al menos, de
los siguientes aspectos: 1) el sujeto al que se atribuyen los derechos; 2)
los rasgos del sujeto que justifican la atribución de tales derechos; 3) la
naturaleza de los objetos, recursos o procesos a los que se dice tener
derecho; 4) los individuos o instituciones que poseen el deber de respe-
tar, aplicar o satisfacer derechos en cuestión” (Añón y García Añón,
2004: 106).

1 Manfred Max-Neef, en su planteamiento sobre el desarrollo a escala humana, habla
de la doble dimensión de las necesidades humanas, como carencia y como potencialidad
(Max-Neef, 1998).

2 Y por tanto, añadiríamos, al concepto de riesgo.

© Universidad de Deusto - ISBN 978-84-9830-876-1



SISTEMAS PÚBLICOS DE SERVICIOS SOCIALES 19

En lo que tiene que ver específicamente con los poderes públicos,
según se establece en el ámbito de las Naciones Unidas, para con los
derechos humanos surgen tres tipos de obligaciones:

a) “Obligaciones de respeto: están vinculadas a la no injerencia del
estado en el goce de bienes que los individuos ya poseen (vida,
salud, posibilidad de educarse).

b) Obligaciones de protección: vinculadas con la obligación del esta-
do de impedir que terceros obstaculicen el goce de derechos.

c) Obligaciones de satisfacción (garantía y promoción). Comprenden
dos: Obligación de garantía: obligaciones de prestación de un
bien cuando las personas no pueden satisfacer el bien por sí mis-
mos. Obligación de promoción: obligaciones orientadas a promo-
ver la capacidad para que los individuos puedan tener o gestionar
los bienes por sí mismos” (Añón y García Añón, 2004: 155).

En su concepción de los derechos humanos el Instituto de Derechos
Humanos Pedro Arrupe subraya, entre otras, las siguientes característi-
cas:

• Intangibilidad. Están basados en la dignidad intrínseca del ser
humano y no pueden ser sometidos al cálculo de utilidad.

• Indivisibilidad. En contra de la selección o jerarquización que en
ocasiones se hace entre los derechos humanos, operaciones que
no proceden, por ser los derechos interdependientes3.

• Universalidad inculturada. Los derechos valen para todo el mundo,
aunque pueda haber variantes contextuales en su comprensión y
aplicación (IDHPA, 2007: 11-12).

Dentro del conjunto de los derechos humanos se acepta común-
mente la existencia de un subconjunto, el de los derechos sociales, que

3 Las aportaciones de Amartya Sen acerca del desarrollo humano insisten en la insu-
ficiencia de los planteamientos que se fijan únicamente en los recursos de los que dispo-
nen las personas e invita a analizar las oportunidades reales, la libertad real, las capaci-
dades reales que tienen para convertir dichos recursos en funcionamientos que conside-
ran valiosos (Sen, 1992). El concepto de calidad de vida intenta recoger esta vinculación
entre libertad individual y bienestar social, subrayando, junto las condiciones objetivas, la
importancia de las vivencias subjetivas de las personas (Alguacil, 2003; Shalock y Verdu-
go, 2003). Rafael Pinilla ha señalado que “es preciso cambiar de objetivo desde el bien-
estar a las capacidades humanas para la calidad de vida” (Pinilla, 2006: 22). Se trata, en
todo caso, de enfoques que nos ayudan a ver la interdependencia entre los diferentes
tipos de derechos.
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formarían parte de la denominada segunda generación de derechos
humanos (posterior a la primera, que sería la de los derechos civiles y
políticos). Tal como señala Pisarello, “la expresión derechos sociales per-
tenece sobre todo al ámbito de la filosofía política y jurídica y del dere-
cho constitucional. En el derecho internacional, en cambio, suele ser
más usual la fórmula derechos económicos, sociales y culturales” (Pisa-
rello, 2007: 11). En materia de derechos sociales suele citarse como
referencia el artículo seminal de Thomas Humphrey Marshall “Ciudada-
nía y clase social” que recoge una conferencia dictada en 1949. Para
Marshall la ciudadanía social (es decir, disponer de derechos sociales)
sería una suerte de tercer estadio que viene a perfeccionar los dos ante-
riores (los de la ciudadanía civil y la ciudadanía política). Si bien suele
decirse que el planteamiento de Marshall peca de un excesivo simplis-
mo o mecanicismo, no deja de valorarse y rescatarse, hoy todavía, el
núcleo de su aportación.

3.2. Referencias en derechos humanos y en derechos sociales (y
para el derecho a los servicios sociales)

Lógicamente, cuando hablamos de los derechos humanos tenemos
referencias objetivas, siendo la fundamental la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, aprobada en 1948 por la Asamblea General de
las Naciones Unidas. Ésta hace mención expresa de los servicios sociales
(artículo 25) aunque, ciertamente, no cabe pensar que se refiera a ellos en
el sentido preciso que tal expresión ha ido adquiriendo en nuestro entor-
no. Lógicamente también se mencionan otros derechos sociales como los
que tienen que ver con la vivienda, la asistencia médica, la educación o los
seguros que garanticen la subsistencia ante diversas contingencias...

Pasando del ámbito mundial al europeo, debemos empezar recor-
dando la Carta Social Europea, texto fundamental del Consejo de Euro-
pa, firmada en Turín el 18 de octubre de 1961. Aparte, lógicamente, de
referirse a diferentes derechos sociales, en su artículo 14, dice así:
“Derecho a los beneficios de los servicios sociales4. Para garantizar el
ejercicio efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios sociales, las
partes contratantes se comprometen:

1. A fomentar u organizar servicios que, utilizando los métodos de
un servicio social5, contribuyan al bienestar y al desarrollo de los

4 En la versión inglesa social welfare services, servicios de bienestar social.
5 En la versión inglesa social work, trabajo social.
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individuos y de los grupos en la comunidad, así como a su adap-
tación al medio o entorno social.

2. A estimular la participación de los individuos y de las organizacio-
nes benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento de
tales servicios”.

Saltando hasta nuestros días, diremos que el 12 de diciembre de
2007 las y los líderes de la Unión Europea firmaron en Estrasburgo la
Carta de Derechos Fundamentales, a la que el nuevo Tratado de Lis-
boa (firmado el 13 de diciembre de 2007 por los 27 estados miembros
y que, tras su ratificación por éstos, entraría en vigor el 1 de enero de
2009) otorga carácter jurídico vinculante en toda la Unión, salvo en
Polonia y el Reino Unido, y que compendia el conjunto de derechos
civiles, políticos y sociales de las ciudadanas y ciudadanos de la Unión
Europea. En ella aparece también una mención a los servicios sociales
en el artículo 34, referido a “seguridad social y ayuda social”, que dice
así:

1. “La Unión reconoce y respeta el derecho de acceso a las presta-
ciones de seguridad social y a los servicios sociales que garantizan
una protección en casos como la maternidad, la enfermedad, los
accidentes laborales, la dependencia o la vejez, así como en caso
de pérdida de empleo, según las modalidades establecidas por el
Derecho de la Unión y las legislaciones y prácticas nacionales.

2. Toda persona que resida y se desplace legalmente dentro de la
Unión tiene derecho a las prestaciones de seguridad social y a las
ventajas sociales de conformidad con el Derecho de la Unión y
con las legislaciones y prácticas nacionales.

3. Con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión
reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y a una ayuda
de vivienda para garantizar una existencia digna a todos aquellos
que no dispongan de recursos suficientes, según las modalidades
establecidas por el Derecho de la Unión y por las legislaciones y
prácticas nacionales”.

Lógicamente esta Carta también hace referencia a otros derechos
sociales y nos interesa especialmente detenernos en el artículo 36 que
garantiza el derecho a los “servicios de interés económico general”. El
Libro blanco sobre los servicios de interés general define los servicios de
interés económico general de la siguiente manera: “se suele designar
con este término aquellos servicios de naturaleza económica a los que
los Estados miembros o la Comunidad imponen obligaciones específicas
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de servicio público en virtud de un criterio de interés general” (CCE,
2004: 24).

El nuevo Tratado de Lisboa incluye un protocolo sobre los “servicios
de interés general”, expresión que no figuraba en el anterior y que es
más amplia y abarca los servicios, sometidos o no a la disciplina de mer-
cado (es decir, económicos o no económicos) pero, en todo caso, suje-
tos a obligaciones específicas de servicio público por parte de las auto-
ridades. En este contexto se entendería que las actividades vinculadas
con el ejercicio de los derechos sociales de las que venimos hablando
(educación, sanidad, servicios sociales...) podrían considerarse en el
marco de los servicios (tanto económicos como no económicos) de inte-
rés general, pues, aunque es evidente que pueden dispensarse en régi-
men de mercado, se las percibe como más parecidas a las de ejercicio
de la autoridad pública que a las típicas actividades de mercado. La juris-
prudencia comunitaria se ha venido pronunciando claramente en esa
línea (Maillo, 2005: 8).

En todo caso también se ha afirmado que “la vía de distinguir den-
tro del Derecho comunitario entre servicios de contenido económico,
sometidos a la libre competencia y servicios de contenido social, donde
no existiría concurrencia, no tiene un futuro muy sólido” (Ortega Álva-
rez, 2005: 172). Sea como fuere, lo que sí tiene relevancia, a nuestro jui-
cio, es cuál vaya a ser la manera y el grado en el que se plasme en la
normativa de la Unión Europea esa necesaria desmercantilización de
una serie de actividades a la que más tarde nos referiremos, en el con-
texto del desarrollo y aplicación de la Directiva 2006/123/CE, sobre Ser-
vicios en el Mercado Interior.

En cuanto a la Constitución Española, hay que notar que los dere-
chos sociales vienen recogidos, mayoritariamente, como principios rec-
tores de la política social y económica (título I, capítulo tercero). Dicho
capítulo se refiere a la protección de la salud, la vivienda... y aparece una
referencia a los servicios sociales, pero no en el sentido que esta expre-
sión ha ido adquiriendo, puesto que en el artículo 50, referido a las per-
sonas de la “tercera edad” señala que los poderes públicos “promove-
rán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atende-
rán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio”. De
hecho, cuando las comunidades autónomas han ido aprobando sus
leyes de servicios sociales se han acogido a la competencia de “asisten-
cia social” que aparece mencionada en el artículo 148 entre aquellas
que pueden asumir. En cualquier caso, el artículo 53.3. de la Constitu-
ción señala que “el reconocimiento, el respeto y la protección de los
principios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la legislación
positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo
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podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que
dispongan las leyes que los desarrollen”.

3.3. Los derechos sociales y su carácter prestacional y relacional

“Los derechos sociales se definen en referencia tanto a las necesida-
des individuales como a la cohesión societal. Los derechos sociales son
aquellas provisiones, expresadas de forma legal y de otras maneras, que
son necesarias para la respuesta a las necesidades sociales de las perso-
nas y para la promoción de la cohesión social y la solidaridad” (Daly,
2002b: 2). “El acceso a los derechos sociales, por tanto, depende de:

• la declaración, enmarque o forma del derecho;
• los procesos, procedimientos y programas instituidos y los recur-

sos puestos a disposición para hacer efectivos los derechos socia-
les;

• la situación de (incluidas las capacidades y recursos disponibles
para) las y los potenciales reclamantes de los derechos” (Daly,
2002b: 3).

La nota que más frecuentemente se suele utilizar para distinguir los
derechos sociales de los derechos civiles y políticos es su carácter pres-
tacional (Vicente Giménez, 2006: 85), es decir, el hecho de que el ejer-
cicio del derecho se traduce, necesariamente, en el uso o disfrute, por
parte de la persona, de un recurso o servicio. Por el contrario, el ejerci-
cio de los derechos civiles y políticos suele ser entendido, más bien,
como una cuestión de libertad y lo que la persona puede esperar de
otros agentes no es tanto una prestación (en positivo) como que (en
sentido negativo) se abstengan de cercenar dicha libertad.

Cabría hacer un paralelismo y denominar necesidades sociales a las
correspondientes a los derechos sociales, entendiendo que “el concep-
to de necesidad social (...) aparece como eje vertebrador del sistema de
bienestar” (García Roca, 1992: 100). Cuando hablamos de necesidades
sociales, por cierto, no se quiere decir que tales necesidades no sean
individuales, pues en última instancia, a nuestro juicio, no hay otro por-
tador de necesidades (y derechos) que el individuo6. Lo que queremos

6 Eso no quiere decir que no pueda, analógicamente, hablarse de necesidades o dere-
chos de las familias o de otros sistemas sociales. A nuestro juicio, sin embargo, el conte-
nido y la fuerza de las palabras necesidad y derecho no son comparables cuando las apli-
camos al sujeto individual y cuando lo hacemos con sujetos colectivos. Se trata, en cual-
quier caso, de una cuestión controvertida.
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decir, seguramente, es que la respuesta a dichas necesidades importa e
implica, de alguna forma especial, a la colectividad, a la sociedad. Un
planteamiento similar a éste se ha hecho para definir los riesgos que se
adjetivan como sociales (Bergham, 2000)7.

Podría decirse que en el marco general de los derechos humanos
uno de los principales valores de referencia sería el de la igualdad8 (de
oportunidades y de trato y, consiguientemente, la no discriminación y la
inclusión). Dentro de ese marco valorativo, común para todos los dere-
chos humanos, los derechos sociales subrayarían la existencia de unos
recursos y atenciones que nos proporcionamos recíprocamente en un
determinado contexto social y que, dentro de ese contexto social (ten-
dencialmente global), se consideran especialmente protegibles en el
seno de esa relación recíproca que nos permite construirnos, cohesio-
narnos, articularnos y considerarnos como colectividad, como socie-
dad9.

Podríamos decir que esos derechos sociales, necesidades sociales,
riesgos sociales de los que venimos hablando tendrían como correlato,
en un contexto como el nuestro y en el momento actual, la protección
social, la política social o la acción pro bienestar (social)10. Cuando
hablamos de política social, bienestar social o protección social estamos
pensando en un ámbito de actividades que, convencionalmente, en un
determinado contexto social, se consideran especialmente protegibles o
valiosas para los miembros de una colectividad. Como decíamos antes:
que importan e implican de manera especial a la colectividad, a la socie-
dad. En sociedades de mercado, como las nuestras, se trataría de nece-
sidades y actividades que, colectivamente, decidimos, al menos en algu-
na medida, no dejar al libre juego del mercado. Por eso cabe hablar de
desmercantilización (Esping-Andersen, 2007), en el sentido de que se

7 El concepto de riesgo remite, usualmente, a una protección social de carácter más
bien reactivo (más que preventivo o proactivo) entendida en clave de aseguramiento
social, relativo a contingencias que se suponen más bien excepcionales. Podríamos decir
que la instauración de ese tipo de esquemas protectores sí puede considerarse como un
valioso y potente acto preventivo y proactivo, mientras que en su funcionamiento coti-
diano operan, como decimos, de forma principalmente reactiva.

8 Se suele hablar de equidad para, yendo más allá de la igualdad, atender a la diver-
sidad. Una igualdad que no tome en cuenta la diversidad podría ser considerada como
insuficiente o injusta.

9 En la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea éstos se ordenan en
títulos encabezados por los siguientes términos: dignidad, libertades, igualdad, solidari-
dad, ciudadanía, justicia. Los derechos sociales se recogen, fundamentalmente, en el títu-
lo relativo a la solidaridad.

10 Y, podríamos decir también, el gasto social.
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trata de necesidades que deseamos obtengan, en alguna medida, res-
puesta con independencia de la solvencia en el mercado de las perso-
nas que las tienen. Lo cual no quiere decir que el mecanismo del mer-
cado no pueda ser, en determinados casos y circunstancias, de gran ayu-
da para la consecución de los bienes a los que hacen referencia los
derechos sociales.

Estaríamos hablando, por tanto, de una serie de pares, compuestos
por necesidades sociales o bienes protegibles, por una parte, y, por otra,
por prestaciones (recursos o servicios) vinculadas con cada uno de ellos:
la salud y la sanidad, el aprendizaje y la educación, el alojamiento y la
vivienda... Desde algunos análisis y concepciones de la política social se
ha subrayado la dimensión relacional de dichos bienes, en el sentido de
que la persona que los disfruta estaría llamada, en alguna medida, a
coproducirlos (Herrera, 98b: 251). Nos parece una idea interesante pues
si nos fijamos en las que hemos denominado necesidades sociales y en
los derechos sociales o, en todo caso, en los bienes protegibles por par-
te de la política social, no cabe, en general, que la persona los disfrute
sin participar en su producción. La salud que protegen la política y la
atención sanitaria o el aprendizaje que promueven la política y la inter-
vención educativa no pueden alcanzarse, mejorarse o mantenerse sin el
concurso de la persona portadora del derecho a la protección de dichos
bienes. Y así sucesivamente11...

3.4. La exigibilidad y justiciabilidad de los derechos sociales

Esta consideración del carácter relacional de los bienes protegibles
por las políticas de bienestar nos lleva, sin embargo, a preguntarnos en
qué sentido y en qué medida los derechos sociales pueden ser exigibles.
En última instancia se trataría de saber en qué sentido y en qué medida
los derechos sociales pueden ser considerados como derechos subjeti-
vos (entendiendo por tales aquellos que pueden ser reclamados incluso
en sede judicial) (Añón y García Añón, 2004: 56-57). Diríamos que el
reconocimiento de un derecho social como derecho subjetivo “se cons-
truye a través de la delimitación de cuatro elementos esenciales: los
sujetos titulares del derecho, los requisitos objetivos de acceso a la pres-
tación, el contenido de las prestaciones a las que se tiene derecho, y el
carácter gratuito o no de esta prestación” (Tornos, 2005: 381).

11 Al respecto nos parece sugerente la aportación de Cortés y Antón sobre cómo el
proceso de habitarla transforma la vivienda (soporte físico) en hogar (espacio vivido con
continuidad en el que se logra sentimiento de pertenencia e identidad) (Cortés y Antón,
2007: 63).
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Para responder a la pregunta planteada, habría que empezar seña-
lando que, de entrada, el derecho al bien (por ejemplo, la salud) tiende
a operativizarse o positivizarse como derecho a la prestación, es decir, al
recurso o servicio que puede ayudar a satisfacer la necesidad en cues-
tión (en el mismo ejemplo, la asistencia sanitaria) aunque, tal satisfac-
ción pueda depender de diferentes factores y, por lo tanto, la protección
del bien nunca es completa o perfecta12. Por otra parte las prestaciones
o, dicho de otra manera, las actividades que permiten ejercer los dere-
chos sociales tienen un carácter no sólo relacional sino también técnico,
es decir, se realizan o debieran realizarse sobre la base de la mejor evi-
dencia disponible y de un conocimiento riguroso y, al menos en alguna
medida, científico. Ello quiere decir que la prestadora o prestador del
servicio (en principio profesional) dispone, por decirlo así, de un comple-
jo entramado de conocimientos y herramientas, de suerte que sus pro-
cedimientos y efectos sólo son limitadamente estandarizables y codifi-
cables y, por tanto, limitadamente exigibles. En palabras de Manuel
Aznar, se encuentra en ellas una “menor adaptabilidad a las técnicas del
derecho subjetivo y de las potestades regladas”13 (Aznar López, 1999:
297).

En cualquier caso, la dimensión relacional de los derechos sociales o
el peculiar equilibrio que en ellos se da entre derecho y obligación14,
entre lo individual y lo colectivo no les resta, al decir de la doctrina de
referencia, un ápice de exigibilidad. Y ciertamente cuando estamos pen-
sando en la exigibilidad de los derechos sociales estamos entendiendo,
fundamentalmente, que pueden exigirse a los poderes y administracio-

12 Es conocida, por ejemplo, la aportación de Marc Lalonde, según la cual la salud sólo
limitadamente depende de la atención sanitaria, estando relacionada también con otros
factores como la biología humana, los estilos de vida y el medio ambiente (Freire, 2003:
292).

13 El propio T.H. Marshall, en el artículo antes citado, afirma que “los subsidios en for-
ma de servicio tienen la característica adicional de que los derechos del ciudadano no
puedan definirse de forma precisa” (Marshall, 1997: 329).

14 Existe toda una importante tradición de estudios y medidas en el ámbito de la polí-
tica social que se preocupa por el denominado riesgo moral o posibilidad de comporta-
miento oportunista por parte de determinadas destinatarias o destinatarios o, más en
general, por los efectos no deseados de la acción pro bienestar. Para referirse a las polí-
ticas que pretenden prevenir o corregir tales fenómenos se utiliza profusamente el con-
cepto de activación. En este momento la Unión Europea promueve la idea de flexiguri-
dad, inspirada en el modelo danés de flexibilidad en el mercado laboral, protección
social, aprendizaje permanente y políticas activas de empleo, coherente con el modelo
europeo de inclusión activa, que tiene tres pilares: garantía de rentas, vinculación con el
mercado de trabajo y acceso a servicios (en particular servicios sociales) de calidad (CCE,
2007a), todo ello en el marco del llamado modelo social europeo.
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nes públicas (y, en última instancia ante el poder judicial y la administra-
ción de justicia), entendiendo que dichos poderes y administraciones
son la representación principal de esa colectividad o sociedad implicada
o interesada en los servicios de bienestar. Ello no quiere decir que el
Estado sea el único destinatario de dicha exigencia pues ella puede legí-
timamente orientarse, en alguna medida, a otros agentes o instancias
presentes en el escenario social15.

Efectivamente, la doctrina tiende a plantear la posibilidad y la nece-
sidad de que los derechos sociales sean exigibles (y, en última instancia
justiciables, es decir, exigibles ante la justicia). “Al respecto, Robert Alexy
(...) propone cuatro consideraciones para construir esquemas de moda-
lidades de justiciabilidad. En primer lugar, hay que considerar si los dere-
chos están sometidos o no a control constitucional. En segundo lugar, si
las normas consagran deberes objetivos (la obligación general del Esta-
do de proveer programas adecuados) o derechos subjetivos (el derecho
personal a reclamar individualmente el acceso a un programa o una
prestación). En tercer lugar, si los derechos se formulan como reglas
absolutas (que permiten a cada individuo reclamar al Estado lo que la
norma establece) o sólo como principios (que solo deben aplicarse has-
ta donde sea jurídica y fácticamente posible), y si la noción de derechos
sociales apunta a un máximo o a un mínimo de bienestar. Combinadas
estas variables, se dan distintas formas de protección judicial, en que el
extremo máximo estaría dado por una situación en que los derechos
sociales tienen protección constitucional, presentan la forma de dere-
chos subjetivos, tienen una estructura de reglas y son derechos plenos,
o mejor, derechos a una cobertura plena, mientras en el extremo míni-
mo de justiciabilidad se ubicarían los derechos sociales carentes de pro-
tección constitucional, que no son derechos subjetivos, que expresan
deberes objetivos del Estado, estructurados bajo la forma de principios,
y que apuntan a establecer mínimos (no máximos) niveles de bienestar”
(CEPAL; 2006: 16).

3.5. Derechos sociales y universalidad

Los derechos sociales, lógicamente, también se afirman como uni-
versales y entendemos que esta afirmación ha de sostenerse frente a

15 Pensemos por ejemplo en todo lo que tiene que ver con las obligaciones familiares
(por cierto juridificadas en alguna medida, por ejemplo en la denominada obligación de
alimentos) o en las obligaciones de las empresas en relación con el bienestar de sus tra-
bajadoras y trabajadores, entre otras personas y grupos interesados o implicados en su
actividad.
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concepciones o planteamientos que tienden a menoscabarla, a veces en
el discurso y a veces en la práctica. Nos referimos, por ejemplo, a la con-
cepción de los derechos sociales o de las prestaciones que permiten ejer-
cerlos como especiales o propios de determinadas categorías o clases de
personas o de determinadas circunstancias o contingencias que pueden
acontecerles. Se trata, en buena medida, de concepciones o plantea-
mientos que tienden a referir la protección social o la acción pro bien-
estar a problemas más que a necesidades. En algún momento hemos
estudiado, por ejemplo, las declaraciones de derechos de las personas
con discapacidad intelectual (Fantova, 1992), llegando a la conclusión
de que las declaraciones de derechos específicas no hacen, básicamen-
te, sino insistir en que los derechos que todas las personas tienen tam-
bién valen para el grupo específico en cuestión.

Hay, sin embargo, personas e instituciones interesadas en compren-
der la política social o la acción pro bienestar como una cuestión de
colectivos vulnerables más que de derechos universales. Así, por ejem-
plo, en el enfoque del manejo social del riesgo, promovido por el Ban-
co Mundial, se define la protección social como “intervenciones públi-
cas para (i) asistir a personas, hogares y comunidades a mejorar su
manejo del riesgo y (ii) proporcionar apoyo a quienes se encuentran en
la extrema pobreza”. El planteamiento asume como realidad que “la eli-
minación de la brecha de pobreza mediante transferencias fiscales hoy
en día está más allá de la capacidad fiscal de la mayoría de los países
clientes del Banco” (Holzmann y Jørgensen, 2000: 3)16.

La CEPAL sin embargo señala que “la selectividad o la focalización
bien entendidas no contradicen el carácter universal de los derechos
sociales, sino todo lo contrario: son un instrumento redistributivo que,
considerando los recursos disponibles, apunta a la titularidad de un
derecho social por parte de quienes se ven más privados de su ejercicio.
Pero esto no puede justificar una política según la cual el Estado sólo
provee servicios o prestaciones a los pobres, dado que este corolario
contradice abiertamente el carácter universal de los derechos sociales y
deja a una amplia franja de las capas medias de la sociedad en una
situación de desprotección o falta de financiamiento de prestaciones,
entre otros, de servicios de educación y salud” (CEPAL, 2006: 20).

En realidad nos estamos refiriendo a la eterna tensión, en las políti-
cas sociales, entre universalización y focalización (dicho en términos
ingleses muy utilizados, entre mainstreaming y targeting respectivamen-
te). No cabe duda de que en muchos momentos y circunstancias se jus-

16 Con todo, a nuestro juicio, este enfoque tiene elementos interesantes que merecen
ser estudiados.
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tifica la focalización de la actuación sobre un determinado segmento
poblacional (definido por variables como sexo, edad, ubicación, víncu-
los, capacidades, recursos...). Sin embargo, la historia de la acción pro
bienestar es, desde nuestro punto de vista, la historia de intervenciones
focalizadas desde las que se descubren necesidades universales y pres-
taciones que a toda persona benefician. También es la historia de la
identificación y superación de los efectos no deseados de intervenciones
focalizadas que se prolongan en el tiempo (en términos, por ejemplo,
de estigmatización, segregación, pasividad o dependencia).

Entendemos, por tanto, que la acción pro bienestar, en su desplie-
gue y desarrollo histórico, se ha ido configurando y estructurando en
grandes ramas de actuación, cada una de las cuales se vincula a un bien
protegible universalmente necesario: la salud, el aprendizaje, el aloja-
miento, el trabajo17... Y que aquellos colectivos sociales que encontra-
ban (y siguen encontrando) barreras para disfrutar de dichos bienes, lo
que han ido reclamando (y reclaman cada vez más) es la accesibilidad
universal, la no creación y, en su caso, la eliminación de las barreras de
todo tipo que les impiden ejercer los mismos derechos sociales de los
que disfrutan otras personas. Y que los diferentes sistemas (sanitario,
educativo, de transporte...), en la medida en que se han ido haciendo y
se vayan haciendo más accesibles, no sólo están beneficiando a las per-
sonas a las que antes discriminaban y excluían sino al conjunto de la
colectividad y a todos sus miembros18.

17 Entendemos que esta regla se cumple, justamente salvo en la rama de garantía de
ingresos, precisamente porque sería la política de cierre (o, si se prefiere, el comodín) que
permitiría, mediante la entrega de dinero, que la persona destinataria pudiera adquirir en
el mercado aquellos bienes o servicios que no ha obtenido mediante ninguna de las otras
ramas o sistemas (bajo el supuesto de que en el mercado se podrá encontrar algún satis-
factor que corresponda a la necesidad en cuestión). Luis Moreno aporta una conceptua-
lización y encuadre algo diferentes cuando habla de la denominada última red o malla
de seguridad (en inglés safety net) para referirse al conjunto de recursos y medios que
pretenden proporcionar unos mínimos de subsistencia e inserción a las personas (o gru-
pos poblacionales) que, en una sociedad determinada, se encuentran en situación de
mayor precariedad. Estos recursos y medios se institucionalizan de manera diferente en
cada país, pero suelen estar sometidos a la comprobación de medios (means tested) y
contemplar, al menos, algún tipo de renta mínima, eventualmente junto a prestaciones
o actividades propias de los servicios sociales (Moreno, 2002: 13).

18 Nos parece esclarecedor distinguir entre estas políticas o sistemas verticales, vincu-
lado cada uno de ellos a una necesidad universal y los sistemas o políticas transversales
que, valiéndose de los diferentes sistemas verticales, se ocupan de cuestiones como la
diversidad funcional, la inclusión social, la vida familiar, la igualdad de género... De hecho
la eventual intervención a favor de un determinado colectivo (por ejemplo con políticas
de acción positiva) debiera considerarse, a nuestro juicio, una actuación transversal a los
diferentes sistemas verticales.
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La discriminación o exclusión de determinadas personas del ejercicio
de derechos sociales se produce, en muchas ocasiones, de facto y, en
otras ocasiones, mediando algún tipo de disposición jurídica. En lo que
tiene que ver con este segundo caso, en nuestro mundo actual merecen
una mención expresa las personas migrantes. Al respecto, se finaliza un
interesante artículo sobre el tema en el caso español con las siguientes
palabras: “Las consideraciones que acaban de realizarse nos muestran
una realidad más que evidente: la regulación sedicentemente restrictiva
basada en la legalidad de la estancia o del trabajo en España se revela
por muchos ángulos como una realidad ciertamente compleja y, en
muchos casos, ilusoria. Frente a la concepción de que todo se arregla
cuando la estancia es legal el ámbito aquí analizado nos demuestra que,
por diversas razones, el Ordenamiento ha ido estableciendo limitaciones
o excepciones que, finalmente, implican compromiso público en la ges-
tión y dispensación de determinadas prestaciones. Las justificaciones
últimas de este tipo de posiciones se plantean, en el ámbito social, como
derivadas de razones humanitarias o de sociabilidad y, en el ámbito jurí-
dico, como consecuencia de la incidencia de formulaciones generales
contenidas en los Tratados y Acuerdos Internacionales que vienen esta-
bleciendo un ámbito prestacional que no está directamente vinculado,
en su totalidad, a la posesión de las correspondientes autorizaciones
administrativas sino que está vinculado a la propia consideración de per-
sona que se encuentra en un estado de necesidad y en un Estado que
ha suscrito aquellos Acuerdos Internacionales” (Palomar, 2005: 367)19.

3.6. ¿Nuevos derechos sociales?

Sea como fuere, la exigibilidad de los derechos sociales y su protec-
ción por parte de los poderes públicos obliga a que éstos los garanticen

19 En este momento la legislación española recoge, para las personas extranjeras,
cualquiera que sea su situación administrativa, entre otros derechos sociales, el derecho
a “los servicios y prestaciones sociales básicas” (artículo 14 de la Ley Orgánica 4/2000
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social). En la
medida en que las personas inmigrantes, sobre todo si están en situación irregular, pue-
den ser consideradas personas con mayor probabilidad de necesitar apoyo por parte de
los servicios sociales, entendemos que las y los profesionales responsables de su diagnós-
tico social, de la valoración de su situación y de la correspondiente prescripción técnica
han de contar con un completo abanico de prestaciones y servicios a la hora de poder
articular un plan de atención individualizada que de forma coherente y eficaz responda
a sus necesidades. Procedería por ello hacer un tratamiento de los servicios sociales para-
lelo al que ya tienen otros derechos sociales (como la educación o la sanidad) en los que
no hay restricciones o, como mínimo y de entrada, hacer una interpretación amplia de
las prestaciones y servicios que se podrían considerar básicos.
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y, consiguientemente, a que se configuren políticas públicas y sistemas
públicos en cada una de esas grandes ramas de la acción pro bienestar
de las que hemos hablado. Eso no quiere decir que en las diferentes
ramas sea equivalente, en cada caso particular, el mix de bienestar20, es
decir, el reparto y articulación de papeles entre las esferas pública, mer-
cantil, voluntaria y comunitaria. También puede haber variaciones en
cuanto a qué necesidades sociales generan, en cada contexto, un siste-
ma público correspondiente y cuáles se resuelven a través del sistema o
de la política pública de garantía de ingresos21.

Por otra parte, en todos los ámbitos mencionados las actividades
formalizadas (sean llevadas a cabo por el sector público, por el mercan-
til o por el tercer sector) interactúan con los apoyos informales que brin-
dan las redes familiares, convivenciales y comunitarias22, siendo necesa-
rio, sin embargo, diferenciar la lógica propia de las familias, grupos
naturales y comunidades y la de los servicios formales. Esta diferencia-
ción resulta clave en las políticas de bienestar en todos los ámbitos, pues
los apoyos que se ofrecen desde los entramados formales de bienestar
pueden dar soporte y fortaleza a las redes informales o bien pueden
contribuir, quizás inadvertidamente, a desarticularlas o debilitarlas, con
el consiguiente impacto negativo en la calidad de vida de las personas
cuyo bienestar se dice buscar.

De hecho, el carácter formal u organizado permite diferenciar la que
denominamos acción pro bienestar del apoyo natural de la familia o de
iniciativas informales de la comunidad. Los efectos o consecuencias de
la acción pro bienestar pueden parecer similares a los que se obtienen
mediante el apoyo o actuación de un sistema familiar, un grupo de
amistad o una dinámica comunitaria de de participación o solidaridad.
Sin embargo la acción pro bienestar, en sus diferentes ramas, va confi-
gurándose como tal en la medida, justamente, en que se va diferencian-
do del apoyo informal, en la medida en la que va mostrando fehacien-
temente que aporta un valor añadido significativamente diferente del
que entrega el soporte natural que tiene lugar en las familias y comuni-
dades. Ello ocurre, seguramente, en la misma medida en que va tecni-

20 O agregado de bienestar (Moreno, 2000: 31), correspondiente a los respectivos
regímenes de bienestar (Sarasa, 2003a: 421).

21 En nuestro país, las administraciones públicas optan por entregar, directamente,
servicios sanitarios o educativos y, sin embargo, si tienen que garantizar que alguien pue-
da tener alimento o suministro eléctrico, aparte de intervenir de diferentes maneras en
el mercado de dichos bienes y servicios, prefieren darle dinero (no finalista) para que pue-
da comprarlos.

22 Mary Richmond los denominaba recursos naturales (Fernández García, 2005: 23).
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ficándose, va siendo soportada por el conocimiento y, al menos en bue-
na medida, va profesionalizándose.

Posiblemente en este momento histórico la intervención social que
se hace en los servicios sociales (como veremos en el quinto capítulo) se
juega su identidad y futuro, precisamente, en esa relación y diferencia-
ción dialógica (relacional) y dialéctica (tensional) con el apoyo informal
y las redes comunitarias. No estamos hablando, en todo caso, de un
fenómeno especial o nuevo, pues la intervención educativa o la inter-
vención sanitaria (por citar dos) también surgieron y se diferenciaron de
un modo similar. También hubo un tiempo en el que la sociedad no
reconocía el valor y la diferenciación de una intervención educativa (o
sanitaria, por seguir con los mismos ejemplos) formalizada u organiza-
da frente a lo que las redes familiares y comunitarias podían brindar a
sus miembros. En realidad cabe señalar que, en última instancia, todas
las ramas de actividad (tanto económica como social) se han ido forma-
lizando, organizando, tecnificando, profesionalizando a partir de activi-
dades comunitarias, informales...

Por ello podemos insistir en la idea antes apuntada del dinamismo
existente en materia de necesidades sociales y derechos sociales, por
efecto de cambios sociales y, entre ellos, de la propia acción pro bienes-
tar. Al respecto ha señalado Herrera que “por efecto de la acción del
Estado Social se ha iniciado en estos últimos años un proceso de cre-
ciente diferenciación de la demanda asistencial, espejo y reflejo de nue-
vos derechos sociales de ciudadanía” (Herrera, 1998a: 253). Este mismo
autor ha hablado de una “revolución de las expectativas” (Herrera,
1998a: 252). En lo que tiene que ver, específicamente, con los derechos,
Norberto Bobbio ha hablado de un “proceso de especificación” de los
derechos y Gregorio Peces-Barba de un “proceso de concreción” (Vicen-
te Giménez, 2006: 43). Por eso cabe hablar de “nuevos derechos (...),
el proceso de especificación es una clara muestra del carácter histórico
y cambiante de los derechos” (Vicente Giménez, 2006: 44). A continua-
ción, por tanto, intentaríamos analizar en qué medida y en qué sentido
cabe conceptualizar el derecho a los servicios sociales como un nuevo
derecho social.
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Para ver si (y cómo) podemos ubicar los servicios sociales en el mar-
co de derechos sociales que acabamos de intentar dibujar, entendemos
que hemos de identificar la necesidad social a la que los servicios socia-
les dan respuesta o el bien que buscan proteger o promover. Si existe
una necesidad universal a la que, específicamente, los servicios sociales
den respuesta; si hay un bien del que, específicamente, se ocupen los
servicios sociales, seguramente estaremos en el buen camino para
hablar, con fundamento, de un nuevo derecho social: el derecho a los
servicios sociales23. Asumimos, sin embargo, que los servicios sociales
son una rama de actividad en construcción y que no existe en nuestro
entorno una definición y delimitación suficientemente consensuada y
aceptada sobre ellos (Casado, 2007a: 35). De hecho, como vamos a ver,
si acudimos a la literatura o a la legislación nos encontramos frecuente-
mente con definiciones contradictorias (tanto internamente como entre
sí) tanto en el ámbito español como, con más motivo, si abrimos el foco
a un entorno más amplio.

4.1. Referencias en la literatura española

En lo relacionado con la conceptualización (y, en general, el estudio)
de los servicios sociales24, en el contexto intelectual español, a nuestro

23 Lógicamente, no sólo los fines, sino también los medios, permiten identificar, defi-
nir y delimitar una rama de actividad y un sistema de servicios. Diríamos que los fines nos
permiten diseñarlas idealmente y los medios mantener su configuración.

24 Hemos realizado una anterior revisión y discusión de definiciones al respecto en
otro lugar (Fantova, 2000: 147-157).

4. Identificación, definición y delimitación
de los servicios sociales
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juicio, no existe un esfuerzo comparable (en continuidad, intensidad,
rigor y penetración) al realizado por Demetrio Casado. De él hemos
aprendido, entre otras muchas cosas, a definir los servicios sociales por
su contenido técnico, es decir, a verlos en primera instancia como una
rama de actividad, como un tipo de servicios. Y, más específicamente,
como una parte de esa acción pro bienestar, de ese ámbito de la políti-
ca social de la que hemos hablado en el capítulo anterior25. 

Casado nos recuerda también que los servicios sociales actualmen-
te existentes, aunque como rama identificable se constituyen en Espa-
ña tras la Constitución de 1978, deben reconocer como antecedente
y pariente a instituciones como la Beneficencia (pública y también la
privada), la Asistencia Social26 o la Seguridad Social27, como también
deben hacerlo otras ramas de actividad (como la sanitaria, la educati-
va o la de garantía de ingresos), pues tales instituciones no se definí-
an o definen tanto por el contenido técnico de su actividad como por
el criterio de selección o incorporación de las destinatarias y destina-
tarios. En cualquier caso, refiriéndose al uso del sintagma servicios
sociales en España, Casado recuerda que fue Cáritas quien en primer
lugar lo asumió, a finales de los años cincuenta del pasado siglo, sien-
do incorporado poco después por la Seguridad Social (Casado, 2007b:
112).

Como definición, Casado propone la siguiente: “La rama de activi-
dades denominadas servicios sociales tiene como objetivo mediato el

25 Casado remite a Gloria Rubiol, quien identifica en el contexto internacional tres
acepciones de la expresión servicios sociales: una amplia, que los equipararía al conjun-
to de la acción pro bienestar; otra específica, que es la que ha cuajado en nuestro entor-
no y una tercera, con un significado equivalente a la actividad llevada a cabo por las y los
profesionales de lo que en España y otros países se llama trabajo social (utilizada, por
ejemplo, en algunos momentos, en algunos países latinoamericanos).

26 Tanto en España como en otros países ha sido frecuente la conceptualización y con-
figuración de la Asistencia Social por oposición a la Seguridad Social, entendiéndose ésta
como el sistema normalizado de protección social en clave, básicamente, contributiva y
aquélla como la institución residual para quienes, por no poder contribuir, quedarían fue-
ra de la cobertura de la Seguridad Social. Ello ha conducido, en muchos casos, a una con-
sideración peyorativa del concepto asistencia en el ámbito de los servicios sociales y, en
ocasiones, de la política social. Ello se torna problemático porque en los servicios socia-
les, como en otras ramas de la acción pro bienestar, se ha de hacer, sin duda, asistencia
(que no asistencialismo).

27 En España la Seguridad Social, como institución, se ha ido especializando en las
prestaciones económicas de garantía de ingresos (contributivas y, posteriormente, tam-
bién no contributivas), pero, tanto en España como en otros países, es evidente que ha
podido o puede incorporar prestaciones técnicas (no económicas) y que ha incursionado
y puede incursionar en otras ramas de actividad diferentes de la de garantía de ingresos.
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bienestar individual para el presente y para el futuro, que procura sobre
todo mediante la ayuda personal polivalente, al servicio de la cual pro-
vee prestaciones individuales y otras actividades, ambas de carácter téc-
nico (no monetarias desvinculadas), formalizadas en algún lado y pro-
ducidas y dispensadas mediante diversos regímenes institucionales”
(Casado, 2007a: 36).

Otra referencia muy estimable es la de Miguel Laparra y Manuel
Aguilar, cuando proponen que “los dos conceptos (o pares de concep-
tos) en torno a los que se debe trabajar para elaborar el objeto de los
servicios sociales son los de exclusión-integración y los de dependencia-
autonomía (o tal vez interdependencia)” (Laparra y Aguilar, 1997: 91).

Gustavo García Herrero y la Asociación de Directores y Gerentes de
Servicios Sociales afirman que “la protección social debe formularse en
positivo: no se protege el problema, sino las personas; no se define por
la carencia, sino por el bienestar. El sistema público sanitario se define
en torno al concepto de salud, no de enfermedad; como hace el de edu-
cación en torno a este término y no al de ignorancia; y los servicios
sociales en torno a la convivencia y la integración, y no al aislamiento,
la pobreza y la marginación” 28 (García Herrero, 2005: 9).

En un trabajo colectivo reciente (Casado y otras, 2005: 11) proponí-
amos entender los servicios sociales como “prestaciones técnicas y otras
actividades en las que se brinda ayuda o apoyo, fundamentalmente
relacional y de proximidad, para la cobertura de carencias y el desarro-
llo de potencialidades en lo que tiene que ver con la autonomía (o
dependencia) personal y la integración (o exclusión) comunitaria y social
en general”.

4.2. Referencias en la legislación española

Sea como fuere, Casado entiende que, al menos en el caso español,
ha sido el proceso de institucionalización jurídica29 en el sector público

28 Ferran Casas considera un avance histórico el que, a partir de los años sesenta, haya
empezado a cambiar la “lógica de la intervención sobre la base de constructos connota-
dos negativamente” (Casas, 2003: 89). Une esta reflexión con la crítica a la tendencia
que tenemos las personas, muchas veces, a dicotomizarnos en grupos (personas payas y
gitanas, autóctonas e inmigrantes, adultas o menores...), con resistencias a reconocer las
similitudes intergrupales y las diferencias intragrupales. Demetrio Casado propone el
enfoque del desarrollo personal, que supone tener como referencia “además de las situa-
ciones insatisfactorias de partida, las metas deseables de llegada” (Casado, 2007c: 280).

29 Algunas leyes utilizan la expresión acción social en lugar de la de servicios sociales.
Esta expresión se toma, seguramente, de Francia (action sociale) donde cobró fuerza en
reemplazo de la más tradicional pero todavía vigente aide sociale (Thévenet, 2003).
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el que más ha contribuido a la decantación de lo que se entiende por
servicios sociales30. Sin embargo, si revisamos las leyes de servicios socia-
les de las comunidades autónomas españolas, comprobamos que no
hay una identificación, definición y delimitación precisa de los servicios
sociales y que, más bien, se observa la tendencia opuesta, a abarcar por
escrito un ámbito mucho más amplio que el que se asume en la reali-
dad (y, en todo caso, a nuestro juicio, muy impreciso). Como muestra
baste hacer referencia a dos de las últimas leyes aprobadas hasta la
fecha31.

Así, la Ley Foral 15/2006 de Servicios Sociales de la Comunidad Foral
de Navarra, señala en su artículo 2 que “las actuaciones de los poderes
públicos en materia de servicios sociales tendrán como objetivos esen-
ciales:

a) Mejorar la calidad de vida y promover la normalización, participa-
ción e integración social, política, económica, laboral, cultural y
educativa de todas las personas.

b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos.
c) Favorecer la convivencia de las personas y de los colectivos.
d) Fomentar la cohesión social y la solidaridad.
e) Prevenir y atender las situaciones de exclusión de las personas y

de los grupos.
f) Atender las necesidades derivadas de la dependencia y de la

carencia de recursos básicos.
g) Promover la participación de la comunidad en la resolución de las

necesidades sociales y en particular de las entidades representati-
vas de los colectivos más desfavorecidos. 

h) Eliminar las diferencias existentes en el ámbito del bienestar social
entre hombres y mujeres, para lo que se incorporará la perspecti-
va de género en el diseño y ejecución de los planes y programas. 

i) Velar por el respeto a los principios éticos de la intervención social
recogidos en los códigos de ética de las distintas profesiones impli-
cadas en los servicios sociales.”

La Ley 12/2007 de Servicios Sociales de Cataluña, en los tres prime-
ros apartados de su artículo 3 señala que:

30 Ello no es óbice, sin embargo para que podamos hablar de servicios sociales, con
igual propiedad, en el sector público, en el mercantil o en el denominado tercer sector.

31 La Ley de Cantabria 2/2007 de Derechos y Servicios Sociales va más allá y habla de
“protección social” y de “derechos sociales básicos” para referirse al ámbito de los ser-
vicios sociales.
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1. “Los servicios sociales tienen como finalidad asegurar el derecho
de las personas a vivir dignamente durante todas las etapas de su
vida mediante la cobertura de sus necesidades personales básicas
y de las necesidades sociales en el marco de la justicia social y del
bienestar de las personas.

2. Son necesidades sociales, a los efectos de lo que establece el
apartado 1, las que repercuten en la autonomía personal y el apo-
yo a la dependencia, en una mejor calidad de vida personal, fami-
liar y de grupo y en el bienestar de la colectividad. Las necesida-
des personales básicas son las propias de la subsistencia y la cali-
dad de vida de cada persona.

3. Los servicios sociales se dirigen especialmente a la prevención de
las situaciones de riesgo, a la compensación de los déficits de
apoyo social y económico y de situaciones de vulnerabilidad y
dependencia y a la promoción de actitudes y capacidades de las
personas como principales protagonistas de su vida.”

4.3. Referencias (de la literatura) exteriores e internacionales

Como primera referencia no española diremos que, en relación con
los servicios sociales (a los que denominan usualmente servicios sociales
personales o servicios sociales generales) Kahn y Kamerman, en un libro
escrito en 1977, hablan de la emergencia del sexto sistema, junto a los
relacionados con la educación, la salud, el mantenimiento de ingresos,
la vivienda y el empleo32 (Kahn y Kamerman, 1987). En una publicación
de ámbito europeo de aquella época (del Consejo de Europa en 1980)
los servicios sociales son definidos como “todos los organismos que tie-
nen por misión aportar una ayuda o asistencia personal directa a indivi-
duos, grupos o comunidades al objeto de facilitarles la integración en la
comunidad; exceptuando los servicios que se ocupan únicamente de
asegurar cierto nivel de vida por medio de prestaciones en dinero o en
especie” (Casas y Sánchez, 2002).

32 En el debate español sobre política social ha hecho cierta fortuna la expresión cuar-
to pilar, recogida para referirse a los servicios sociales en la exposición de motivos de la
Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia. Dicha expresión también se ha utilizado en relación con la protec-
ción de la dependencia y fue propuesta en 2000, según su testimonio, por Vicenç Nava-
rro para los que él denomina servicios de ayuda a las familias (Navarro, 2005). Cuando
se habla de cuarto pilar, en todo caso, los otros tres pilares del sistema de bienestar serí-
an los relacionados con la educación, la salud y la garantía de ingresos.
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Corriendo en el tiempo, vemos cómo en una publicación de 2003
del Observatorio para el Desarrollo de los Servicios Sociales en Europa,
se va repasando la bibliografía sobre los servicios sociales en más de
veinte países y en el conjunto de la Unión Europea y aparecen con fre-
cuencia comentarios sobre:

• El uso, en algunos países, de términos diferentes al de servicios
sociales.

• La confusión y falta de consenso existentes respecto a la definición
de los servicios sociales.

• La dificultad de trazar fronteras entre los servicios sociales y otras
ramas de actividad como las relacionadas con el empleo, la vivien-
da...

En todo caso, nos parece significativo que la obra, dirigida por Hel-
mut Anheier y Sarabajaya Kumar, haya escogido la expresión servicios
sociales como la más adecuada y común. Por otra parte, leyendo el libro
no cabe duda de que se percibe un aire de familia entre los servicios
sociales de los diferentes países en cuestiones como, por ejemplo:

• El tipo de prestaciones, actividades, centros y programas de los
que se habla (ayuda domiciliaria, servicios residenciales, centros de
día...).

• El importante papel de las autoridades locales (descentralización
de los servicios sociales) y de las organizaciones no gubernamen-
tales en la provisión de servicios sociales, así como la creciente pre-
sencia de la iniciativa mercantil (economía mixta de los servicios
sociales).

• Una importante orientación y estructuración de los servicios para
colectivos definidos como vulnerables.(personas menores, mayo-
res, con discapacidad, inmigrantes, pobres...)

• Una creciente presencia de discursos y prácticas en clave de orien-
tación de los servicios a las personas usuarias, proximidad, partici-
pación ciudadana, calidad de servicio, calidad de vida...

• Un escenario notablemente fragmentado y desarticulado con
importantes déficits en materia de garantías y equidad.

Brian Munday es, posiblemente, una de las personas que mejor
conoce los servicios sociales en Europa. En un estudio titulado Servicios
sociales europeos. Un mapa de características y tendencias (Munday,
2003) reconoce que es difícil ponerse de acuerdo en el significado del
término servicios sociales en el contexto europeo y, optando por la
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expresión servicios sociales personales, señala que su valor está en el énfa-
sis en que se trata de servicios personales, diseñados para dar respuesta a
necesidades de una usuaria o usuario individual y no de prestaciones eco-
nómicas estandarizadas para una determinada categoría de personas.
Identifica seis funciones de estos servicios (Munday, 2003: 8-9):

1. Provisión de atención y apoyo.
2. Protección (por ejemplo de menores, mayores, personas con dis-

capacidad, en la medida en que pueden ser menos autosuficien-
tes, más vulnerables).

3. Regulación (se refiere a la regulación del mercado de los servicios
socales por parte de las autoridades).

4. Desarrollo comunitario y coordinación de la atención que brindan
los diferentes agentes formales e informales.

5. Control social (aunque esta función estaría en discusión).
6. Integración social (cada vez se insiste más en esta función).

Thomas Bahle, tomando, entre otras referencias, las de Munday y
Kahn y Kamerman, afirma que “los servicios sociales puede ser defini-
dos por cuatro criterios (...). En primer lugar, son servicios sociales per-
sonales, más que servicios relacionados con la producción o distribución
de bienes. Además, los servicios sociales responden a las necesidades
personales sociales, más que las físicas o las intelectuales. Se enfocan
sobre los roles sociales más que sobre los cuerpos, intelectos o mentes,
distinguiéndose así de la asistencia de salud, educativa o psicológica.
Por otra parte, los servicios sociales son realizados por personas con per-
sonas en interacciones sociales directas (...), implicando relaciones de
confianza y poder entre proveedores y clientes. El término social tam-
bién indica significación social más allá de las relaciones puramente pri-
vadas. El servicio está enmarcado en un contexto social regulado por
normas y valores. Las regulaciones normativas pueden referirse al rol de
las proveedoras de servicio, el estatus de quienes reciben el servicio o
ambas cuestiones. La base de valores puede ser de valores familiares,
valores cristianos, derechos sociales u otras” (Bahle, 2003: 7).

También nos parece interesante la definición de servicios sociales o
atención social (social care) que se da en el libro blanco británico titula-
do Nuestra salud, nuestra atención, nuestra palabra (Our health, our
care, our say), en el que se hace referencia al “amplio rango de servicios
designados para apoyar a la gente para mantener su independencia,
hacer posible que desempeñen un mayor papel en la sociedad, prote-
gerles en situaciones vulnerables y gestionar relaciones complejas”
(Department of Health, 2007: 4).
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4.4. Referencias normativas internacionales

En el ámbito de .las instituciones europeas, actualmente, hemos de
prestar atención al proceso que se está llevando adelante en relación
con los denominados servicios sociales de interés general, como impor-
tante subconjunto de los servicios de interés general, de los que hemos
hablado anteriormente33. Se entiende que “los servicios sociales pueden
ser de naturaleza económica o no económica” (CCE, 2007b: 6). En la
Comunicación de la Comisión de las Comunidades Europeas sobre los
servicios sociales de interés general (CCE, 2006), a la pregunta “¿Qué
se entiende por servicios sociales en la Unión Europea?” se responde de
la siguiente manera: “Más allá de los servicios sanitarios propiamente
dichos, que no se recogen en la presente Comunicación, pueden incluir-
se en uno de los dos grandes grupos siguientes:

• Los sistemas legales y los sistemas complementarios de protección
social, en sus diversas formas de organización (mutualidades o
profesionales), que cubren los riesgos fundamentales de la vida
como los relacionados con la salud, la vejez, los accidentes labora-
les, el desempleo, la jubilación o la discapacidad.

• Los demás servicios esenciales prestados directamente a la perso-
na. Estos servicios ejercen una función de prevención y de cohe-
sión social, y aportan una ayuda personalizada para facilitar la
inclusión de las personas en la sociedad y garantizar la realización
de sus derechos fundamentales. Incluyen, en primer lugar, la ayu-
da a las personas para afrontar retos inmediatos de la vida o crisis
(endeudamiento, desempleo, toxicomanía o ruptura familiar). En
segundo lugar, abarcan las actividades destinadas a asegurar que
las personas en cuestión posean las competencias necesarias para
su inserción completa en la sociedad (rehabilitación o formación
lingüística para inmigrantes) y, en particular, en el mercado laboral
(formación o reinserción profesional). Estos servicios completan y
sostienen el papel de las familias en los cuidados destinados, en
particular, a los más jóvenes y a los mayores. En tercer lugar, for-
man parte de estos servicios las actividades destinadas a garanti-

33 En este momento no nos interesa centrarnos en el contenido del debate acerca de
los servicios sociales de interés general sino, más bien, en la conceptualización que se
está manejando. Debemos decir, en todo caso, de que se está produciendo un debate
muy vivo y relevante en relación con el significado y los límites de la exclusión de la apli-
cación de la Directiva 2006/123/CE, sobre Servicios en el Mercado Interior a los servicios
sociales de interés general y, por tanto, sobre el alcance y sentido de su desmercantiliza-
ción (Collectif SSIG, 2007).
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zar la inclusión de las personas con necesidades a largo plazo
debidas a una discapacidad o a un problema de salud. En cuarto
lugar, también se incluye la vivienda social, que permite un acce-
so a la vivienda a las personas con escasos ingresos. Huelga decir
que determinados servicios pueden incluir cada una de estas cua-
tro dimensiones. (La enseñanza y la formación, si bien son servi-
cios de interés general con una clara función social, no son obje-
to de la presente Comunicación)” (CCE, 2006: 4).

Según este documento, “los servicios sociales presentan una o
varias de las siguientes características organizativas:

• funcionamiento sobre la base del principio de solidaridad que
requiere, en particular, la no selección de los riesgos o la falta de
equivalencia a título individual entre cotizaciones y prestaciones;

• carácter polivalente y personalizado que integre las respuestas a
las distintas necesidades para garantizar los derechos humanos
fundamentales y proteger a las personas más vulnerables;

• ausencia de ánimo de lucro, especialmente para abordar las situacio-
nes más difíciles y que se explican, a menudo, por motivos históricos;

• participación de voluntarios y benévolos, expresión de una capaci-
dad ciudadana;

• integración marcada en una tradición cultural (local); en particular,
esto se advierte en la proximidad entre el proveedor del servicio y
el beneficiario, lo que permite tener en cuenta las necesidades
específicas de este último;

• relación asimétrica entre prestadores y beneficiarios que no se
puede asimilar a una relación «normal» de tipo proveedor-consu-
midor y que requiere la aplicación de la fórmula del pago por ter-
ceros” (CCE, 2006: 4-5).

4.5. Hacia una definición y delimitación

Revisando las referencias presentadas, podríamos decir que en la
documentación técnica se va avanzando en la definición y delimitación
de los servicios sociales mientras que los textos normativos los identifi-
can todavía de forma ambigua y confusa, sin diferenciar con claridad la
rama de los servicios sociales de otras partes de la acción pro bienestar.
En España la diferenciación de facto se va dando aunque la definición
legal no parece encontrar la manera de distinguir los servicios sociales
dentro del ámbito de la política social. El proceso y el debate en la Unión
Europea está todavía más verde, como es comprensible, por la hetero-
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geneidad de situaciones, definiciones, denominaciones... de la que se
parte.

Sea como fuere nos encontramos todavía ante la necesidad de defi-
nir y delimitar los servicios sociales dentro del conjunto de actividades
que hemos encuadrado, como acción pro bienestar, bajo el paraguas de
la política social. Para ello, como señalábamos al comenzar este capítu-
lo, entendemos que se ha de identificar una finalidad distintiva, un bien
protegible, una necesidad específica. Ello es lo que nos permitirá definir
la rama de los servicios sociales con un referente positivo y universal, tal
como son los referentes que hemos ido mencionando para las otras
ramas, cuando hablábamos en el primer capítulo de esos pares de con-
ceptos (bien protegible-rama de referencia): aprendizaje-educación,
salud-sanidad, alojamiento-vivienda... En esa lista de pares: ¿Qué colo-
caremos junto a las palabras servicios sociales?

Aquí nos permitimos hacer una propuesta personal, que ya hemos
adelantado en algunos artículos y conferencias, que es la de considerar la
interacción (humana) como el bien protegible, la finalidad específica, la
necesidad de referencia para los servicios sociales. Y proponemos definir
la interacción como el ajuste34 dinámico entre la capacidad de desenvol-
vimiento autónomo de la persona en sus entornos vitales y el apoyo social
disponible a través de los vínculos familiares, convivenciales, comunitarios
o relacionales en general. Proponemos la palabra interacción porque per-
mite hacer referencia tanto a lo que la persona hace como al apoyo o ayu-
da que recibe gracias a los vínculos naturales que mantiene.

Desde nuestro punto de vista, entendemos y ubicamos mejor lo que
son los servicios sociales si notamos que lo que les interesa no es la
autonomía personal (o dependencia funcional) como tal. Ni tampoco,
como tal, la integración relacional (los vínculos familiares o comunitarios
de carácter informal). Lo que interesa es el ajuste dinámico entre auto-
nomía personal e integración relacional en cada contexto y momento
del ciclo y el proyecto vital de cada persona35. Y ese ajuste equilibrado

34 Este término nos remite al acoplamiento estructural del que hablan Humberto
Maturana y Francisco Varela, señalando que “es nuestra historia de interacciones recu-
rrentes la que nos permite un acoplamiento interpersonal efectivo (...). Esto es tan evi-
dente que nos es literalmente invisible (...). La vida humana cotidiana, el acoplamiento
social más corriente, está lleno de textura y estructura” (Maturana y Varela, 1996: 200).

35 De hecho, si nos escoramos mucho por el lado de la autonomía personal, nos
encontramos con la intervención sanitaria o educativa (claves para alcanzarla, mantener-
la o recuperarla) y si nos vamos mucho por el lado de la integración comunitaria llegan-
do a lo que llamaríamos inclusión social, nos encontramos fácilmente en al ámbito del
empleo, la vivienda, la garantía de ingresos... Sin embargo, sin escorarse para ninguno
de los lados, hay, estimamos, un ámbito propio y consistente, central para los servicios
sociales, formulable en positivo y con sentido universal: el de la interacción.
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es un bien valioso. Y ese ajuste puede ser muy bueno en el caso de un
bebé humano o de una persona de ochenta años en situación de
dependencia cuando tienen una tupida y potente red familiar y comu-
nitaria de apoyo. Y lo es en el caso de un ermitaño célibe o una soltera
y viajera ejecutiva internacional sin apenas vínculos informales pero con
una gran capacidad de desenvolvimiento autónomo.

Entendemos que el concepto de interacción permite rescatar y reu-
bicar la corriente principal de lo que los servicios sociales han venido
haciendo y hacen, han venido consiguiendo y siguen consiguiendo. Nos
permite superar definiciones de los servicios sociales como respuesta a
todas (o muchas de) las necesidades de algunos tipos de personas y deli-
mitarlos en la respuesta a unas determinadas necesidades de todas las
personas. Nos permite ubicar el tipo de consecuencias que desencade-
nan o deben desencadenar los servicios sociales. Y, por tanto, el valor
añadido específico o diferencial de los servicios sociales, aquél por el
que se justifica y legitima su existencia como rama diferenciada dentro
de la acción pro bienestar.

Posiblemente son una serie de cambios sociales los que nos permiten
y, en cierto modo, nos llevan a ver los servicios sociales de esta manera:

• La lucha y el progreso de colectivos vulnerables cuya atención se
consideró en algún momento propia de una rama o sistema espe-
cífico (como los servicios sociales), que han reivindicado y van ejer-
ciendo el derecho a que todas las ramas o sistemas (educación,
vivienda, empleo...) sean universalmente accesibles, de modo que
se supera la concepción según la cual hay ramas o sistemas norma-
lizados (sanidad, educación...) y una rama o sistema especial (los
servicios sociales) para los colectivos vulnerables que no pueden ser
atendidos o son excluidos por las ramas o sistemas normalizados.

• Cambios sociales como el incremento de las situaciones de depen-
dencia funcional o la diversificación de los procesos de exclusión
social que han hecho que determinadas necesidades que se con-
sideraban excepcionales o, en todo caso, propias de poblaciones
de riesgo36, vayan siendo asumidas como propias o probables por
parte de más amplias capas de la ciudadanía, en un contexto de
fragmentación y recombinación de los segmentos poblacionales

36 Se ha acuñado la expresión nuevos riesgos sociales para referirse a una serie de
consecuencias de los cambios asociados al tránsito a la sociedad postindustrial, tales
como envejecimiento de la población, mayor acceso femenino al mercado de trabajo,
nuevas formas de exclusión laboral, contracción de la capacidad protectora del sistema
de bienestar... (Moreno, 2005: 13).
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anteriormente existentes en función de ejes diversos de género,
étnico, generacional, funcional, familiar, cultural, laboral, econó-
mico... Determinados riesgos sociales (o necesidades de apoyo),
relacionados con la autonomía personal y la integración relacional,
que se habían considerado tradicionalmente como privados, par-
ticulares, especiales, minoritarios... empiezan a verse como colec-
tivos, sociales, públicos, compartidos...

• Correlativamente se va comprobando que muchas medidas y pres-
taciones que se consideraban específicas para determinados seg-
mentos poblacionales se revelan beneficiosas para el conjunto de
la población37, de modo que apoyos considerados como excepcio-
nales se van extendiendo y generalizando a una creciente diversi-
dad de situaciones...

• El hecho de que determinados bienes relacionales38 (más específi-
camente, apoyo social) (Gracia, 1997) que proporcionaban, bási-
camente, las mujeres39 en las redes familiares y comunitarias (y de
forma gratuita) vayan escaseando, al menos en el formato y la
proporción en que se encontraban en las sociedades tradicionales,
hace que se echen de menos, se visibilicen y sean nuevamente (y
crecientemente) valorados en una sociedad en la que se incremen-
tan los procesos de cambio, flujo y movilidad familiar, convivencial,
laboral, hacia las ciudades, entre países40...

37 Un ejemplo paradigmático es el que tiene que ver con la evolución desde un enfo-
que de eliminación de barreras (que se consideraban tales para algunas categorías de
personas) a otro de diseño para todas las personas, entendido en clave de mejora gene-
ral de la calidad de vida.

38 Tomamos el concepto de bienes relacionales de autores como Pierpaolo Donati
(1999: 123), Manuel Herrera (Herrera y Jaime, 2005: 183) y Joaquín García Roca (1996:
22), definiéndolos, en pocas palabras como aquellos que más que poder ser exigidos
como derecho a los poderes públicos o intercambiados en el mercado, son coproducidos
en la esfera comunitaria o voluntaria.

39 Mary Daly, desde el enfoque de género y el pensamiento feminista ha llamado la
atención sobre la creciente centralidad e importancia cualitativa del cuidado o atención
(care) en los análisis y propuestas relacionados con los cambios en los sistemas de bien-
estar, más allá de enfoques puramente cuantitativos sobre gasto social (Daly y Lewis,
2000; Daly, 2002a).

40 No se quiere decir que exista una equivalencia funcional entre los bienes relaciona-
les a los que hacemos referencia y los bienes que protegen o promueven los servicios
sociales, sino que, del mismo modo que en anteriores momentos históricos hubo otras
actividades formalizadas (educación, sanidad...) que se fueron profesionalizando, tecnifi-
cando y, en definitiva, emergiendo y diferenciando a partir de actividades informales que
tenían lugar en el seno de las redes familiares y comunitarias, ese proceso de tecnifica-
ción y diferenciación se estaría acelerando y consolidando ahora para la intervención
social o los servicios sociales.
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En este contexto parece plausible definir los servicios sociales como
aquellos que se ocupan de prevenir, paliar o corregir disfunciones o pro-
blemas en el ámbito de la interacción humana, es decir, del ajuste entre
autonomía personal e integración comunitaria. O, dicho de otra mane-
ra, aquellos servicios que se encargan de promover el mejor ajuste posi-
ble entre la capacidad de cada persona para desenvolverse autónoma-
mente y el soporte social disponible en sus redes familiares y comunita-
rias. Dicha labor se basará, como veremos, en un diagnóstico social que
permita establecer el estado de esa interacción de la que hablamos y los
factores relacionados con ese estado, algunos de los cuales serán abor-
dables desde los servicios sociales y otros no, tal como pasa cuando las
otras ramas de actividad hacen un diagnóstico o evaluación de la situa-
ción de sus destinatarias y destinatarios.

No queremos decir, ciertamente, que la situación económica, de
empleo o de vivienda de las personas (por poner algunos ejemplos)
dejen de interesar a los servicios sociales, sino que es capital que éstos,
como cada una de las ramas de la acción pro bienestar, distingan con
claridad cuáles son los fenómenos o variables sobre los que tienen y
deben tener una incidencia más directa (y una información, por tanto,
más exhaustiva) y cuáles son los factores o situaciones sobre las que su
incidencia es indirecta (y, por tanto, su necesidad de información
menor). A nuestro juicio, los servicios sociales (como los sanitarios o
educativos, por ejemplo) necesitan saber sobre la situación económica,
de empleo o de vivienda de la persona, sí, pero en la medida en que
dicha situación está relacionada (y suele estarlo) con la situación de la
interacción de la persona, es decir, con la situación de ajuste entre su
autonomía personal e integración relacional. Desde nuestro punto de
vista, si no hacemos esta distinción entre figura y fondo, entre el obje-
to directo y el objeto indirecto de los servicios sociales, su agenda, su
cometido, su encargo se vuelve inmanejable y se genera un caldo de
cultivo para disfunciones de diverso tipo que van desde el quemado
(burnout) profesional hasta la justificación política de la ausencia de
resultados.

4.6. ¿La interacción humana, entonces?

Viniendo de dónde venimos este planteamiento supone, a nuestro
juicio, apoyarnos en tradiciones muy propias y nucleares de los servicios
sociales pero, a la vez, superar dinámicas también muy asentadas en
función de las cuales los servicios sociales han asumido, normalmente
en forma residual y deficitaria, cometidos propios de otras ramas de la
acción pro bienestar. Supone ir superando una situación paradójica en
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la que se han entrampado en muchos momentos los servicios sociales:
siendo una rama especialmente débil del entramado del bienestar, pre-
tender asumir el encargo global del bienestar. Supone asumir la comple-
jidad de la realidad social y la necesaria complementariedad entre las
diferentes ramas de la acción pro bienestar41.

Este planteamiento supone colocar el foco sobre la interacción
humana y revisar en qué medida y en qué sentido conciernen a los ser-
vicios sociales diferentes contingencias, fenómenos o situaciones que,
frecuentemente, se han considerado, sin más, como relevantes para
ellos. Así, por ejemplo, la discapacidad o la dependencia42 no serían, en
sí mismas, objeto directo de interés para los servicios sociales. Sí lo serí-
an, sin embargo, en tanto en cuanto son situaciones de limitación de la
autonomía personal y objetivamente demandantes de un especial apo-
yo externo y, por lo tanto, contingencias en las cuales se incrementa la
probabilidad de un desajuste entre autonomía personal y soporte rela-
cional43. Lo mismo ocurriría con otras condiciones de salud física o men-
tal (como, por ejemplo, la dependencia de determinadas sustancias).

La situación de las niñas, niños y adolescentes en situación de des-
amparo o desprotección es, por definición, asunto que concierne a los
servicios sociales en la medida en que personas que, por su edad, están
en el proceso de adquisición de cotas de autonomía personal no están
siendo objeto del apoyo que socialmente esperamos por parte de su
núcleo familiar. En el caso de las mujeres objeto de violencia doméstica
ocurre algo parecido pues el vínculo de pareja, del que se espera, en

41 Tomando un concepto de los biólogos chilenos Maturana y Varela, Herrera y Cas-
tón han señalado que en la sociedad compleja el bienestar se hace autopoiético, es decir,
se produce o debe producir en el interior de cada sistema organizativo, sin que quepa
fantasear con la existencia de un sistema central o global que garantice en forma abso-
luta el bienestar de la población (Herrera y Castón, 2003: 216).

42 Poniendo el ejemplo de la dependencia funcional, es radicalmente distinto que se
entienda que los servicios sociales tienen que intervenir en relación con la dependencia
como tal a que se entienda que la intervención de los servicios sociales es en relación con
la interacción, es decir, con el ajuste existente entre la dependencia funcional y el sopor-
te externo con el que la persona cuenta. Consecuentemente, se trata de diferenciar entre
la valoración de la dependencia funcional (necesaria, aunque no suficiente, para todas
las ramas de la acción pro bienestar) y el diagnóstico social propio de los servicios socia-
les.

43 En algunos casos el desajuste se da con el medio físico. Si bien, en puridad, podría
plantearse que todo desajuste es imputable a problemas de accesibilidad del medio, los
servicios sociales históricamente han venido actuando mediante ayudas externas no rela-
cionales (las denominadas ayudas técnicas) y puede tener sentido que se sigan ocupan-
do de ello, en la medida en que ha de contemplarse su provisión de forma coordinada
con la de apoyo externo de carácter relacional, propio sin duda de los servicios sociales.
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principio, un intenso soporte relacional, se convierte en la mayor ame-
naza y generador de vulnerabilidad, aunque, lógicamente, el grado de
autonomía personal que presente la mujer afectada puede abrir escena-
rios muy diferentes.

En cuanto a las personas en situación de exclusión social, habrá de
valorarse cuáles son los factores desencadenantes, catalizadores o
correctores de los procesos de exclusión en cada caso. En la medida en
que estén involucrados factores que tengan que ver con el ajuste entre
autonomía personal e integración relacional, los servicios sociales
habrán de intervenir, pero puede haber situaciones en los que los facto-
res estén única o básicamente relacionados con otras áreas (como ren-
ta, educación, vivienda, empleo, salud, participación política...)44. Este
mismo planteamiento vale, por ejemplo, en personas pertenecientes a
minorías étnicas o inmigrantes, que suelen aparecer entre los colectivos
especialmente destinatarios de los servicios sociales45.

Por otra parte, entendemos que el concepto de interacción nos per-
mite identificar situaciones y fenómenos a los que los servicios sociales
no han prestado apenas atención y cuyo abordaje resulta estratégico,
entre otras cosas, para prevenir desajustes que hagan necesaria poste-
riormente, una intervención mucho más compleja, costosa y disruptiva.
Estaríamos hablando de todo lo que podríamos denominar promoción
de la interacción en el ámbito familiar y comunitario. Todo lo que pue-
de ser brindar apoyos a la interacción en las redes familiares y comuni-
tarias de suerte que se potencie y fortalezca esa realidad de ajuste entre
la autonomía personal e integración relacional de todas y cada una de
las personas. Estamos hablando de un amplio abanico de propuestas
que podrían ir desde la prevención de la dependencia hasta el desarro-
llo comunitario. Demetrio Casado ha insistido, por ejemplo, en el papel

44 Contamos con un esquema conceptual de alto consenso acerca de la exclusión
social en España, en el que se hace referencia a su dimensión económica (participación
en la producción y en el consumo), a su dimensión política (ciudadanía política y social)
y a la dimensión social o relacional (ausencia de lazos sociales y relaciones sociales per-
versas) (Laparra y otras, 2007: 29).

45 Debemos recordar, en todo caso, que también se ha alertado contra una compren-
sión inadecuada o distorsionada de la universalidad que ha llevado a algunas institucio-
nes y profesionales a moverse en la indefinición sobre las necesidades atendibles e inclu-
so mostrar reticencia a intervenir en los casos en los que mayor es la necesidad de aten-
ción, bajo el pretexto de que los servicios sociales no deben dedicarse (tanto) a los
colectivos vulnerables y con una tendencia excesiva a identificar las necesidades como
atendibles por los otros sistemas de la acción pro bienestar (Gobierno de Navarra, s.f.:
24-25).
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que los servicios sociales estarían llamados a desempeñar en “los apo-
yos a las familias en el cuidado infantil común” (Casado, 2007d: 302).

De esto estamos hablando cuando decimos que la interacción es un
bien protegible o un bien a promover, del mismo modo que lo es la
salud. De esto estamos hablando cuando decimos que la interacción es
una necesidad social, del mismo modo que lo es el alojamiento. Esta-
mos diciendo que los servicios sociales pueden ser muy útiles, en aque-
llo que saben hacer, para todas las personas, familias, comunidades... Y
estamos diciendo que los colectivos vulnerables deben beneficiarse de
todas las ramas de la acción pro bienestar y, en todas ellas, encontrar-
se, en pie de igualdad y en clave de calidad, con el conjunto de la pobla-
ción.

Somos conscientes de estar avanzando una definición discutible y
controvertida pero entendemos que para el progreso de los derechos
sociales y, en particular, de los sistemas públicos de servicios sociales
resulta una tarea cada vez más necesaria la de la clarificación concep-
tual en clave de superación de una concepción residual y subsidiaria de
los servicios sociales en relación con el resto de ramas de la acción pro
bienestar. Entendemos las dudas o resistencias por parte de quienes
piensan que esta reconceptualización puede dejar personas y ámbitos
sin protección, sin atención. Quizá ello obligue a procesos de transición
en los que se de una tensión creativa entre concepciones diferentes de
los servicios sociales. Creemos, en todo caso, que la conceptualización
que proponemos permite una lectura suficientemente flexible y abierta
como para avanzar firmemente en la configuración de unos servicios
sociales para todas las personas sin dejar desatendido a ninguno de los
grupos poblacionales que más protección han venido recibiendo tradi-
cionalmente desde esta rama de la acción pro bienestar.

Sea como fuere, la definición de los servicios sociales como servicios
dedicados a incidir en eso que hemos llamado interacción no resulta, lo
asumimos, fácilmente comprensible y, en todo caso, dista de ser eviden-
te. Sin embargo, tampoco nos satisfacen otras delimitaciones y tenemos
la convicción de que los servicios sociales necesitan identificar con
mayor claridad su finalidad, su razón de ser, su misión. En todo caso,
hemos de continuar el camino para seguir verificando en qué medida es
posible edificar, sobre esta conceptualización de los servicios sociales
que acabamos de presentar, todo lo que supone una rama de actividad,
y, específicamente, un sistema público de servicios sociales. Es lo que
vamos a intentar hacer en los siguientes capítulos de este cuaderno.
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En el capítulo anterior hemos intentado identificar, fundamental-
mente, los efectos que los servicios sociales deben, desde nuestro pun-
to de vista, desencadenar. Dicho de otra manera, nos hemos ocupado
de su misión, de su finalidad, de su para qué... En este capítulo, sin
embargo, nos toca hablar de los medios y, particularmente, de las acti-
vidades específicas que van a permitir provocar los efectos deseados,
cumplir la misión indicada, responder a las necesidades señaladas... No
podemos ni debemos entrar al detalle al respecto, pero sí necesitamos
una mínima aproximación al asunto puesto que dichas actividades cons-
tituyen los procesos operativos básicos en los sistemas (públicos o no)
de servicios sociales, es decir, los procesos que desembocan directamen-
te en las destinatarias y destinatarios de los sistemas, en las y los titula-
res del derecho a los servicios sociales (es decir, en principio, en todas las
personas).

Necesitamos, por tanto, saber en qué medida disponemos con cla-
ridad de contenido que permita confeccionar instrumentos (a los que
nos referiremos, como el catálogo y la cartera de prestaciones y servi-
cios) necesarios para que las ciudadanas y ciudadanos puedan saber a
qué tienen derecho cuando se les dice que tienen derecho a los servi-
cios sociales... Porque, diciéndolo en pocas palabras, si no hay produc-
to, no hay sistema. Si no hay un servicio valioso que ofrecer, no cabe
hablar de un sistema de servicios sociales ni del derecho a los servicios
sociales.

La existencia de ese contenido técnico, la existencia de esas activida-
des basadas en el conocimiento y capaces de desencadenar efectos pre-
vistos en las destinatarias y destinatarios es, por tanto, un prerrequisito
para la articulación de sistemas (también públicos) de servicios sociales y
para el ejercicio del derecho a los servicios sociales. Por ello necesitamos

5. La intervención: prestaciones y 
servicios
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explorar y mostrar, siquiera sucintamente, hasta qué punto contamos
con una base técnica, con una tecnología de intervención, con unas acti-
vidades operativas, con unas modalidades de servicio sobre las que edi-
ficar, con las que configurar los sistemas y garantizar los derechos46.

5.1. La intervención social

Comenzaremos diciendo que entendemos que es lícito hablar de
intervención social para referirnos, en conjunto, a la actividad que se
realiza en los servicios sociales, por más que también se hace interven-
ción social fuera de los servicios sociales. Es un término abarcador que
tiene, al menos, la ventaja de no pertenecer en exclusiva a ninguna de
las disciplinas o profesiones involucradas en los servicios sociales, toda
vez que el de trabajo social, que podría haber servido a tal efecto, se
identifica, legítimamente, con uno de los colectivos profesionales pre-
sentes en el sector (y fuera de él) y nos parece evidente que el día a día
de nuestros servicios sociales se construye desde diversas disciplinas y
profesiones47.

En coherencia con lo dicho hasta el momento, si entendemos que
cabe denominar intervención social a lo que hacemos en los servicios
sociales, habrá que encuadrar la intervención social en el marco de la
acción pro bienestar y habrá que entender la intervención social como
actividad formal orientada a incidir en la interacción de las personas,
definida ésta como el ajuste dinámico entre autonomía personal e inte-
gración relacional. Y asumiremos que la intervención social (que se rea-
liza en los servicios sociales) es una actividad fundamentalmente relacio-
nal, es decir, que se realiza sobre todo (aunque no únicamente) en o a
través de las relaciones interpersonales entre los agentes de intervención
(o prestación de servicio) y las destinatarias y destinatarios48.

46 Esta es una materia sobre la que nos hemos ocupado de forma más extensa en
otros lugares, como puede comprobarse en diferentes documentos que pueden encon-
trarse en http://www.fantova.net.

47 Hay ramas de actividad en las que histórica y actualmente se observa un liderazgo
o una centralidad de determinadas profesiones o disciplinas. Así ocurre, por ejemplo, con
la medicina en la rama sanitaria. La tesis que sostenemos, abierta a contraste, es que, hoy
y aquí, ninguna disciplina o profesión está en condiciones de ejercer tal papel en la rama
de los servicios sociales y que el reto es, más bien, el de la construcción compartida de
prácticas rigurosas y conocimiento transdisciplinar entre las diferentes profesiones y sabe-
res, en una dinámica de gestión del conocimiento y en un contexto de complejidad.

48 Nos parece totalmente lícito el uso de la expresión intervención social para referir-
se a todo el conjunto de la acción pro bienestar, pero entendemos que, particularmente
en España, tiene un uso más restringido, más bien circunscrito a los servicios sociales y a
territorios aledaños, pero sin llegar a abarcar todo el campo de la acción pro bienestar.
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Según nuestro modelo de comprensión de la intervención social,
ésta, manteniendo su finalidad de incidir en la interacción de las perso-
nas, puede tener un carácter más bien:

• Asistencial supletorio, compensatorio49, paliativo...: cuando la pre-
tensión de la intervención se entiende como compensación del
desajuste entre autonomía personal e integración relacional pero
sin orientarse principal o especialmente a modificar la capacidad
autónoma de la persona o sus vínculos relacionales en el entorno.

• Promocional, habilitador...: cuando pretende provocar aprendizaje
en las personas, incremento de su autonomía...

• Transformador de situaciones, estructuras, redes, sistemas... tanto
informales como formales...

Con este esquema no nos alejamos mucho del propuesto por
Demetrio Casado cuando se refiere a los objetivos (técnicos) permanen-
tes de los servicios sociales: “la asistencia supletoria de carencias y limi-
taciones personales, la habilitación y rehabilitación con vistas a la inte-
gración social, la prevención del malestar individual y social, y la accesi-
bilidad funcional y social” (Casado, 2007c: 255). Como el mismo
Casado recuerda, es muy frecuente encontrarnos juntas las diferentes
dimensiones que acabamos de mencionar50.

En la intervención social hay actividades de carácter facultativo, téc-
nico y auxiliar, en función del principal tipo de conocimiento necesario
para la realización de cada una de ellas (respectivamente: conocimiento
científico, método formalizado, saber hacer). En todo caso, nos parecen
especialmente relevantes para la intervención social las consideraciones
de Donald Schön cuando recuerda que “aunque el profesional reflexivo
estaría acreditado y sería competente técnicamente, su pretensión de
autoridad está basada sustancialmente en su habilidad para hacer mani-
fiesto su conocimiento especial en sus interacciones con sus clientes”
(Schön, 1998: 260). Como señala este autor, “cuando las teorías y las
técnicas basadas en la investigación son inaplicables, el profesional no
puede reivindicar legítimamente ser un experto, sino solamente el estar

49 Entendemos que el término asistencia puede utilizarse para la ayuda que se presta
a las personas (en los servicios sociales o fuera de ellos) y que puede tener un carácter
supletorio, rehabilitador...

50 Josep María Rueda, en un esquema del que hemos bebido, habla de los modelos
asistencialista, tecnocrático y participativo, teniendo el cuidado de señalar que no se ha
de confundir asistencia con asistencialismo y técnica con tecnocracia (Rueda, 1998: 158-
164).
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especialmente bien preparado para la reflexión desde la acción” (Schön,
1998: 301).

La intervención social, desde nuestro punto de vista, se realizaría
según un ciclo de actividades o momentos, más simultáneos que suce-
sivos, de planificación, ejecución y evaluación. Por otra parte, la inter-
vención social se mediría en términos de intensidad (equivalente a can-
tidad y complejidad de prestaciones por unidad de tiempo y unida tam-
bién a la ratio o proporción de personal) y de duración a lo largo del
tiempo (así, se habla, por ejemplo, de cuidados de larga duración). De
igual modo, hemos de notar que la intervención social puede operar (y
se propone que, en definitiva, intervenga simultáneamente):

• Con individuos.
• Con grupos familiares, de convivencia...
• Con comunidades, sistemas formales...

A lo largo de su desarrollo, la evidencia disponible a través de la
investigación, la sistematización de la práctica y los consensos profesio-
nales han ido permitiendo decantar y construir un conjunto de princi-
pios filosóficos, ejes metodológicos... Aunque no es éste el lugar de
detenernos en ellos, debemos, al menos, mencionarlos y definirlos bre-
vemente. En muchos casos son principios compartidos por los servicios
sociales con otras ramas de la acción pro bienestar:

• Prevención. Preferencia, en principio, por aquella intervención que
evite que aparezca, se prolongue o se intensifique la necesidad de
atención.

• Enfoque comunitario. Que la intervención, en clave de proximi-
dad, se apoye en las redes familiares y comunitarias y les de sopor-
te51.

• Personalización. Búsqueda flexible de la mayor adecuación o
adaptación de la atención a las necesidades, demandas y expecta-
tivas de cada uno de los individuos que la recibe.

51 Nos referimos al modelo que en inglés recibe el nombre de community care (aten-
ción comunitaria), cuyos orígenes podemos situar en el contexto anglosajón a finales de
los años cincuenta del siglo pasado, como reacción y alternativa a la que se ha denomi-
nado atención institucionalizada, llevada adelante, usualmente mediante el internamien-
to de las personas usuarias en grandes centros (Herrera, 1998a; Gobierno de Navarra,
s.f.). La literatura internacional arroja abundante evidencia comparada sobre el particular
(Mansell y otras, 2007).
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• Sinergia. Búsqueda del mayor ajuste, la mayor fluidez y el efecto
multiplicador entre las diferentes prestaciones y servicios que reci-
be la persona (desde los servicios sociales y también desde otras
ramas), de modo que la intervención con la persona sea lo más
amigable y lo menos disruptiva posible y el abordaje sea tan inte-
gral como sea necesario.

• Continuidad de la atención. Que en las cadenas de atención no
haya momentos o períodos en los que la persona quede desaten-
dida o atendida inadecuadamente.

• Promoción de la autonomía, en el doble sentido de trabajar para
que la persona conserve y desarrolle las mayores y mejores capa-
cidades y de que decida, en la mayor medida posible, sobre todo
lo que le afecta.

• Normalización. Brindar a las personas destinatarias los entornos,
actividades, recursos y oportunidades culturalmente normativas o
socialmente valoradas, con especial atención a cuestiones como la
confidencialidad, la intimidad, la privacidad y la imagen y, en todo
caso, reconociendo, respetando y potenciando la diversidad
humana.

• Integración52. Brindar los apoyos, entornos, actividades, servicios y
recursos menos restrictivos que sea posible, es decir, los que repre-
senten mayor contacto con la comunidad.

Desde nuestro punto de vista las mejores prácticas en el ámbito de
los servicios sociales, aplicando combinadamente estos criterios, ofrecen
una versión avanzada (si se permite la metáfora informática) de la inter-
vención social que permite alcanzar la excelencia en la protección y pro-
moción de la interacción humana (o ajuste entre autonomía personal e
integración comunitaria) y representa un modelo, un estímulo y una
herramienta para la superación de versiones anteriores en las que se
echaba de menos alguno de los principios o ejes mencionados, bien por
no considerar los lazos informales, bien por no considerar la diversidad
entre las personas usuarias, bien por segregar a las personas usuarias,
bien por no promover su autonomía...

Sea como fuere, la intervención social, las actividades operativas
básicas y fundamentales que se realizan en los servicios sociales, no
gozan todavía del mismo reconocimiento y aprecio por parte de los dife-

52 No confundir con la idea de atención integrada (integrated care), que hace referen-
cia a la incorporación de diferentes prestaciones (por ejemplo propias de los servicios
sociales y propias de la sanidad) dentro de un mismo servicio (Leichsenring, 2005).
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rentes agentes sociales (ciudadanía, autoridades, academia...) que tie-
nen las intervenciones que se realizan en otras ramas de la acción pro
bienestar, como la educativa o sanitaria. No se reconoce en la misma
medida el valor añadido de contenido técnico que aportan. Incluso, en
ocasiones, los servicios sociales son vistos más bien como autoridad
coercitiva o aparato administrativo (por ejemplo por su vinculación con
decisiones judiciales en el área de la protección de menores o con deci-
siones en materia de prestaciones económicas) que como lo que son:
una actividad, básicamente intangible y relacional, de ayuda a las perso-
nas en lo que tiene que ver con su interacción.

Sin embargo hemos de reconocer que ese escaso reconocimiento y
aprecio no es, únicamente, un problema de imagen de la intervención
social sino que revela también un limitado desarrollo de las redes o sis-
temas de gestión del conocimiento para la intervención social. Quizá las
diferentes instancias académicas, profesionales o institucionales vincula-
das a las diferentes disciplinas y prácticas relacionadas con la interven-
ción social tienen un buen trecho por delante a la hora de intensificar,
mejorar y articular sus esfuerzos de sistematización, investigación, des-
arrollo, innovación y comunicación (Fantova, 2005a: 301-337). Por otra
parte, de nada serviría una buena dinámica de gestión del conocimien-
to si la praxis de la intervención social no va permitiendo y potenciando
la realización de las actividades de mayor valor añadido (técnico y rela-
cional) y recalibrando y resituando las otras actividades. Si esta valora-
ción que hacemos parece plausible, es necesario recordarla, pues no
basta con organizar sistemas y garantizar derechos si los procesos ope-
rativos, si las actividades básicas, si la tecnología de referencia no res-
ponden suficientemente a las exigencias del momento.

5.2. Prestaciones y servicios

Una vez identificado, tentativamente, el enfoque y contenido técni-
co de la cadena básica de valor, de los procesos operativos propios de
los servicios sociales, debemos seguir avanzando por el camino de la
ordenación y codificación de las actividades mediante las que se va rea-
lizando la intervención social. A la hora de hacerlo, nos parece que hay
dos palabras especialmente adecuadas: la palabra prestación y la pala-
bra servicio (López-Arostegi, 2005a: 156-157). Hemos de admitir, sin
embargo, que no existe un consenso acerca de su uso y que la propues-
ta que hacemos a continuación sólo es una de las posibles53.

53 De hecho, cuando en la legislación sanitaria española se habla de catálogo de presta-
ciones y cartera de servicios, no se utilizan estas expresiones tal como aquí lo vamos a hacer.
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Según Joaquín García Roca, “los servicios a las personas en una
sociedad compleja y dinámica demandan dos ingredientes fundamenta-
les: ser un producto que tiene la forma convencional de una prestación,
con un valor de uso que puede satisfacer una necesidad, y estar dota-
dos de una significación interpersonal como valor intangible (...). Es un
servicio de proximidad, se sitúa en el interior de una comunidad huma-
na con sus códigos simbólicos y expectativas personales (…), el signifi-
cado humano sólo puede resolverse a través del encuentro interperso-
nal y la comunicación” (García Roca, 1996: 21).

Por nuestra parte, proponemos denominar prestaciones a los recur-
sos que la persona destinataria recibe o a las actividades en las que,
directamente, participa. Frecuentemente varias prestaciones se combi-
nan, a modo de ingredientes, para formar paquetes estandarizados que
denominaremos servicios. Del mismo modo que las personas, en los res-
taurantes, reconocen más los platos que sus ingredientes, en los servi-
cios sociales, se suelen reconocer más los servicios que sus prestaciones.
Denominamos, por tanto, servicio a un conjunto articulado de varias
prestaciones (sin descartarse, eventualmente, que pueda consistir en
una única prestación) relativamente reconocible como unidad organiza-
tiva o de actividad a los ojos de las personas destinatarias.

Lógicamente el nivel de agregación de componentes (o si se quiere,
de abstracción) en el que identificaremos una prestación y el nivel de
agregación o abstracción en el que identificaremos un servicio son enor-
memente discutibles, como lo serán los contenidos y denominaciones
escogidos. Sin embargo, nos hallamos ante una tarea fundamental e
imprescindible si queremos después seguir avanzando en la construc-
ción de sistemas, en la articulación de su financiación y, en definitiva, en
la garantía y ejercicio de derechos por parte de la ciudadanía.

Sea como fuere, continuando con la propuesta de conceptualiza-
ción y codificación, diremos que en los servicios, junto a esas activida-
des que denominamos prestaciones y que la persona usuaria recibe, tie-
nen lugar otras actividades, de gestión de la unidad organizativa pres-
tadora de servicio (centro, programa54...), que son imprescindibles para
que los servicios funcionen. Las actividades de gestión de la unidad son
similares en las diferentes ramas de actividad, es decir, no sirven para
caracterizar la rama de actividad. Así, por ejemplo, la contabilidad que
se realiza en un centro de día (de la rama de los servicios sociales) o en

54 Si bien la palabra centro nos remite a la existencia de una infraestructura o equipa-
miento físico, el término programa puede resultar más flexible para diversos tipos de con-
juntos de prestaciones o servicios.
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un taller de reparación de automóviles puede ser muy similar, mientras
que no lo son las actividades operativas, la cadena básica de valor que
caracteriza al mencionado taller y al citado centro de día.

5.3. Las prestaciones

Cuando hablamos de prestaciones, en principio y en general, esta-
mos hablando de prestaciones técnicas, es decir, de prestaciones en las
que se aporta el valor añadido de carácter relacional y basado en el
conocimiento que es característico y central en los servicios sociales. Sin
embargo, también se brindan en los servicios sociales prestaciones eco-
nómicas, es decir, dinero. Lógicamente, desde nuestro punto de vista,
deberá tratarse de prestaciones económicas finalistas (o afectadas), es
decir, orientadas o ligadas a los fines propios de los servicios sociales. No
es ocioso decir esto puesto que históricamente se han dispensado (y se
siguen dispensando) desde los servicios sociales prestaciones económi-
cas (de garantía de ingresos, para vivienda, para educación...) que
corresponderían, según la concepción que venimos presentando, a
otras ramas de la acción pro bienestar.

Cuando, en el ámbito de los servicios sociales, hablamos de presta-
ciones económicas afectadas o finalistas, entendemos que cabe hablar,
básicamente de dos tipos de prestaciones:

• Prestaciones económicas finalistas (o afectadas) en sentido estric-
to, en las cuales el dinero se habría de utilizar para la compra de
prestaciones y servicios propios del ámbito de los servicios sociales
(adquisición o alquiler de una ayuda técnica, pago a una o un asis-
tente personal...). En el capítulo 8 volveremos sobre ellas.

• Prestaciones económicas finalistas (o afectadas) en sentido amplio,
es decir, que coadyuven de alguna manera a la consecución de los
fines propios de los servicios sociales pero en las que el destino de
los fondos no venga determinado con precisión. Sería el caso, por
ejemplo, de prestaciones económicas pensadas para incentivar (o
compensar los costes relacionados con) la provisión de apoyo
informal a miembros de la familia o, por poner otro ejemplo, el
acogimiento familiar55. Del mismo modo, es razonable pensar que

55 Entendemos que el acogimiento familiar, es decir, la incorporación de una persona
a la vida y la protección de una familia o unidad de convivencia, no es, en sí, una forma
de intervención social o de prestación de servicios sociales. Sí son intervención social, sin
embargo, las diversas medidas o labores de promoción y apoyo del acogimiento familiar 
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los servicios sociales, para intervenciones de urgencia (lógicamen-
te, social), pueden necesitar brindar, junto a otras, ayudas econó-
micas.

Por cierto, puede ser oportuno señalar que cuando escribimos estas
líneas, en España, de la mano, por ejemplo, de algunas decisiones toma-
das por el Gobierno central, se está viviendo una suerte de retorno a las
prestaciones económicas en detrimento de la prestación de servicios.
Ello está ocurriendo, en contra del espíritu y la letra de la Ley 39/2006
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia, en su proceso de desarrollo y aplicación, en
el que informaciones de prensa de enero de 2008 señalan que la mayo-
ría de las ayudas que se están prescribiendo son económicas (se da la
cifra de un 80% en una determinada comunidad autónoma) (Morán,
2008). Por otra parte, en 2007 se comenzó a dar en España una ayuda
de 2.500 euros por cada nacimiento, prestación económica que, por el
momento, supone más dinero anualmente a la Administración General
del Estado que todo lo relativo a la Ley 39/2006.

El debate político, técnico y académico al respecto se ha formulado
en torno a los términos cash and care (dinero y atención) (Ranci, 2001:
34). Desde nuestro punto de vista limitar el ejercicio de la intervención
social y de la responsabilidad pública a la entrega de dinero supone
renunciar a una gran parte del valor añadido que cabe aportar desde la
intervención social en general y, en particular, desde un sistema público
de servicios sociales. Posiblemente en una sociedad altamente mercan-
tilizada y monetarizada, la entrega efectiva de determinadas prestacio-
nes económicas pueda resultar, a primera vista y a corto plazo, más
atractiva para amplias capas de la población que la expectativa incierta
de determinados servicios, por otra parte poco conocidos, sin que ello
quiera decir que se esté dando una respuesta de mayor calidad, más efi-
ciente y más sostenible a las necesidades de las personas (Sarasa,
2003b).

Sea como fuere, y dando por finalizada la referencia a las prestacio-
nes económicas, continuaremos diciendo que en esos paquetes que
hemos denominado servicios, junto a las prestaciones (técnicas) propias
o típicas de los servicios sociales podemos encontrar otros dos tipos de
prestaciones:

que llevan a cabo profesionales de los servicios sociales. Del mismo modo, no necesaria-
mente se consideraría prestación de servicios sociales el ejercicio de la tutela (de meno-
res o personas adultas incapacitadas judicialmente) aunque si podría serlo y lo sería en
todo caso la labor de promoción y apoyo relacionada con el ejercicio de la tutela.
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• Prestaciones propias o típicas de otras ramas de la acción pro bien-
estar. Así, por ejemplo, hay servicios de la rama de los servicios
sociales en los que se brindan cuidados de enfermería, psicotera-
pia, fisioterapia, logopedia, actividades ocupacionales, formación
para el empleo56...

• Prestaciones complementarias como, por ejemplo, la alimenta-
ción, el transporte o la ayuda doméstica. Se trata de prestaciones
muchas veces imprescindibles para que, en determinados servi-
cios, puedan brindarse las prestaciones técnicas propias de los ser-
vicios sociales. Del mismo modo que en un hospital (de la rama
sanitaria) se ofrece alimentación para poder realizar la interven-
ción propia de la sanidad, en un servicio residencial (de servicios
sociales) se brinda alimentación para poder realizar la intervención
propia de los servicios sociales57.

En cuanto a las prestaciones técnicas propias o típicas de la rama de
los servicios sociales, está, a nuestro juicio, por hacer una identificación
y catalogación consensuada58. En todo caso, creemos que entre ellas
podrían estar, al menos, las siguientes:

56 Precisamente la coexistencia de prestaciones propias de los servicios sociales y de
otras ramas es lo que nos permitirá hablar de servicios sociosanitarios, socioeducativos,
sociolaborales... Al menos en teoría dichos servicios habrán de ubicarse en la rama a la
que correspondan las prestaciones que tienen más peso en el servicio. Ello no excluye
que, de forma más o menos coyuntural, por diferentes razones (estratégicas, humanita-
rias...) se pueda asumir desde los servicios sociales brindar más prestaciones no propias
o típicas que las que aconsejaría el enfoque conceptual que proponemos. No debemos
olvidar que en las fronteras (muchas veces tierra de nadie) entre ramas o sistemas se pro-
ducen, en muchas ocasiones, situaciones de desprotección y vulneración de derechos
especialmente invisibles y preocupantes...

57 Si bien las prestaciones propias de otras ramas de la acción pro bienestar nos remi-
ten a la coordinación entre la rama de los servicios sociales y esas otras ramas (coordina-
ción socioeducativa, sociohabitacional, sociolaboral, sociosanitaria...), las prestaciones
complementarias nos van a remitir a una coordinación con la rama de garantía de ingre-
sos, que es la que el sistema de protección prevé para cubrir aquellas necesidades que
no tienen asignada una rama específica de la acción pro bienestar.

58 En España, el denominado plan concertado de prestaciones básicas de servicios
sociales en corporaciones locales, mediante el que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ha venido inyectando financiación a los servicios sociales municipales, habla de
cuatro prestaciones básicas: información y orientación; apoyo a la unidad convivencial y
ayuda a domicilio; alojamiento alternativo; actuaciones específicas de prevención e inser-
ción (MTAS, 2007: 119). Resulta evidente que nuestra conceptualización y clasificación
es diferente de la propuesta en dicho plan.
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• Diagnóstico social (Martín, s.f.). Entendiendo que, del mismo
modo que ya ocurre en la rama sanitaria, el diagnóstico, definido
como la evaluación de la situación (necesidades y recursos), tiene
(y se le reconoce) un valor en sí mismo. Según la finalidad que
estamos proponiendo, en los servicios sociales se trataría, funda-
mentalmente, de valorar el estado de la interacción de la persona,
es decir del ajuste dinámico entre su autonomía personal e inte-
gración relacional. Otras cuestiones serían tomadas en cuenta en
función de su vinculación más o menos directa con la autonomía
personal e integración relacional59.

• Plan de atención. Entendida como la prescripción que el personal
facultativo realiza a partir del diagnóstico. En el ámbito de la inter-
vención social se viene entendiendo el plan de atención, en bue-
na medida, como un contrato (De Robertis, 2003: 113), fruto de
un proceso participativo protagonizado en buena medida por las
destinatarias y destinatarios60. De igual modo lo entendemos
como una prestación, con valor en sí mismo, incluso aunque lue-
go la persona decidiera no llevarlo a cabo o hacerlo de la mano de
una prestadora o prestador de servicio diferente a quien le entre-
gó el plan.

• Seguimiento y evaluación. Si bien desde un punto de vista meto-
dológico, entendemos que el diagnóstico, el seguimiento y la eva-
luación serían la misma actividad, para la persona usuaria el segui-
miento y evaluación se configuran como una prestación diferente
de la del diagnóstico. Nos referimos a la actividad que, de forma
paralela a la ejecución del plan de atención, va procesando infor-
mación y permitiendo emitir juicios al respecto.

• Asistencia personal. Entendida como la labor de suplencia o ayu-
da física en la realización de las denominadas actividades de la
vida diaria. Es lo que hace una figura crecientemente conocida
como es la o el asistente personal, pero también lo que hacen
muchas otras figuras en diferentes contextos.

59 Lógicamente, quien haga un primer diagnóstico social de una persona puede deri-
varla para que en otra instancia se haga una valoración de algún aspecto o circunstancia
(pensemos, por ejemplo, en una valoración de la dependencia). En todos estos casos se
ha de ir avanzando en la generación de instrumentos comunes y, en su caso, de los
correspondientes baremos (en los cuales se establecerían correspondencias entre necesi-
dades y prestaciones).

60 En otro lugar nos hemos ocupado de la planificación centrada en la persona (Fan-
tova, 2005a: 87).
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• Ayudas técnicas. Lo que caracteriza a las ayudas técnicas (o las
adaptaciones del medio físico) es el hecho de que algo que se
podría hacer mediante una prestación relacional (ayuda humana)
se sustituye por un objeto o modificación en el entorno material
del sujeto.

• Acompañamiento social. Proponemos este término para referirnos
a la actividad mediante la cual el agente de intervención social
interactúa con las destinatarias y destinatarios para provocar
aprendizajes que representen un incremento de su autonomía
personal y les ayuden a construir vínculos con otras personas
(incluiría la denominada orientación o, por poner otro ejemplo, la
educación doméstica)61. Entendemos que el que denominamos
acompañamiento social es una actividad muy central para las edu-
cadoras y educadores sociales pero que también puede realizarse
desde otras disciplinas y profesiones.

• Gerencia (o gestión) de caso (Hall y otras, 2002). A partir de un
determinado umbral de complejidad en un proceso de interven-
ción (por ejemplo por la cantidad de prestaciones o servicios que
recibe una persona o de agentes involucrados en su atención) se
justifica que alguien se haga cargo de la gestión del caso, enten-
diendo por tal la coordinación del conjunto de intervenciones.
Lógicamente la gerencia de caso puede servir para coordinar la
intervención realizada desde diferentes ramas de la acción pro
bienestar. Percibimos que la gestión de caso es una actividad muy
apropiada para las trabajadoras y trabajadores sociales, sin que
pueda descartarse que la lleven a cabo otras figuras.

• Intervención familiar. Entendiendo por tal la intervención social
que toma como destinataria a la familia (incluye, por ejemplo, la
mediación familiar) (Fantova, 2004: 129-131).

• Intervención comunitaria. Entendiendo por tal la intervención
social que toma como destinataria una comunidad (incluye, por
ejemplo, el denominado desarrollo comunitario, labores de sensi-
bilización, trabajo con grupos, mediación comunitaria...) (Navarro,
S., 2004).

61 Contra lo que comúnmente se considera en servicios sociales, nos resistimos a con-
siderar la información como una prestación dentro de esta lista, pues entendemos que
aportar información es un componente básico de muchas prestaciones, sin entidad como
prestación propia o típica en el ámbito de los servicios sociales. Todas las ramas de la
acción pro bienestar (y todas las ramas de servicios) dan información sin que necesaria-
mente se considere que la información, como tal, es una prestación o actividad relevan-
te en la mayoría de ellas.
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5.4. Los servicios

Como hemos dicho, las diferentes prestaciones (una o, usualmente,
varias) suelen empaquetarse en forma de servicios que, según nuestra
forma de verlo, pueden presentar las siguientes modalidades (sin
excluirse, desde luego, que un mismo servicio incorpore varias modali-
dades de atención de las que se mencionan a continuación):

• Comunitaria62: cuando la intervención se realiza en el entorno
comunitario en general (incluye, por ejemplo, asistencia (asistente)
personal, intervención comunitaria, atención de urgencia, por
ejemplo con unidades móviles…).

• Ambulatoria: cuando la persona acude al centro de referencia
durante un tiempo limitado en el que es atendida personalmente
pero no existe una regularidad y una posibilidad de acudir en un
horario amplio como el de los centros diurnos o nocturnos (pueden
funcionar en régimen ambulatorio, por ejemplo, un servicio de
atención temprana u otro de asesoramiento a personas cuidadoras).

• Domiciliaria: cuando la intervención se realiza en el domicilio de la
persona.

• Material: cuando la intervención consiste, única o principalmente,
en la aportación de objetos o la modificación física de entornos (se
consigue mediante estos medios lo que podría conseguirse, tam-
bién, mediante relaciones de ayuda).

• Virtual: cuando la intervención se realiza a través de tecnologías
de la información y la comunicación (teleasistencia).

• Diurna: cuando la intervención se realiza en un centro al que la
persona acude en el horario diurno que, socialmente, se asocia
con el estudio o el trabajo.

• Nocturna: cuando la intervención se realiza en un centro al que la
persona acude en horario nocturno.

• Residencial: cuando se proporciona, además de las prestaciones
propias de los servicios sociales y otras, la de alojamiento (desde
un acogimiento de urgencia63 hasta unos cuidados residenciales

62 No confundir la prestación denominada intervención comunitaria, el enfoque
comunitario de la intervención y la modalidad comunitaria de servicios sociales.

63 Desde nuestro punto de vista, el hecho de que para determinadas usuarias y usua-
rios de un servicio residencial de acogimiento de urgencia resulte más relevante el aloja-
miento o la alimentación que las prestaciones propias de los servicios sociales no afecta
a la identidad y naturaleza de ese servicio, del mismo modo que no le afecta a una cafe-
tería el hecho de que para muchas personas que acuden a ella sea más relevante resguar-
darse del frío, leer el periódico, encontrarse con otras personas... que la prestación pro-
pia o característica de la cafetería que es la alimentación.
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de larga duración, pasando por estancias temporales, en ocasio-
nes planteadas con el objetivo colateral del respiro o alivio de las
personas que cuidan a las usuarias o usuarios).

A nuestro juicio, en el ámbito de los servicios sociales, frecuente-
mente, se da carta de naturaleza a configuraciones y denominaciones
de servicios que, sin embargo, no están suficientemente decantados y
perfilados por la práctica y la investigación. Y, particularmente, se tien-
de a incluir como parte de la denominación del servicio un determina-
do segmento de población destinataria, como si tal segmentación fue-
ra la única posible. Así, por ejemplo, en el catálogo de servicios del artí-
culo 15 de la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia, junto a un servi-
cio cuya denominación y configuración puede estar relativamente asen-
tada, como el servicio de ayuda a domicilio, se habla del “centro de día
para mayores”, del “centro de día para menores de 65 años” y del
“centro de día de atención especializada”, sin que tal clasificación tri-
partita se base en ningún consenso técnico o realidad institucional, que
sepamos.

Por mencionar otro ejemplo, en la ley catalana antes mencionada, el
catálogo de servicios y prestaciones ocupa cuatro páginas en el boletín
oficial. Seguramente esto se ha hecho con la intención, loable, de que
nada de lo que existe pueda quedar fuera. Sin embargo, tal plantea-
miento queda, a nuestro juicio, preso de lógicas de intervención social
y, particularmente, de segmentación de la población que no necesaria-
mente hay que dar por buenas. Especialmente en lo que tiene que ver
con la segmentación, desde nuestro punto de vista, resulta cada vez
más disfuncional y problemática la creación y mantenimiento de servi-
cios específicos para colectivos poblacionales concebidos como compar-
timentos estancos a partir de los cuales la única operación posible pare-
ce ser, en muchos casos, la de volver a fragmentar el colectivo en com-
partimentos estancos de menor tamaño. A nuestro juicio, esta dinámica
responde más a una inercia institucional o a una lógica clientelar que a
un conocimiento riguroso en materia de intervención social64.

64 López-Casasnovas y Mosterín señalan que los cambios demográficos y sociolabora-
les obligan a superar el discurso de colectivos afectados, que fragmenta las políticas
públicas, restándoles equidad y eficiencia, y avanzar hacia una visión generacional de las
políticas públicas, a lo largo del ciclo vital, diferenciando lo que son etapas de la vida y
contingencias predecibles de circunstancias sobrevenidas y apuntando a una reconstruc-
ción del contrato intergeneracional (López-Casasnovas y Mosterín, 2007: 154).
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¿Por qué una mujer de ochenta años con la enfermedad de Alzhei-
mer y en situación de dependencia y su hijo de cincuenta con discapa-
cidad intelectual y necesidad de apoyo intermitente no pueden utilizar
el mismo servicio residencial? ¿Por qué una persona que acaba de salir
de la cárcel y otra que regresa a su casa tras egresar del hospital para
personas parapléjicas no pueden recibir el acompañamiento social que
les ayude a reincorporarse a su entorno desde el mismo servicio? ¿Qué
desaconseja que entre las personas usuarias de un centro de día se
observe una diversidad funcional, de género o de edad equivalente o
similar a la que hay en la comunidad?

Entendemos que la segmentación en colectivos de la que venimos
hablando suele ser defendida, fundamentalmente, por la adecuación o
especialización profesional en relación con determinadas necesidades o
características de las personas destinatarias. También funciona el temor,
lógico, a que determinada población diana (target) pierda la atención que
tiene ahora (en régimen segregado) o se pierda en la corriente general
(mainstream) de una atención supuestamente universal pero que no es
capaz de conectar con sus necesidades. Sin embargo en el otro platillo de
la balanza hay que poner, al menos, algunos poderosos argumentos:

• El desenfoque que supone que las personas sean clasificadas y
atendidas en función de una (y sólo una) de sus características,
necesidades o situaciones (o es mayor, o tiene una discapacidad o
es mujer... pero no todo a la vez...)

• El hecho de que muchas personas no encajan en los colectivos
preestablecidos.

• El efecto estigmatizador y segregador que la atención por colecti-
vos puede tener en las personas.

• La dificultad que la compartimentación acarrea a la hora de tener
masa crítica para contar con servicios más próximos al entorno
natural de la persona y, en general, a la hora de conseguir siner-
gias, economías de escala...

• El círculo vicioso en el que se encierra la gestión del conocimiento
sobre intervención social a la que la propia estructura institucional
de la atención conduce a construirse como conocimiento específi-
co para un colectivo65.

65 Como ejemplo de una experiencia en la cual se huye de la segmentación tradicio-
nal que acostumbran a realizar los servicios sociales, podemos mencionar las casas mul-
tigeneracionales de Alemania, centros de día entendidos como puntos de encuentro cre-
ados para responder a necesidades de apoyo de personas de todas las edades y promo-
ver la ayuda intergeneracional. Tenemos noticia de esta experiencia gracias a Miguel 
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Sea como fuere, la identificación del segmento poblacional destina-
tario de un servicio no es sino una de las características del diseño de
servicios en las que los servicios sociales, a nuestro juicio, están llama-
dos a innovar. Del mismo modo que ocurre en otros ámbitos de activi-
dad, a veces esa innovación pasará por la integración en un mismo ser-
vicio de actividades que anteriormente se realizaban desde servicios
diferentes (es el caso, por ejemplo, de servicios integrados de carácter
sociosanitario para personas con importantes necesidades tanto en el
área sanitaria como en la de servicios sociales). En otros casos ocurrirá
lo contrario y se verá conveniente fragmentar un servicio en varios
(como ocurre, por ejemplo, con servicios residenciales para menores en
situación de desprotección que han optado por no ofrecer en sus mis-
mas instalaciones una serie de actividades que es preferible que las
usuarias y usuarios realicen en diferentes contextos).

5.5. Catálogos y carteras

En cualquier caso, lo que queremos subrayar es que la labor jurídica
para el establecimiento de catálogos y carteras de prestaciones y servi-
cios (del mismo modo que, como veremos más tarde, la articulación de
la financiación de los servicios sociales) necesitan de un trabajo previo
de desarrollo y consenso técnico, institucional y social acerca del pro-
ducto, acerca del contenido, en prestaciones y servicios, de la interven-
ción social. A nuestro juicio es mucho lo que se ha avanzado en ese
terreno pero no poco lo que queda por hacer hasta ir construyendo,
desde la practica sistematizada y desde la investigación, desarrollo e
innovación, un acervo compartido de prestaciones y servicios y un len-
guaje suficientemente común al respecto. Por otra parte, en palabras de
Demetrio Casado, “la catalogación de prestaciones y actividades de los
servicios sociales, además de posibilitar su garantía jurídica, parece que
facilitaría el desarrollo racional de la rama en tanto que estructura de
acción y en cuanto disciplina. En la situación actual de fraccionamiento,
es prácticamente imposible conocer la situación de hecho de la rama en
sus términos técnicos, así como construir la disciplina de la misma”
(Casado, 2007d: 316).

Montero, de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Embajada de España en
Alemania. Se prevé la creación de 439 centros de este tipo en todo el país hasta 2010,
de los cuales ya hay más de 200 en funcionamiento. Se puede encontrar información al
respecto en http://www.mehrgenerationenhaeuser.de [Consultada el 17 de enero de
2008]. Contamos, por otra parte, con un interesante estudio reciente sobre este tipo de
programas intergeneracionales en varios países (Sánchez, 2007).
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Nos parece, en todo caso, razonable guiarnos por el modelo de la
sanidad española que da al catálogo rango de ley y entiende que la car-
tera es un instrumento que, vía decreto, permite desarrollar el catálogo.
Ello permite asegurar con la ley unos elementos pero, a la vez, el mayor
dinamismo del decreto permite ir modificando en la medida en que la
práctica y la investigación vayan permitiendo diseñar e implementar
nuevas respuestas a necesidades existentes o que los cambios sociales
vayan provocando la emergencia de nuevas necesidades que reclamen
nuevas soluciones.

Y es que, por ejemplo, según un estudio comparativo de la coordi-
nación sociosanitaria en nueve países europeos, se afirma que “las ten-
dencias futuras de la política social y sanitaria han de tener en cuenta
que la importancia tradicional concedida a los grupos objetivo y a las
soluciones correspondientes contrastará cada vez más con la atención
concedida a la solución de los problemas sociales y sanitarios que afec-
tan a diferentes grupos objetivo con el mismo tipo de necesidades. Las
tradicionales residencias asistidas o de mayores (“instituciones totales”)
sobrevivirán a duras penas en este escenario, a menos que se convier-
tan en centros vecinales, abiertos e innovadores que proporcionen toda
clase de servicios e instalaciones al público” (Leichsenring, 2005: 24).

Así pues, entendemos que tanto los catálogos como las carteras de
prestaciones y servicios habrán de encontrar el justo equilibrio entre la
tendencia garantista a detallar y precisar y la prudencia técnica que
aconseja dejar márgenes de flexibilidad para la intervención y, en defi-
nitiva, para la innovación. En cualquier caso, se trata de instrumentos
clave para ir estableciendo requisitos mínimos y estándares de calidad
(cuantitativos y cualitativos), fundamentalmente, en lo que tiene que ver
con infraestructuras, personal, personas usuarias, procedimientos, resul-
tados... Por otra parte, lógicamente, siempre habría prestaciones y ser-
vicios que, en un momento dado, no quedarían incluidos en el catálo-
go y la cartera, lo cual no quiere decir que no puedan considerarse, legí-
timamente, como prestaciones y servicios del ámbito de los servicios
sociales.
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A partir de una inicial y suficiente (para nuestras intenciones en este
momento) identificación de los objetivos y enfoques a considerar y de
las prestaciones y servicios que podemos (y debemos) encontrar en el
ámbito de los servicios sociales (capítulos 3, 4 y 5), se trataría, a conti-
nuación, de referirnos a la construcción de las organizaciones, de los
entramados organizacionales que hicieran posible que dichas prestacio-
nes y servicios llegaran, en el lugar, tiempo y forma adecuadas, a sus
destinatarias y destinatarios. Mirando hacia dichas organizaciones,
denominaremos, específicamente, sistema público de servicios sociales
al entramado institucional del que se sirven los poderes públicos en un
entorno determinado (en el caso español, en principio, la comunidad
autónoma) para ejercer sus responsabilidades al respecto. Tal entrama-
do institucional no incluye todo el conjunto de dispositivos organizati-
vos (y reglas de funcionamiento) existentes en un determinado lugar
para la prestación de servicios sociales pero convendremos en que, si en
tal entorno quiere garantizarse el ejercicio del derecho a los servicios
sociales, tal sistema público habrá de tener una envergadura suficiente
y una influencia relevante

Estaríamos hablando, por tanto, de una red (o conjunto articulado)
de servicios (y otras unidades organizativas) de responsabilidad públi-
ca66, sin prejuzgar en este momento si la prestación de servicios o, en

66 Entendemos que los centros de titularidad privada, si están concertados (o para
aquellos servicios o plazas que lo estén), se encuadran dentro del ámbito de la responsa-
bilidad pública y, por tanto, forman parte, plenamente, del sistema público de servicios
sociales. Se diría que la titularidad de la actividad es pública (Villar, 2005. 391-392) aun-
que sea privada la titularidad del centro en el que se realiza.

6. Estructuración y gestión de los 
sistemas (públicos) de servicios sociales
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general, la gestión de las mencionadas unidades sería o no realizada
directamente por las administraciones públicas. Este sistema público,
por otra parte, tendría algún tipo y grado de influencia, que detallare-
mos, sobre los servicios sociales que no fueran de responsabilidad públi-
ca, es decir, aquellos que fueran realizados, por su cuenta y riesgo, por
parte de la iniciativa privada (sea social o mercantil). Asumimos, en todo
caso, que, con independencia del papel que una determinada política
pública de servicios sociales desee otorgar a la libre iniciativa privada,
necesita, en todo caso, una cierta masa crítica de presencia efectiva, en
términos de responsabilidad pública, en la provisión de las diferentes
prestaciones y servicios recogidos en el catálogo y la cartera de las que
antes hemos hablado.

6.1. Estructuración de los sistemas públicos de servicios sociales

A la hora de diseñar un sistema público de servicios sociales, a
nuestro juicio, se ha de partir del diseño de esos paquetes reconoci-
bles de prestaciones que hemos denominado servicios y a los que
hemos atribuido una cierta unidad organizativa. Tal diseño de servicios
podemos realizarlo señalando, para cada servicio, cuestiones como las
siguientes:

• Situaciones susceptibles de ser objeto de intervención social o
necesidades a las que respondería el servicio en cuestión.

• Perfil de las personas destinatarias. Perfil que se realizaría funda-
mentalmente, señalando las necesidades de apoyo que pueden
presentar en el ámbito de su interacción (ajuste entre autonomía
personal e integración relacional), pudiendo utilizarse, según los
casos, otras variables de segmentación que pudieran ser también
relevantes: sexo, edad, situación laboral, aspectos de salud, situa-
ción habitacional, características culturales, idioma...

• Finalidad del servicio. Resultados esperados de su prestación.
• Prestaciones que incorpora: prestaciones técnicas propias de los

servicios sociales, económicas, propias de otros sistemas, comple-
mentarias...

• Actividades de gestión (entendiendo por tales las que no son de
atención directa) que son necesarias para el funcionamiento del
servicio.

• Modalidad de realización: domiciliaria, virtual, diurna...
• Elementos estructurales (número de personas usuarias, tipo de

horario y calendario de atención...).
• Personal necesario (perfiles en cuanto a cualificación, ratios...).
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• Infraestructura y recursos materiales necesarios.
• Requisitos y procedimientos para el acceso.

Ciertamente puede haber servicios razonablemente decantados
como tales y, desde luego, plasmados como tales en el catálogo y la car-
tera de prestaciones y servicios. Desde ese punto de vista puede consi-
derarse que la tarea de diseñar servicios forma parte de la tarea de cons-
trucción de catálogos y carteras de prestaciones y servicios a partir del
conocimiento sobre las necesidades y las respuestas en el ámbito de la
intervención social67. Sin embargo, desde otro punto de vista, también
puede ser considerada como parte del proceso de diseño de sistemas de
servicios, puesto que la configuración de esos paquetes reconocibles, de
esas unidades organizativas que llamamos servicios ha de encajar en
una arquitectura adecuada del sistema dado que es éste en su conjun-
to la herramienta principal mediante la cual los poderes públicos garan-
tizan el derecho a los servicios sociales a sus titulares.

Sea como fuere, una vez tuviéramos identificados mediante el catá-
logo o cartera o, en todo caso, diseñados tentativamente estos servicios,
habría que ver cómo se articulan en los diversos itinerarios (más o
menos hipotéticos o, deseablemente, comprobados) de intervención
con las personas en los cuáles, eventualmente, diferentes personas
podrían ser usuarias de varios servicios, bien en forma sucesiva o bien
en forma simultánea (con las correspondientes derivaciones o remisio-
nes de un servicio a otro). Este ejercicio podría llevarnos a ajustes o
correcciones en el diseño de los servicios. Del mismo modo que podría
llevarnos a modificaciones en dicho diseño el siguiente ejercicio que, a
nuestro juicio, habría que realizar, que es el de ubicar los diferentes ser-
vicios en niveles sucesivos de atención: atención primaria, atención
secundaria, atención terciaria...

El ejercicio consistiría en lo siguiente: Partiendo de los principios
enunciados en el apartado 5.1. habría, en principio y en general, que
intentar colocar los servicios (entre los necesarios, tantos como sea posi-
ble) en el nivel primario, es decir, en el nivel de máxima proximidad geo-

67 Así, por ejemplo, la preferencia por la reducción del tamaño de los servicios resi-
denciales viene dada por los resultados arrojados por evaluaciones e investigaciones
sobre los efectos de los servicios residenciales en las personas usuarias, con independen-
cia de consideraciones que pudieran hacerse sobre el mejor o peor encaje que servicios
residenciales mayores o menores pudieran tener en los sistemas de servicios. Se trataría,
por tanto, a nuestro entender, de que el diseño de los servicios estuviera, en primera ins-
tancia, en función de las necesidades y aspiraciones de las personas usuarias y sólo en
segundo lugar, en función de la arquitectura del sistema.
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gráfica a las personas usuarias. Si hemos identificado o diseñado n ser-
vicios diferentes y se trata de ver en qué nivel ubicamos el servicio
número 1, diríamos que cuántos más servicios número 1 pueda haber,
más probable es que podamos colocar ese tipo de servicio en el nivel pri-
mario. Por el contrario, cuantos menos servicios de ese tipo pueda
haber, más probabilidades de que tengamos que alejar ese tipo de ser-
vicio del nivel primario y lo coloquemos en el secundario, terciario...

Lógicamente la ubicación de los servicios en el nivel primario, secun-
dario, terciario... se basa en un mapa del territorio en cuestión en el que
haya subdivisiones sucesivas que pueden denominarse áreas, zonas68...
Dichas subdivisiones suelen realizarse en función de la cantidad de
población aunque se suelen introducir factores correctores como la dis-
persión de la población, algunas de sus características, la insularidad...
A la hora de trazar dichas subdivisiones es conveniente que los servicios
sociales intenten hacerlas compatibles con las de otros sistemas, como
el sanitario, para facilitar la coordinación con ellos. Lógicamente hay un
hecho que afecta especialmente a la hora de hacer las subdivisiones
territoriales como es el de las administraciones públicas con competen-
cia en el sistema público de servicios sociales, en la medida en que, tan-
to en España como en otros países, es en muchas ocasiones un sistema
coparticipado tanto por las administraciones locales como por otras
administraciones, como las autonómicas, que abarcan un ámbito geo-
gráfico mayor.

En cualquier caso, entendemos que se ubicarán en el nivel primario
los servicios que supongan el acceso al sistema, pues en dicho nivel se
encuentra, lógicamente, la puerta de entrada o ventanilla (única, salvo
en casos de urgencia) de acceso al sistema. En dicho nivel se ubicaría,
por defecto, la trabajadora o trabajador de referencia para la persona
(quién eventualmente realizaría la gestión del caso) aunque, en función
del itinerario de la persona, puede ser conveniente que dicha figura se
ubicara en otro nivel. En España está bastante decantado el denomina-
do servicio social de base o centro (de atención primaria) de servicios
sociales, entendido como centro de referencia al que acude en primera
instancia la persona que se acerca al sistema público de servicios socia-
les y en (o desde) el que se prestan una parte importante de los servi-
cios de atención primaria.

68 En el caso de la Comunidad de Madrid, por ejemplo, se habla sucesivamente de
áreas, distritos, demarcaciones y zonas básicas.
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Entendemos que puede haber características de los servicios, como
su mayor o menor intensidad69, que pueden correlacionar con la posi-
bilidad de una menor o mayor proximidad (es decir, con la ubicación en
uno u otro nivel) pero, desde los principios mencionados, los servicios
han de ser colocados tan próximos al entorno habitual de las personas
destinatarias como lo permita la masa crítica de usuarias y usuarios
potenciales. Y es que, ciertamente, los principios filosóficos o ejes meto-
dológicos orientadores de la intervención social (recogidos en el aparta-
do 5.1.) nos orientan a la creación de servicios de pequeño tamaño, a
su diseminación en el territorio y, en definitiva, a la utilización de un cri-
terio de subsidiariedad (Gobierno de Navarra, s.f.: 22), según el cual lo
que pueda hacerse en la atención primaria no debe hacerse en otro
nivel, y así sucesivamente. Sin embargo esta orientación ha de ser con-
trapesada con criterios, principalmente organizativos y de gestión, que
empujan en sentido contrario en la medida en que señalan que aumen-
tar la escala resulta muchas veces beneficioso para conseguir sinergias
valiosas entre recursos o, por poner otro ejemplo, para reducir costes.
Pensemos, por ejemplo, en un servicio de teleasistencia. Posiblemente
en este caso venza, al menos hasta cierto punto, la consecución de eco-
nomías de escala sobre la proximidad pues lo que se pudiera perder por
alejar físicamente el servicio de la persona usuaria (prácticamente irrele-
vante en este caso), se ganaría con creces por la mejora de la calidad y
el abaratamiento de la intervención.

Jugando con estos diferentes criterios, en todo caso, se ha de bus-
car una ordenación de los servicios por niveles que permita configurar
una estructura equilibrada en la que ningún nivel esté sobrecargado.
Por otra parte, no cabe duda de que la pertenencia de unos determina-
dos servicios a un determinado nivel (máxime si va asociada a la depen-
dencia de la misma administración o, más aún, a la ubicación física en
un mismo equipamiento) facilita la coordinación y las sinergias entre
ellos.

Por lo demás, a la hora de referirnos a los niveles de atención en un
sistema (público) de servicios sociales nos parece preferible hablar de
atención primaria, secundaria, terciaria... y evitar otros términos. Así,
por ejemplo, no queremos denominar comunitario a ninguno de los
niveles porque entendemos que el enfoque comunitario debe informar,
debe atravesar toda la actividad del sistema. Por otra parte, tampoco

69 Podemos decir que, normalmente, hay una correlación inversa entre la gravedad o
complejidad de los casos (que requieren una intervención de más intensa o con más pres-
taciones) y su número.
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nos parece aconsejable asociar a ninguno de los niveles el concepto de
especialización, pues en cada nivel las y los profesionales habrán de ser
especialistas y especializarse en las actividades que correspondan. Dicho
de otra manera, no se trata de que las y los profesionales de unos nive-
les tengan atributos adicionales de los que carecen los de otros niveles
sino que se trata más bien de que en cada nivel deben poseer atributos
diferentes70.

Sobra decir que consideramos perversa la concepción, relativamen-
te extendida, según la cual la atención primaria sería para todo el mun-
do y se pasaría al siguiente nivel de atención como miembro de un
determinado colectivo especial (¡y sólo de uno, claro!). También, por
ejemplo, la idea de que determinadas modalidades de atención (resi-
dencial, domiciliaria...) pertenecen por definición a un determinado
nivel de atención. Creemos que es urgente la tarea de deconstruir el
entramado conceptual, organizativo y físico según el cual la atención
secundaria es, sobre todo, atención residencial a personas clasificadas a
partir de su pertenencia a determinados colectivos vulnerables preesta-
blecidos en función de una única característica de las personas (a veces
la edad, a veces la funcionalidad...).

En esta línea, por ejemplo, Pilar Rodríguez ha recomendado que,
“además del desarrollo en cantidad, variedad y calidad de los recursos
de atención (…) se les dote de flexibilidad para adaptarse a las necesi-
dades de cada caso. En lo que atañe a los servicios de ayuda a domici-
lio, que son los que han de ser impulsados en mayor medida, debe pro-
ducirse una ampliación de los servicios que ofrecen y una reorientación
de los mismos para contemplar los apoyos en el entorno y la asistencia
personal. Los centros de día y otros recursos intermedios han de ajustar
sus objetivos y prestaciones a la diversidad de situaciones que atender.
También se recomienda la inclusión sistemática de programas y servicios
dirigidos directamente a las familias, hoy prácticamente inexistentes. En

70 Por hacer un paralelismo, recordaremos que la médica o médico que trabaja en la
atención primaria del sistema sanitario no es, en principio, una médica o médico sin espe-
cialización sino que es especialista en medicina familiar y comunitaria, que es tan espe-
cialidad como lo puede ser la endocrinología, la neumología... Lógicamente, también en
el ámbito de la intervención social y los servicios sociales tiene sentido hablar de especia-
lización, entendiendo que tal especialización puede serlo en determinadas características
o necesidades de la población, en determinados tipos o formas de intervención... Vol-
viendo al ejemplo de la medicina vemos que algunas especialidades se definen por el tipo
de patología (oncología), otras por el órgano o sistema del que se ocupan (cardiología),
otras por una determinada característica (como la edad) de la persona atendida (pedia-
tría), otras por el tipo de intervención (anestesiología)... La especialización (como la poli-
valencia) es deseable, en su justa medida, y bien orientada...
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cuanto a los alojamientos y residencias, se propone realizar una revisión
crítica y profunda del modelo predominante para mejorar su calidad,
producir innovación y una mayor diversificación en la oferta que permi-
ta la capacidad de elección” (Rodríguez, 2006: 6).

Sea como fuere, hasta el momento, estamos hablando de la ubica-
ción de los servicios y, en general, las unidades organizativas en referen-
cia al territorio, sin considerar todavía su dependencia administrativa.
Desde el punto de vista administrativo, se habla de descentralización
(territorial) cuando una competencia o decisión pasa a manos de una
administración de ámbito geográfico menor. Por el contrario en la des-
concentración, es la misma administración central la que mantiene la
competencia o decisión pero su ejecución o realización se aproxima más
a la persona destinataria. Decimos esto para señalar que incluso en el
caso de que se atribuya, por ejemplo, la atención primaria a una admi-
nistración y la atención secundaria a otra (de ámbito territorial mayor),
los servicios o centros de atención secundaria podrían, en todo caso,
desconcentrarse (en el caso en el que no fuera deseable o posible su
descentralización). Sin tomar en cuenta la cuestión administrativa, en
ocasiones, para referirse a la idea de diseminación de servicios se utili-
zan términos como sectorización o territorialización.

Por otra parte, no se ha de confundir la descentralización (y descon-
centración) territorial con la descentralización (y desconcentración) fun-
cional o institucional, en la cual se reconoce responsabilidad administra-
tiva y financiera a un organismo o ente autónomo o auxiliar (Alonso
Seco y Gonzalo, 1997: 184-185). En España “los gobiernos de las
comunidades autónomas y las corporaciones municipales (...) han
estructurado la actividad prestacional (...) sobre la base de separar las
funciones de autoridad y de gestión, correspondiendo las primeras a la
Administración matriz (Consejerías ...) y las segundas a un organismo
autónomo (...) (Institutos autonómicos... Patronatos Municipales...)”
(Beltrán Aguirre, 2005: 219). Junto a este tipo de agencias tuteladas por
las administraciones públicas, también cabe considerar como formas de
descentralización las fundaciones o sociedades mercantiles de capital
totalmente público o los consorcios o sociedades mixtas (López-Casas-
novas, 2003: 142-144). Se trata de fórmulas que, junto a las de la ges-
tión concertada o indirecta, de las que hablaremos en el capítulo 7, bus-
can introducir flexibilidad y adaptabilidad a las estructuras previstas para
el ejercicio de la responsabilidad pública. En cualquier caso, en este con-
texto se ha recordado que “las funciones de autoridad (planificación,
reglamentación, alta dirección, autorización, inspección, sanción de
centros y servicios, financiación, etc.) por su propia naturaleza son inde-
legables” (Beltrán Aguirre, 2005: 219).
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Conviene recordar, en todo caso, que se ha alertado sobre los efec-
tos no deseables que puede tener la descentralización en relación, por
ejemplo, con la igualdad de toda la ciudadanía y la calidad de la aten-
ción, especialmente en un contexto como el español en el que se da una
gran fragmentación y una deficiente financiación municipal (Casado,
2002: 45-46; Cohen y Franco, 2005: 71). Una vía para resolver ese pro-
blema suele ser la creación de mancomunidades para la gestión de ser-
vicios sociales (y también de otros) entre varios ayuntamientos o de con-
sorcios entre ayuntamientos y otras instituciones y entidades (Beltrán
Aguirre, 2005: 235-236). También cabe al respecto utilizar la delegación
de competencias o encomienda de gestión entre administraciones.

Sea como fuere nos encontramos ante uno de los debates más
abiertos a la hora de pensar en los sistemas públicos de servicios socia-
les. El que tiene que ver con las ventajas y desventajas de esa copartici-
pación o cogestión de los sistemas entre varias administraciones. Todas
las alternativas tienen pros y contras y sea cual sea la adoptada deben
ser vigiladas y corregidas o compensadas sus externalidades negativas o
efectos no deseados71. Tanto el protagonismo de los entes locales como
la tendencia a configurar sistemas de ámbito más amplio son realidades
muy extendidas en los servicios sociales tanto en España como en el
ámbito internacional. En el caso español, “Jiménez Blanco señala tres
requisitos para que proceda la coordinación interadministrativa en su
concepción material (vertical, cuasijerárquica) entre Comunidades Autó-
nomas y Entes Locales: a) que las actividades de los servicios locales tras-
ciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan o
condicionen relevantemente los de las Administraciones autonómicas o
sean concurrentes o complementarios con los de éstas; b) que el fin de
asegurar la coherencia en la actuación de las Administraciones públicas
no pueda alcanzarse mediante consorcios o convenios ni mediante
órganos de colaboración; c) que las leyes sectoriales así lo dispongan y
precisen las condiciones y los límites de la coordinación y su control par-
lamentario” (Beltrán Aguirre, 2005: 229).

Por otra parte el propio concepto de sistema parece permitir una
amplia holgura en lo relativo a la robustez de los nexos que vinculan a

71 Miguel López-Cabanas ha reflexionado sobre el fenómeno del spending power
(poder de gasto), en función del cual en ocasiones es el gasto público real más que las
competencias formalmente establecidas el que resulta determinante en el equilibrio entre
administraciones, especialmente en ámbitos con competencias concurrentes o comparti-
das (López-Cabanas, 1999: 14). Desde el Seminario de Intervención y Políticas Sociales,
en todo caso, se ha propuesto como interesante avanzar por la vía de las competencias
concurrentes o compartidas (SIPOSO; 2007: 32).
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las partes. Así, por ejemplo, la Ley 39/2006 de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
crea el denominado Sistema de Autonomía y Atención a la Dependen-
cia pero precisa, en su artículo 6.3., que “la integración en el Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia de los centros y servi-
cios a que se refiere este artículo no supondrá alteración alguna en el
régimen jurídico de su titularidad, administración, gestión y dependen-
cia orgánica” y, en su artículo 3, “la integración de las prestaciones esta-
blecidas en esta Ley en las redes de servicios sociales de las Comunida-
des Autónomas”.

En cualquier caso, una vez colocados, ordenados y articulados, los
servicios (y centros, programas...), continentes de las prestaciones que
las personas reciben, en los niveles de atención y, consiguientemente,
en el territorio, se trata de colocar, ordenar y articular aquellas unidades
organizativas que denominaríamos de gestión, es decir, aquellas que no
están al servicio de las personas usuarias sino al servicio de las unidades
prestadoras de servicio y en relación con otras instancias y agentes, den-
tro y fuera del ámbito de los servicios sociales. Después, por encima de
las unidades de gestión estarían los órganos (en algunos casos interins-
titucionales o interadministrativos) de coordinación y gobierno del siste-
ma. Por otra parte habría que construir también los mecanismos u órga-
nos de enlace o coordinación entre el sistema público de servicios socia-
les y otros sistemas de protección y, en general, agentes relevantes.
También habrá de articularse la relación del sistema público de servicios
sociales (de una comunidad autónoma, en el caso español) con los otros
sistemas públicos de servicios sociales (españoles, europeos...), si de ver-
dad apostamos por la continuidad de cuidados y el ejercicio de dere-
chos, removiendo barreras y borrando fronteras. En todos los casos,
también, previendo la adscripción de cada órgano o unidad a la admi-
nistración (local, autonómica...) que corresponda.

Una vez hecho todo el recorrido descrito en este apartado 6.1. ten-
dríamos ante nuestros ojos la estructura, el diseño, la arquitectura del
sistema público de servicios sociales, donde tendrían que estar bien
identificadas los vínculos de autoridad jerárquica y de autoridad funcio-
nal (de staff), en función de los cuales emerge una pirámide más o
menos achatada (es decir, con más o menos niveles jerárquicos). Una
estructura más o menos rígida o flexible en virtud del grado de especi-
ficación de funciones. Una estructura en la que se habrá optado por
unos u otros criterios de departamentalización (funcional, geográfica...).
Una estructura que dará más o menos juego al trabajo en equipo, por
proyectos, en red... (Fantova, 2005a: 282-287).
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6.2. Gestión en los sistemas (públicos) de servicios sociales

Cuando hablamos de la gestión, en cualquier ámbito y a cualquier
escala (y vale, por tanto, para un sistema público de servicios sociales),
nos referimos a la asunción de responsabilidades sobre un proceso (es
decir, sobre un conjunto de actividades), lo que incluye:

• La preocupación por la disposición de los recursos y estructuras
necesarias para que tenga lugar.

• La coordinación de sus actividades (y correspondientes relaciones).
• La rendición de cuentas ante el abanico de agentes interesados

por los efectos que se espera que el proceso desencadene.

En otro lugar nos hemos ocupado extensamente de la gestión de
organizaciones dedicadas a la intervención social (Fantova, 2005a) y
hemos propuesto un modelo de comprensión de la gestión organizacio-
nal con diez procesos de gestión, que a continuación vamos a intentar
aplicar y comentar sucintamente para el caso particular de los sistemas
públicos de servicios sociales:

11. Planificación.
12. Interlocución.
13. Evaluación.
14. Gestión de recursos humanos.
15. Gestión económico-financiera.
16. Gestión de la información.
17. Gestión de recursos materiales (e infraestructuras).
18. Gestión de las relaciones.
19. Gestión de la estructuración.
10. Gestión del aprendizaje.

Entendemos la planificación como el proceso mediante el cual, par-
tiendo de unos determinados antecedentes (por ejemplo, información
aportada por evaluaciones previas o, en su caso, políticas o planificacio-
nes de nivel superior) se toman decisiones que permiten establecer tan-
to los objetivos que se desea alcanzar como la manera de alcanzarlos
(señalando, por ejemplo, actividades y recursos necesarios). Y cuando
hablamos de planificación estamos pensando en un conjunto de proce-
sos interrelacionados que van desde la planificación de la intervención
individualizada (que junto al componente de prescripción técnica incor-
pora también una dimensión administrativa, pues quien prescribe debe-
rá conocer y tener en cuenta el catálogo y la cartera) hasta la planifica-
ción del conjunto del sistema.
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Pensando en la planificación del conjunto del sistema, quizá valdría
la pena preguntarnos en qué sentido habrá de ser estratégica. Diríamos
que habrá de serlo en tanto en cuanto debe permitir siempre volver a
revisar la misión del sistema; identificar (e involucrar participativamente)
a los agentes (stakeholders) (más internos o más externos) relevantes
para el cumplimiento de esa misión; analizar el estado del patrimonio
relacional, estructural, intelectual y económico (Kaplan y Norton, 1997)
del sistema; detectar los cambios relevantes que se vienen operando o
pueden emerger en el entorno; visualizar el estado y posicionamiento
deseado para esa red de agentes que hemos identificado en el escena-
rio; seleccionar los objetivos y cursos de acción clave, así como las medi-
das o actuaciones a llevar adelante y los recursos necesarios para ello; y,
por último, los correspondientes indicadores y estándares que permiti-
rán evaluar72. La planificación de servicios sociales habrá de ser coheren-
te y complementaria tanto con la planificación de los otros sistemas que
hemos denominado verticales (sanidad, educación...) como con los pla-
nes transversales (como los relacionados con la inclusión social, diversi-
dad funcional, vida familiar...).

Cuando hablamos de interlocución nos referimos a la comunicación
permanente que tiene lugar en las organizaciones y que permite su
coordinación hacia dentro y hacia fuera. Estamos hablando, por ejem-
plo, de la derivación, de la supervisión, del liderazgo, del trabajo en
equipo, de la multidisciplinariedad, la interdisciplinariedad y la transdis-
ciplinariedad; del funcionamiento facilitado y ágil de los diferentes órga-
nos internos del sistema o de enlace con otros sistemas o agentes... Y
al respecto queremos subrayar que si las relaciones de coordinación que
construyen el sistema no son inclusivas y participativas difícilmente éste
desencadenará cambios en términos de autonomía e integración en sus
destinatarias y destinatarios (Rodríguez y Opazo, 2007: 609-618). Por
otra parte la agilización y desburocratización de los mecanismos y diná-
micas de interlocución resulta clave para una atención de calidad.

Según la definición que proponemos, evaluar es obtener y procesar
información de una unidad, organización, sistema o red (incluida su
actuación) y del entorno (incluidos los cambios en el entorno por la
actuación de la unidad, organización, sistema o red) con el fin de obte-
ner descripciones, análisis y valoraciones útiles, en principio, para plani-
ficar. Proponemos un modelo, que incluya y supere las labores de ins-

72 Como parte o complemento de los planes estratégicos de servicios sociales suelen
proponerse los denominados mapas de servicios sociales.
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pección73 (y sanción), en el que se construyan cuadros de mando en los
que se combinen indicadores y estándares de calidad técnica y de cali-
dad percibida sobre los siguientes aspectos a considerar en la interven-
ción social: necesidades, recursos, diseños, estructuras, actividades, pro-
ductos, resultados, impacto. Los procesos de evaluación a las diferentes
escalas (desde un diagnóstico social individual hasta una auditoría del
funcionamiento del conjunto del sistema) se alimentarían mutuamente.
Las agencias, observatorios y defensorías se están configurando como
interesantes instrumentos para, entre otras, labores de evaluación en el
ámbito de los servicios sociales.

La gestión de recursos humanos es el proceso mediante el cual se
pretende influir en las personas y en sus entornos organizacionales, con
el fin de buscar siempre el ajuste dinámico más satisfactorio y eficiente
entre la persona y la actividad en la que se involucra y, por tanto, la
mayor y mejor aportación de la persona a la organización y de la orga-
nización a la persona. Incluye actividades relacionadas con la planifica-
ción y evaluación de recursos humanos, diseño de puestos, incorpora-
ción (incluyendo selección), integración, retribución, promoción, salud
laboral, relaciones laborales... No cabe duda de que en los servicios
sociales, por su carácter altamente relacional, los recursos humanos tie-
nen siempre una importancia estratégica. De ahí la influencia que la cali-
dad del empleo y la calidad del personal va a tener en la calidad de la
atención que se va brindar a las personas usuarias. Hay que subrayar
que se trata de servicios complejos donde es necesario integrar los
conocimientos y destrezas de varias disciplinas y niveles de cualificación,
teniendo gran importancia las competencias transversales o genéricas
vinculadas a aspectos actitudinales y culturales. Se da en ellos una espe-
cial proximidad a las personas usuarias en situaciones y entornos de inti-
midad en muchas ocasiones y son servicios en los que se trabaja 24
horas y 365 días al año, teniendo importancia crítica la ética profesio-
nal. Como retos a los que responder en este terreno podríamos mencio-
nar (Fidalgo y otras, 2007):

• La incorporación del conjunto de la iniciativa social y mercantil a
un marco regulado y progresivamente más unificado y coherente
de relaciones laborales.

73 García Roca propone entender la inspección “como una función de apoyo y aseso-
ramiento, de mediación ante los eventuales conflictos y de dinamización de los agentes
sociales” (García Roca, 1992: 120).
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• La necesidad de buscar un equilibrio entre los deseos de las traba-
jadoras y trabajadores de conciliar su vida laboral, familiar y perso-
nal con la necesidad de flexibilidad y disponibilidad para las perso-
nas, familias y comunidades destinatarias de la intervención social.

• La necesidad de ir perfeccionando mecanismos de selección y pro-
moción, haciéndolos más eficientes (particularmente en el sector
público), transparentes (particularmente en las organizaciones pri-
vadas) y, en todo caso, orientados a posibilitar condiciones y tra-
yectorias laborales motivantes que permitan el establecimiento de
relaciones significativas con las personas usuarias y el aprendizaje
permanente.

• La atención a los específicos riesgos para la salud física y mental
propios de los servicios sociales que tienen que ver, por ejemplo,
con los esfuerzos físicos para movilizar a personas usuarias y, fun-
damentalmente, con el burnout (quemado) propio de las profesio-
nes de ayuda.

• La necesidad de ir elevando los niveles salariales del sector en el
que el salario base del personal de atención directa ronda los 800
euros mensuales (datos para 2007 del principal convenio del sec-
tor en España)74.

Entendemos por gestión económico-financiera aquel proceso de
gestión que se ocupa del dinero como recurso necesario para el funcio-
namiento de las organizaciones y sistemas, encargándose de que se
cuente siempre con los recursos económicos necesarios para las activi-
dades que se desea realizar y, en general, de buscar la mejor asignación
y utilización de los recursos financieros. Incluye, entre otras, actividades
de presupuestación, contabilidad, control presupuestario, financiación,
inversión... Se trata de un proceso de gestión bastante regulado en el
sector público pero, en todo caso, se observa un interés por introducir,
cada vez más, el análisis y la gestión de los costes (directos o imputa-
bles, normalmente por actividades), en coherencia con una visión cada
vez más procesual, dinámica y estratégica de la intervención social y una
cada vez más precisa desagregación de las prestaciones y otras activida-
des que la componen (Prieto y Robleda, 2005).

74 Ranci señala que las políticas para la inclusión sociolaboral activa (con especial aten-
ción a las personas inmigrantes) y, específicamente, las que se orientan a que emerja y
se formalice el trabajo sumergido e informal son un complemento fundamental en este
tipo de estrategias (Ranci, 2001: 11).
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Denominamos gestión de la información al proceso que se encarga
de la obtención, procesamiento, conservación y distribución de algunos
tipos o partes de la información de interés para la organización, preo-
cupándose de las características de su flujo y estado. El desarrollo de las
tecnologías de la información y la comunicación debe ayudar, en el caso
de los sistemas (públicos) de servicios sociales:

• A perfeccionar todo lo relacionado con los registros.
• A contar de forma ágil con la cantidad adecuada de información

útil para la evaluación, el aprendizaje, el desarrollo y planificación
a las diferentes escalas o en los diferentes niveles del sistema.

• A hacer posible la intermodalidad, de modo que las unidades
organizativas participantes en el sistema público de servicios socia-
les puedan, simultáneamente, estar integradas informáticamente
en o con las diferentes instituciones, sistemas o redes de las que
forman parte.

• A simplificar y facilitar procesos para todos los agentes implicados.
• A garantizar el cumplimiento de estándares éticos y requisitos

legales, con especial cuidado en lo que tiene que ver con la infor-
mación sobre las ciudadanas y ciudadanos.

La gestión de los recursos materiales e infraestructuras se ocupa
específicamente de los recursos e infraestructuras materiales, velando
por su adecuación cuantitativa y cualitativa y su eficiente y puntual
puesta a disposición de los diversos procesos del sistema. Debe realizar-
se con el enfoque de diseño para todas las personas mediante el cual se
buscan entornos, productos o servicios libres de barreras arquitectóni-
cas, del transporte o de la comunicación. Desde los planteamientos
comentados en el apartado 5.1. se optaría, en general, por infraestruc-
turas de tamaño pequeño insertas en el entorno comunitario, con un
diseño acorde a la edad de las usuarias y usuarios, a la cultura del entor-
no o al derecho a la intimidad y flexibles o adaptables de modo que las
personas puedan sentir y hacer suyas las instalaciones. En realidad,
dichos planteamientos no son sino una muestra de la importancia pro-
gresiva que en el campo de la intervención social, desde enfoques de
corte ecológico, se otorga al entorno, y también al entorno físico, inclui-
das, sin duda, consideraciones estéticas.

Proponemos denominar gestión de las relaciones al proceso de ges-
tión mediante el cual se busca de forma sistemática el establecimiento,
el mantenimiento, la mejora y la optimización de las relaciones más ade-
cuadas por parte de una unidad, organización, sistema o red así como
la sinergia (potenciación recíproca) entre las diversas relaciones. Vendría
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a ser lo que en el lenguaje convencional de gestión empresarial se deno-
mina marketing. Desde nuestro punto de vista este proceso de gestión,
se le llame como se le llame y se configure como se configure, tiene
especial relevancia por las importantes asimetrías de información y, en
definitiva, por la complejidad y diversidad de las relaciones que tienen
lugar en el marco de un sistema público de servicios sociales, con desti-
natarias y destinatarios que, en ocasiones, no demandan el servicio y
que, frecuentemente, no pagan por él (o, en todo caso, no a precio de
mercado); con diferentes tipos de prescriptores (en el sentido de agen-
tes que influyen en la demanda); con diferentes tipos de pagos y paga-
doras; con importantes dinámicas de legitimación o deslegitimación
implicadas; con el reto que suponen los procesos de construcción de
redes, alianzas, fusiones...

En este contexto se ha de prestar atención al denominado marke-
ting mix, es decir, a la combinación e interrelación entre las característi-
cas del producto o servicio, su precio (o su ausencia), su distribución (o
accesibilidad) y la comunicación (y gestión de la imagen75) al respecto.
Esta cuestión se revela clave para un sistema en el que nos atrevemos a
decir que existe un sentimiento generalizado de que no se controla la
demanda ni en su cantidad, ni en su flujo, ni en sus características, sien-
do frecuentes los cuellos de botella y, en general, las situaciones de
inadecuación cuantitativa y cualitativa entre demanda (o necesidad) y
oferta (o recursos).

Ese enfoque, propio del denominado marketing operativo, habrá de
ser combinado con el del marketing estratégico, cuyos conceptos clave
son segmentación y posicionamiento (Kotler y otras, 1995: 296). Desde
nuestro punto de vista, las gestoras y gestores de los sistemas públicos
de servicios sociales necesitan incorporar, adaptar y aplicar cada vez más
los conceptos y herramientas de la gestión de las relaciones, en un con-
texto de fragmentación y diversificación de necesidades y respuestas y,
especialmente, si desde el proyecto de universalización hay una preten-
sión de conectar con nuevos segmentos sociales y de redefinición del
posicionamiento de un sistema hasta cierto punto desconocido o distor-
sionadamente conocido por parte de la ciudadanía. Por lo demás, la
gestión de las relaciones habrá de ayudar especialmente en la coordina-
ción del sistema público de servicios sociales con otros sistemas, agen-
tes, procesos... con los menores costes de transacción que sea posible.

75 No es poco el trecho que tenemos por delante en relación con denominaciones,
símbolos... y no es poco lo que la gestión de la imagen puede ayudar a cambiar imagi-
narios, actitudes, estructuras... y, en definitiva, a la progresiva universalización de los ser-
vicios sociales.
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Proponemos denominar gestión de la estructuración al proceso de
gestión que se ocupa de la valoración, diseño, mejora y rediseño de los
procesos y las estructuras de las organizaciones y sistemas. Lógicamen-
te, en un sistema público de servicios sociales hay aspectos o partes del
diseño que tienen rango legal. Sin embargo, desde luego, existe mar-
gen para que las personas con responsabilidades de gestión diseñen y
rediseñen procesos y estructuras. En ocasiones estas labores se realizan
bajo los conceptos y las concepciones de la denominada gestión de (la)
calidad, bien con referentes más o menos específicos del ámbito de los
servicios sociales (como baterías de estándares para la homologación o
para la acreditación de servicios o las denominadas guías o manuales de
buenas prácticas) o bien con referentes más generales como pueden ser
las normas ISO (con sus auditorías y certificación) o el modelo EFQM de
excelencia (con sus premios), por mencionar dos ejemplos. También
podríamos encuadrar en este marco la elaboración de cartas de servicios
o de códigos éticos. Cabe recordar, en todo caso, que la intervención
social es una actividad sólo limitadamente estandarizable.

Por último, cuando hablamos de la gestión del aprendizaje nos refe-
rimos a aquellas actividades y procesos que se ocupan de diseñar, dina-
mizar y evaluar los procesos de cambio y construcción de conocimien-
tos, sentimientos y valores presentes (y compartidos en mayor o menor
medida) en las organizaciones y sistemas. Nos referimos a dinámicas de
formación; de apoyo técnico76; de investigación, desarrollo e innova-
ción; de creación de instrumentos técnicos; de incorporación de la mira-
da ética (con gran influencia, específicamente, de la bioética) en la inter-
vención social (Bermejo y Belda, 2006); de cambio cultural...

Específicamente, si analizamos la oferta formativa dirigida al ámbito
de los servicios sociales, podemos advertir que la relativa inmadurez y
desarticulación de los servicios sociales parece haber limitado, al menos
hasta el momento, su capacidad tractora para orientar los distintos sis-
temas formativos a las necesidades de recursos humanos del sector77.

76 No es infrecuente que las y los profesionales que hacen labores de apoyo técnico a
personal de atención directa realicen también algunas labores (de diagnóstico, segui-
miento, tratamiento, acompañamiento...) que conlleven relación directa con usuarias y
usuarios de los servicios sociales.

77 En España, hemos revisado lo que se ha avanzado hasta el momento en el Catálo-
go Nacional de Cualificaciones Profesionales, del Sistema Nacional de Cualificaciones y
Formación Profesional, en el cual las cualificaciones correspondientes a los servicios socia-
les estarían encuadradas en la familia de servicios socioculturales y a la comunidad. Den-
tro de esta familia están publicadas hasta el momento dos cualificaciones de las doce
planteadas: atención sociosanitaria a personas en el domicilio y educación de habilidades
de autonomía personal. Otras de la familia son inserción laboral de personas en riesgo o 
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Ello hace que los estudios más vinculados a los servicios sociales tengan,
frecuentemente, denominaciones y configuraciones ambiguas y confu-
sas y que, muchas veces, pierdan terreno frente a cualificaciones propias
de terrenos fronterizos (como la sanidad o el servicio doméstico, por
poner dos ejemplos dispares). Ello está relacionado, posiblemente, con
un insuficiente reconocimiento social y académico del valor añadido
específico de los servicios sociales, de esos bienes relacionales que ayu-
dan a conseguir autonomía personal e integración social pero que fre-
cuentemente, son confundidos con bienes que pudieran ser obtenidos
sin concurso de profesionales y de servicios formalizados. Esto ocurre
especialmente en el personal auxiliar de atención directa, cuya forma-
ción se correspondería, mayoritariamente, con la formación profesional
(no universitaria) (Bermejo, 2006: 8).

Los agentes del sector coinciden en señalar que es muy posible que,
a corto plazo, se incrementen los desajustes entre la cantidad y caracte-
rísticas de las personas egresadas de los sistemas formativos y las nece-
sidades del sector de los servicios sociales (principalmente en el perso-
nal auxiliar o de atención directa), a no ser que se consiga incrementar
significativamente el atractivo de los empleos y las profesiones relacio-
nadas con los servicios sociales y se mejore en forma importante la ges-
tión de los sistemas formativos y la relación entre ellos y el sector pro-
ductivo. Ello puede suponer un importante cuello de botella que dificul-
te el despliegue y desarrollo de los servicios sociales.

Sea como fuere, parece que son los modelos en red de gestión del
conocimiento (Luna, 2003), aquellos que están siendo más exitosos a la
hora de contribuir al desarrollo de un ámbito de actividad. Ello supone
construir conexiones y buscar sinergias entre quienes hacen labores de
apoyo técnico en las organizaciones prestadoras de servicios sociales;
quienes se dedican a la planificación y evaluación; quienes están en ins-
tituciones formativas y académicas (universitarias, de formación profe-
sional, formación para el empleo...); quienes trabajan en clave de super-
visión, sistematización y reflexión desde la práctica; quienes se ocupan
de labores de investigación, desarrollo e innovación; quienes se ocupan
de la información y la documentación... Esto es lo que se ve, por ejem-
plo, en los denominados cluster existentes, sobre todo, en algunas
ramas de la industria., en los que empresas de una misma rama y geo-

en situación de exclusión sociolaboral, gestión y organización de equipos de limpieza, edu-
cación infantil, docencia teórico-práctica para la formación vial, dinamización comunitaria,
mediación comunitaria... (INCUAL, 2007: 50). Parece claro que no se cuenta con una fami-
lia de cualificaciones centrada y coherente para el ámbito de los servicios sociales.
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gráficamente próximas se alían, entre otras cosas, para construir el
conocimiento y aportar la innovación que no sería posible para cada una
de ellas por separado.

Lógicamente, del mismo modo que hicimos cuando hablamos de su
estructura, al pensar en la gestión del sistema público de servicios socia-
les (y, más aún, en su gobierno) se ha de tomar en cuenta, de nuevo, la
distribución competencial entre las diferentes administraciones implica-
das en el sistema, sobre todo en lo que tiene que ver con la autonomía
de cada una de ellas. No es igual la gestión en un sistema público de
servicios sociales que depende de una única administración que en uno
en el que participan varias administraciones.

6.3. La coordinación de los servicios sociales con otros sistemas
o políticas en el marco de la acción pro bienestar

Dentro de este capítulo dedicado a la estructuración y gestión de los
sistemas públicos de servicios sociales debe merecer atención, además
de la cuestión de la coordinación interna en los servicios sociales, la que
tiene que ver con la coordinación de los servicios sociales con otros sis-
temas o políticas de bienestar, pensando especialmente en la coordina-
ción sociosanitaria, que es la que, en este momento, despierta más inte-
rés y preocupación, si nos atenemos a su presencia en el debate y la lite-
ratura de referencia. Intentaremos, sobre todo, arrojar alguna luz sobre
algunos que consideramos malentendidos frecuentes al respecto.

Asumimos como punto de partida la racionalidad y conveniencia de
la división de la acción pro bienestar en ramas o sistemas diferenciados
por su finalidad específica en función de la necesidad social a la que res-
ponden o, dicho de otro modo, del bien que protegen o promueven.
Podrá preferirse una división u otra, pero parece fuera de duda que
alguna división tiene que haber porque, si no, sería imposible organizar-
se, funcionar, servir, aprender... Ciertamente, para la mayoría de la
población, la existencia de diferentes ramas o sistemas no acarrea espe-
cial inconveniente o problema pues ellas mismas gestionan razonable-
mente su relación con cada ámbito en cada momento. Sin embargo hay
personas, grupos, comunidades78 que, en un momento o período
determinado, pueden o deben ser objeto de intervención suficiente-

78 La coordinación entre ramas (y, específicamente, la coordinación sociosanitaria) no
interesa únicamente para las personas mayores, como en ocasiones parece suponerse.
Baste ver su importancia crítica en el caso de la atención temprana, por ejemplo, para
bebés con algún tipo de riesgo.
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mente intensa o prolongada (simultánea, sucesiva, entreverada...) por
parte de más de una rama o sistema (GC-DBS, 2002) y en ese caso pue-
den producirse interferencias, lagunas en la atención, efectos no dese-
ados, juegos de suma negativa... emergiendo entonces el problema de
la coordinación entre ramas o sistemas. Se trata de una cuestión muy
relevante, dado que en ocasiones la falta de coordinación entre sistemas
perjudica gravemente la calidad de vida de algunas personas y, en defi-
nitiva, dificulta seriamente el ejercicio de sus derechos sociales.

A la hora de abordar la cuestión de la coordinación entre ramas o
sistemas, desde la apuesta por el fortalecimiento, universalización y
mejora de los servicios sociales (por su relevante y específica contribu-
ción a la calidad de vida de la población), desestimamos cualquier alter-
nativa que, de forma explícita o implícita, represente una desarticulación
o deconstrucción de la rama o sistema de servicios sociales o una sub-
ordinación de éstos (o de una parte de ellos) respecto de otras ramas o
sistemas79. Muchas veces la desestructuración, fragilidad o invisibilidad
de los servicios sociales ha facilitado este tipo de planteamientos y pro-
puestas. Se trataría, por el contrario, de apostar por la estructuración e
identidad de los servicios sociales (y, en especial, de los sistemas públi-
cos de servicios sociales) y por la coordinación, en clave de complemen-
tariedad e igualdad, entre los servicios sociales y cada una de las otras
ramas o sistemas80. 

La coordinación entre el sistema público de servicios sociales (y, en
general, la rama de los servicios sociales) y los otros sistemas o políticas

79 El Seminario de Intervención y Políticas Sociales se ha manifestado contrario a la
configuración de una rama mixta o intermedia entre la sanitaria y la de servicios sociales,
entre otras razones porque, a su vez, generaría nuevas necesidades de conexiones fron-
terizas (SIPOSO 2007: 33). La creación de una red relativamente autónoma de carácter
sociosanitario fue la opción adoptada por el pionero programa catalán Vida als Anys.

80 En nuestro entorno el discurso de lo sociosanitario se ha utilizado, a nuestro enten-
der, como bandera de conveniencia por parte de responsables del ámbito de la sanidad
para endosar a los servicios sociales labores que corresponderían al sistema sanitario (par-
ticularmente en lo que tiene que ver con algunas enfermedades crónicas), con el agra-
vante de que al ser más frágiles los servicios sociales y estar sometidos a copago, se pue-
de generar un problema tanto de posible inadecuación de la atención como de eventual
deterioro de la protección de derechos. En ocasiones, por otra parte, lo que se propone
es una subordinación de los servicios sociales (o de algunos servicios sociales) a los servi-
cios sanitarios o una desmembración de los servicios sociales para que una parte de ellos
se integre en la rama sanitaria. Es frecuente la aparición de tierra de nadie. Así, por ejem-
plo, llama la atención que el Real Decreto 1030/2006, por el que se establece la cartera
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud en España no desarrolla lo relativo a
la prestación de atención sociosanitaria que aparece en el catálogo de la Ley 16/2003 de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.
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puede y debe hacerse en los diferentes niveles. Así, en el nivel macro de
las normas y planes81 (Rodríguez Cabrero y Montserrat, 2002) cabe
referirse a:

• La utilización, en lo posible, de divisiones territoriales iguales, simi-
lares o compatibles entre los sistemas públicos de los diferentes
ámbitos de la acción pro bienestar (sanidad, educación, servicios
sociales, empleo...).

• La aproximación en los modelos de planificación, organización y
financiación de los diferentes tipos de servicios.

• La creación de órganos (consejos, comisiones, equipos, mesas...)
de coordinación sociosanitaria, socioeducativa, sociolaboral... (en
los diferentes niveles territoriales) en los que se prime la operativi-
dad y la orientación a la satisfacción de las necesidades y deman-
das de las personas.

Con independencia del mayor o menor acierto en el diseño institu-
cional que se derive de las normas y planes que acabamos de mencio-
nar, entendemos que hay un segundo nivel, intermedio (meso) entre el
anterior y el de la intervención operativa, en el que es mucho también
lo que se puede hacer por la coordinación entre ramas. Nos referimos al
que tiene que ver con labores de estructuración y gestión organizacio-
nal. Aquí nos encontramos en ocasiones con experiencias en las cuales
unas determinadas unidades organizativas, sin dejar de pertenecer cada
una de ellas a la red o sistema que le corresponda (sanitario, educativo,
de servicios sociales...), se articulan para un funcionamiento coordinado
en uno o varios de los puntos del itinerario que han de hacer las perso-
nas usuarias. Un buen ejemplo de ello, son los sistemas de ventanilla
única. Hablar de ventanilla única supone identificar un conjunto sufi-
cientemente amplio de potenciales demandas (y necesidades de refe-
rencia) aceptable para la ventanilla y a partir de las cuales quien la ges-
tiona se compromete a acompañar a la persona, facilitando sus accesos
y recorridos en el proceso de atención.

También hay que mencionar en este apartado el diseño y la puesta
en marcha de servicios (denominados integrados) (Leichsenring, 2005)
en los que encontramos importantes prestaciones típicas de más de una

81 Las normas y planes que pueden contribuir a la coordinación entre ramas pueden
ser normas y planes: de cada una de las ramas, referidos específicamente a la coordina-
ción entre ramas, relativos a cuestiones transversales (como dependencia, inclusión...),
referidos a grupos poblacionales (como personas mayores, con discapacidad...) y así
sucesivamente.
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rama. Así, por ejemplo, nos encontraríamos con un servicio que inclui-
ría prestaciones propias de la rama sanitaria (atención médica, de enfer-
mería...) junto a otras típicas de los servicios sociales (asistencia perso-
nal, acompañamiento social...). Dichos servicios pueden ubicarse tanto
en el seno del sistema de servicios sociales como en el del sistema sani-
tario. Como en todos los ámbitos de la actividad económica y la gestión
organizacional, del mismo modo que, en ocasiones, la innovación orga-
nizativa lleva, como acabamos de señalar, a la integración, en otros
casos se produce el fenómeno contrario, de modo que cadenas de acti-
vidades que eran realizadas por una misma organización o unidad
pasan a fragmentarse y la coordinación pasa a realizarse no en la orga-
nización o unidad sino entre organizaciones o unidades diferentes. Este
hecho ha venido siendo muy frecuente en los servicios sociales, sanita-
rios o educativos, en los denominados procesos de desinstitucionaliza-
ción (en referencia a las denominadas instituciones totales), por los efec-
tos negativos que tiene para las personas el hecho de que sea una mis-
ma organización o centro el que da respuesta a un número demasiado
elevado de sus necesidades o demandas.

Por último en el nivel micro de la intervención operativa tiene espe-
cial relevancia la labor de construir, diseminar, revisar y reelaborar guías
clínicas, protocolos, procedimientos… entendidos como maneras estan-
darizadas y pactadas de realizar procesos de diagnóstico e intervención
interdisciplinar que de una u otra manera afectan a las personas usua-
rias y que, necesariamente, en última instancia, desembocan en ellas.
También recibe y debe recibir especial atención en el ámbito de la coor-
dinación entre ramas lo que tiene que ver con la derivación, la planifica-
ción del alta o los planes de transición y adaptación (entre servicios o
programas). Estas buenas prácticas que estamos mencionando en este
nivel se encuadran y articulan en ocasiones en un marco de gestión de
caso.

Sea como fuere, desde nuestro punto de vista, en la diferenciación
respecto a los otros sistemas o políticas y en su coordinación con ellos,
se juega en alguna medida, en este momento histórico, la capacidad
que los servicios sociales (y, en especial, los sistemas públicos de servi-
cios sociales) vayan a tener de obtener un impacto adecuado y sosteni-
ble en la calidad de vida y el ejercicio de derechos sociales de la ciuda-
danía. Pasar de la invisibilidad, desarticulación y subordinación a mante-
ner un trato en pie de igualdad, potenciar las sinergias e incluso
construir una capacidad estratégica de influir significativamente en el
conjunto del sistema de bienestar no es una tarea fácil, pero sí apasio-
nante, desde nuestro punto de vista.
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6.4. Regulación legal de los sistemas públicos de servicios socia-
les: temas clave

Lógicamente los aspectos de estructuración y gestión de un sistema
público de servicios sociales son objeto, hasta cierto punto, de una regu-
lación legal, como lo son otros de los tratados hasta el momento o de
los que nos quedan por tratar. Por ello, llegados a este punto vamos a
referirnos, esquemáticamente, a esos aspectos clave que, desde nuestro
punto de vista, debe recoger la legislación sobre servicios sociales y su
principal normativa de desarrollo. Este apartado nos servirá, en cierto
modo, como recordatorio de lo visto hasta el momento y anuncio de los
aspectos que quedan por tratar. Así pues, si tuviéramos que seleccionar
los principales aspectos susceptibles de regulación (al menos hasta cier-
to punto) con rango de ley, señalaríamos los siguientes82:

• Delimitación del ámbito de los servicios sociales, cuya ordenación
o regulación es sin duda objeto formal de la legislación respectiva.

• Institución de un sistema público de servicios sociales cuya princi-
pal misión es la garantía del correspondiente derecho subjetivo (y
exigible individual y colectivamente incluso ante los tribunales de
justicia).

• Clarificación de la manera y la medida en la que la normativa afec-
ta a las unidades y actividades que se encuadran dentro del siste-
ma público de servicios sociales y a las actividades de servicios
sociales que quedan fuera. Sentido y alcance de la pertenencia de
dichas unidades y actividades al sistema, toda vez que pertenecen,
también, a otros sistemas y, singularmente, instituciones (ayunta-
mientos, diputaciones...).

• Titulares del derecho a los servicios sociales (con especial atención
a las personas inmigrantes en situación irregular).

• Relación de los derechos y deberes de las personas usuarias y pro-
fesionales de los servicios sociales.

• Modelo o principios de intervención, gestión y política de servicios
sociales. Entendemos que frecuentemente, en la legislación sobre
servicios sociales, se recogen en el mismo apartado principios o
criterios relativos a la intervención (ver los citados en el apartado
5.1.), a la gestión (cooperación, descentralización...) y a la política
(igualdad, participación...).

82 Ha tratado extensamente esta cuestión, entre otras, Demetrio Casado (Casado,
2002).
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• Catálogo de prestaciones y servicios (en principio con rango legal)
y cartera de prestaciones y servicios (en principio como desarrollo
de la ley).

• Arquitectura o estructuración (incluidos criterios de zonificación)
del sistema publico de servicios sociales.

• Gestión y gobierno del sistema público de servicios sociales: plani-
ficación, coordinación, evaluación, información, conocimiento...

• Distribución competencial entre las diferentes administraciones
participantes.

• Coordinación con los otros sistemas y políticas de bienestar.
• Participación de la iniciativa privada (social o mercantil) en del

ámbito de los servicios sociales dentro y fuera del sistema público:
autorización, homologación, acreditación, concertación, fomen-
to...

• Cuestiones relacionadas con las personas profesionales que traba-
jan en los servicios sociales: dotación, formación, cualificación,
calidad en el empleo, diálogo social, participación...

• Participación social en el sistema y la política pública de servicios
sociales, órganos relacionados con diálogo civil, ética asistencial,
construcción de conocimiento...

• Financiación de los servicios sociales y participación en ella, en su
caso, de las personas usuarias.

• Inspección, infracciones, incentivos y sanciones.

En esta materia siempre nos viene a la mente la frase del Conde de
Romanones, que encantado permitía que otras personas hicieran las
leyes si a él le dejaban ocuparse de los reglamentos. Es una sentencia
que nos recuerda el alcance limitado de las leyes y la importancia de su
desarrollo (y, añadiríamos, de su aplicación). Sea como fuere, lógica-
mente, se trata de que la arquitectura jurídica de los sistemas públicos
de servicios sociales sea coherente y que esté en la ley lo que debe estar
en la ley y en sus normas de desarrollo lo que corresponda. En ocasio-
nes se ha dicho que las leyes españolas de servicios sociales son leyes-
manifiesto, en otros se ha echado de menos su desarrollo, limitado
muchas veces por una insuficiente demanda social organizada... En
definitiva, lo jurídico se apunta como otro de los ámbitos en los que
incrementar el trabajo y la especialización y, en todo caso, como un
ámbito clave para la garantía del ejercicio del derecho a los servicios
sociales.
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Cuando hablamos, en sentido amplio, de participación estamos
pensando en términos de actividad libre (o voluntaria) que de forma
relativamente intencionada u organizada puede influir en o con decisio-
nes en cualquier ámbito o nivel de la vida y funcionamiento de un siste-
ma (en nuestro caso un sistema público de servicios sociales). Y en este
capítulo vamos a referirnos a la participación como un fenómeno o
dimensión que puede, a nuestro juicio, atravesar y dinamizar todos los
niveles de un sistema público de servicios sociales. Vamos a intentar res-
ponder a preguntas como éstas: ¿Hasta qué punto encaja o es posible
una dinámica de participación en un sistema público que garantiza
derechos? ¿En qué sentido y en qué medida es conveniente o, incluso,
necesario que la intervención, la gestión y el gobierno de los sistemas
públicos de servicios sociales tengan un carácter participativo? Espera-
mos mostrar que, al explorar la cuestión de la participación, nos esta-
mos acercando a un nervio muy importante para un sistema público de
servicios sociales hoy y aquí...

Y ello es así, por una parte, porque si estamos diciendo que la inter-
vención social que se realiza en los servicios sociales ha de incidir en la
interacción de las personas, es decir, en el ajuste dinámico entre auto-
nomía personal e integración relacional, posiblemente hablar de partici-
pación sea volver a hablar de lo mismo: de interacción, de autonomía,
de vinculación83... Y si hemos dicho que entendemos los derechos
sociales en clave relacional, es decir, como bienes y recursos que nos

83 La sinergia entre el ejercicio del derecho a la participación y la mejor consecución
de los fines propios de los servicios sociales ha sido subrayada y mostrada por diferentes
estudios (Munday, s.f.: 9).

7. La participación en la intervención, 
la gestión y el gobierno del sistema
público de servicios sociales
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debemos y nos proporcionamos por ser y para ser parte de una colecti-
vidad... seguramente hablar de participación es volver a hablar de lo
mismo: de relacionalidad, de solidaridad, de sociedad... Diríamos enton-
ces que si miramos a la esencia de la intervención social, a la naturale-
za de la experiencia individual (micro) que pudiera o debiera vivir cada
persona en los servicios sociales, la participación no sería una dimensión
periférica u opcional sino más bien definitoria y nuclear...

Pero también mirando las cosas desde el lado más macro, analizan-
do el actual momento histórico y nuestro contexto social, sostendríamos
la tesis, revisable, de que la participación puede ser un ingrediente cla-
ve que permita la construcción de un sistema público de servicios socia-
les capaz de resultar exitoso en esa sociedad compleja (Morin, 2000:
123-127) que nos ayudan a comprender propuestas como las de la
modernidad reflexiva (de Giddens), la sociedad del riesgo (de Beck), la
modernidad líquida (de Bauman), la sociedad red (de Castells)... y que
muy brevemente caracterizaríamos por estos dos grupos de fenómenos:

• El progresivo incremento de la desigualdad, la polarización social
y la individualización de las trayectorias de las personas que pier-
den o se desembarazan de (o a veces, por el contrario, abrazan,
incluso desesperadamente) anclajes familiares, comunitarios, labo-
rales, territoriales, políticos, religiosos... y que, en un contexto de
sociedad consumista y satisfecha, aumentan sus expectativas,
demandas y exigencias, susceptibles de ser amplificadas o exacer-
badas de forma relativamente aleatoria por los diversos e interco-
nectados medios de comunicación...

• Un proceso de creciente diferenciación funcional (Luhmann, 1994)
de esferas o sistemas sociales crecientemente autorreferenciales
en el que el aparato público pierde centralidad, reconocimiento y
margen de control frente a dinámicas económicas y ecológicas
crecientemente desterritorializadas y globales; ante la aparición de
nuevos agentes y sujetos (desde las redes criminales hasta las de
solidaridad); o por nuevos procesos y fenómenos que, desde el
espacio microsocial, adquieren relevancia macrosocial (como, por
ejemplo, las violencias y conflictos de carácter familiar, conviven-
cial, urbano, étnico...).

En ese contexto, a nuestro juicio, se está viviendo una suerte de des-
ajuste estructural entre el sistema de bienestar tradicional y esa sociedad
en cambio. Nuestro sistema de bienestar, por decirlo en pocas palabras,
se pensó para una sociedad en la que las redes familiares y comunita-
rias (y en ellas, fundamentalmente, las mujeres) brindarían un amplio
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abanico de apoyos informales a las personas, ocupándose el sistema
formal, básicamente, de una serie de contingencias o situaciones bien
altamente previsibles y tasables en el ciclo vital (educación, jubilación) o
bien supuestamente excepcionales (enfermedad, desempleo). Sin
embargo en el contexto descrito el sistema (formal, público...) de bien-
estar:

• Ya no puede seguir dando por supuesto que las redes informales
van a seguir brindando el tipo y cantidad de apoyos que tradicio-
nalmente ofrecían.

• Ha de tomar nota de la existencia de nuevos riesgos, necesidades,
recursos y capacidades sociales, más diversas, más imprevisibles...

• Debe considerar que, por su propio éxito protector, es objeto de
crecientes expectativas y exigencias, en ocasiones incluso desde
actitudes o comportamientos de pasividad y dependencia o, al
menos, de distorsiones en la percepción del valor de prestaciones
y servicios por los que, en ocasiones, no se paga nada (en una
sociedad altamente mercantilizada)84.

• Debe competir y colaborar con otros agentes que también recla-
man su espacio en el ámbito de la acción pro bienestar.

En ese contexto, desde nuestro punto de vista, la estructuración y
fortalecimiento de los servicios sociales y, particularmente, de los siste-
mas públicos de servicios sociales puede constituir una de las claves
estratégicas para la configuración de un sistema de bienestar capaz de
responder a estos nuevos retos de los que estamos hablando. En primer
lugar, desde luego, porque los servicios sociales brindan apoyos espe-
cialmente necesarios en el contexto dibujado y, por lo tanto, su desarro-
llo y fortalecimiento es una forma de extender o completar el sistema de
bienestar (de ahí la metáfora, antes mencionada, del cuarto pilar). Pero,

84 Escribimos en un contexto preelectoral y resulta llamativo hasta qué punto la cam-
paña electoral consiste en conseguir, casi cada día, titulares en los medios de comunica-
ción, muchos de ellos orientados a rebajar los impuestos o a entregar dinero a determi-
nados grupos poblacionales, como si las ciudadanas y ciudadanos fuéramos incapaces de
comprender mecanismos más complejos mediante los cuales los poderes públicos, sopor-
tados por los recursos entregados por la ciudadanía, pueden aportarnos bienestar. Pare-
ciera que no pierden vigencia las palabras de Joaquín García Roca cuando afirma que “el
Estado de bienestar se sirvió fundamentalmente del derecho y del dinero (...). La inter-
vención del Estado ha producido una incorporación pasiva (seguridad jurídica y presta-
ciones) que neutraliza la incorporación activa (democracia, participación) (...). La actual
coyuntura exige profundizar, corregir y desactivar las contradicciones del individualismo
mercantilizado y del colectivismo administrado” (García Roca, 1996: 18-20).
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en segundo lugar, entendemos que en la medida en que los servicios
sociales (y el sistema público de servicios sociales) se desarrollen y con-
figuren en clave participativa, podrán, además de extender o completar
el sistema de bienestar, contribuir a que el conjunto del sistema de bien-
estar se haga, todo él, más relacional, más participativo, más amiga-
ble85, más sinérgico con ese tejido social cambiante y escurridizo del que
hemos hablado. Guillem López-Casasnovas ha señalado que, en un
contexto de globalización económica, el sector público, además de rea-
lizar una contribución estratégica en lo que tiene que ver con capital
infraestructural (urbanización, comunicaciones...) o capital humano
(mediante la educación, sanidad, vivienda...), ha de ocuparse del capital
social, entendido como el entramado de redes sociales de reciprocidad
y confianza que se generan en una comunidad a través de la experien-
cia de la convivencia y la cooperación, generando, por decirlo así, espa-
cios preservados de la presión competitiva (López-Casasnovas, 2003:
12-13).

Por ello, con Gregorio Rodríguez Cabrero nos preguntamos “en qué
medida la inevitable burocratización de los servicios sociales (…) supo-
ne crear una cultura organizativa en la que lo corporativo viene a primar
sobre lo comunitario y la dimensión estatal sobre la dimensión civil. Si
como parece esta doble tensión caracteriza en la actualidad a los servi-
cios sociales, de su resolución en un sentido o en otro, o en fórmulas
mixtas, dependerá la naturaleza y contenidos de los servicios sociales”
(Rodríguez Cabrero, 2004: 193). En cada lugar, cada uno de los subsis-
temas, cada uno de los pilares (educación, sanidad, garantía de ingre-
sos...) ha cuajado en un momento histórico diferente, con unos antece-
dentes diferentes, en un contexto diferente y quizá los servicios sociales,
con su identidad específica y en un momento con retos y oportunida-
des como los que hemos mencionado, puedan, subrayando y poten-
ciando esa dimensión participativa, encontrar su propia vía de estructu-
ración y su aportación diferencial al entramado del bienestar86. Veamos,

85 “Como ha señalado Frank Riessman, un precursor del movimiento de la autoayu-
da y un ardiente defensor de la necesidad de lograr una mayor integración entre los sis-
temas formales e informales de ayuda, a medida que el estilo y filosofía de los sistemas
naturales de autoayuda comiencen a influir en los sistemas profesionales de provisión de
servicios, éstos quizás comenzarán a ser menos distantes, más humanos y más informa-
les” (Gracia, 1997: 15).

86 No se afirma que otros sistemas públicos dentro de la acción pro bienestar no sean
o puedan ser participativos sino, fundamentalmente, que el hecho de que los sistemas
públicos de servicios sociales están en fase de construcción brinda oportunidades espe-
cíficas diferentes de las que aparecen en sistemas más consolidados.
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por tanto, en qué sentido y en qué medida puede afirmarse o, al menos,
proponerse tal cosa de forma congruente y sinérgica en los tres niveles
del sistema: en el nivel operativo o de la intervención (nivel micro, por
decirlo así), en el nivel administrativo o de la gestión (nivel meso) y en el
nivel político o del gobierno (nivel macro).87.

7.1. La participación de las personas usuarias de los servicios
sociales

En el nivel micro nos interesa, fundamentalmente, fijarnos en la par-
ticipación de las personas usuarias en el seno de los centros o progra-
mas de servicios sociales y podríamos decir que tal cuestión se plantea
en el debate del sector y la literatura de referencia analizando cuál es la
cuota de poder de las usuarias y usuarios88 en relación con la de otros
agentes participantes en los procesos de intervención social, es decir,
cuál es la capacidad que tienen las usuarias y usuarios de los servicios
sociales (y los otros agentes participantes) de influir en lo que ocurre en
ellos. También podríamos formular la cuestión planteándonos cuáles
son los derechos y obligaciones de las personas usuarias y, en general,
de las partes que concurren de una u otra manera en los procesos de
prestación de servicios sociales.

Brian Munday dirigió en los años 2003 y 2004 un estudio para el
Consejo de Europa sobre los derechos y la participación de las personas
usuarias en los servicios sociales (Munday, s.f.) y recoge una aportación
de Adalbert Evers en la que analiza diferentes modelos de comprensión
de los servicios sociales, correlativos con concepciones de la participa-
ción de las personas usuarias. Dichos modelos corresponden, en buena
medida, a situaciones o configuraciones en las que es mayor o menor el
equilibrio entre el poder o peso relativo de diferentes agentes o facto-
res: personas con responsabilidad política, gestores o gestoras, normas
o procedimientos establecidos, profesionales de la intervención social,
clientes (definimos como tales a quienes pagan por los servicios), perso-
nas usuarias... Posiblemente, las propuestas de potenciación de la par-
ticipación de las personas usuarias de los servicios sociales (y, en gene-

87 En 1993 ya sugería Brian Munday que las cuestiones relacionadas con derechos,
quejas y participación de las personas usuarias; gestión comunitaria de los servicios; y
economía mixta de la atención (con participación de entidades no lucrativas e incluso
lucrativas) serían los temas clave de los servicios sociales para los años siguientes (Mun-
day, 1993: iv-v).

88 Si nos inspiramos en el ámbito sanitario hablaríamos de la autonomía de las perso-
nas usuarias y de humanización de la intervención social y los servicios sociales.
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ral, de la participación de la ciudadanía destinataria de las políticas...)
emergen como reacción a situaciones en las que se percibe que otros
agentes detentan una cuota de poder excesiva o desproporcionada a la
hora de definirlas y resolverlas....

Así, basándonos parcialmente en lo que proponen Munday y Evers,
podríamos decir que si hay una excesiva cuota de poder de las personas
con responsabilidad política, nos encontraríamos ante una politización
de los servicios sociales (hablándose a veces de fenómenos de coopta-
ción, nepotismo o utilización clientelar de los servicios sociales); si pue-
den más las gestoras o gestores, Evers habla de managerialismo; si el
peso excesivo lo tienen las normas y procedimientos establecidos quizá
podríamos hablar de una situación de burocratización; en el caso de un
excesivo peso de las figuras profesionales hablaríamos de una situación
tecnocrática; si son las y los clientes quienes tienen un peso exagerado
hablaríamos de clientelismo; y en el caso de que la situación se desequi-
libre hacia el lado de las personas usuarias podríamos tomar la expre-
sión que propone Evers de participacionismo.

Evers señala que en los contextos en los que es fuerte el peso de la
burocracia, puede existir la ventaja de que las usuarias y usuarios pue-
den identificar con claridad cuáles son sus derechos y obligaciones. Sin
embargo, la posibilidad que las personas usuarias tienen de lograr
modificaciones o adaptaciones se reduce y, normalmente, su participa-
ción se suele canalizar necesariamente, a través de organizaciones
reconocidas oficialmente como agentes sociales (sindicatos, asociacio-
nes...). En el modelo managerialista se señala que la introducción de
instrumentos de gestión ha contribuido, en muchos casos, a que la
intervención se oriente más y mejor a las necesidades o deseos de las
personas destinatarias, en la medida en que se introducen y mejoran
las técnicas de segmentación, se investigan las necesidades, se mide su
satisfacción, se gestionan los casos89, se gestionan las relaciones... Sin
embargo, como en todos los casos, el desequilibrio a favor de las pers-
pectivas o intereses de las personas con responsabilidades de gestión
va a ir, lógicamente, en detrimento de las perspectivas o intereses del
resto de agentes participantes.

89 Se habla de gestión de la atención (care management) para referirse a situaciones
en las que se opta por una mayor división de papeles (entre quien financia, quien pres-
cribe, quien presta los servicios...) y se introduce una lógica más mercantil y concurren-
cial en la relación entre esos múltiples agentes. Los esquemas de gestión de la atención
en el ámbito anglosajón han corrido paralelos al desarrollo de la gestión de caso (case
management) (Hall y otras, 2002).
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Cuando hablamos de clientelismo, hay que entender que podemos
estar refiriéndonos a una sobreadaptación a las demandas o intereses
de quienes pagan por un servicio, que no necesariamente han de ser sus
usuarias o usuarios (quien presta servicios puede recibir el pago de una
oficina de la administración o de la familia de la persona usuaria, por
poner dos ejemplos). Como veremos en el capítulo 8, para empoderar
a las personas usuarias se propone como una posible estrategia la de
convertirlas, por decirlo así, en clientes. Es lo que hace una administra-
ción pública, por ejemplo, cuando entrega el dinero a la persona usua-
ria para que sea ésta la que elija a la proveedora o proveedor y tenga en
su mano cambiar o salir...

El clientelismo o el participacionismo, por otra parte, pueden ir en
detrimento de la calidad técnica, política o ética de la intervención
social. Sin embargo, particularmente en una actividad tan relacional
como la intervención social, el despotismo tecnocrático (todo para la
persona usuaria pero sin la persona usuaria) ha sido fuertemente cues-
tionado por la comunidad científica, técnica, institucional y ciudadana
de referencia. Sea como fuere, el informe de Munday concluye propo-
niendo un equilibrio en el que la persona usuaria pueda ser, cabalmen-
te, ciudadana con derechos y prestaciones; consumidora empoderada y
protegida, con derecho a elegir y posibilidades de salida; cliente cuyas
necesidades, visiones y preferencias son tomadas en cuenta y bien ges-
tionadas; coproductora que asume sus roles cívicos y responsabilidades
como miembro de la comunidad... (Munday, s.f.: 17).

Asumiendo, en todo caso, el necesario equilibrio dinámico y acción
sinérgica entre los diferentes agentes participantes en los procesos de
intervención social, la legislación y documentación de referencia, al
hablar del empoderamiento y la participación de las personas usuarias
suele recoger su derecho, por ejemplo, a:

• Acceder a los servicios sociales en igualdad y con calidad (que
incluye razonable rapidez).

• El respeto a su dignidad: identidad, individualidad, necesidades,
opciones, decisiones, riesgos...

• La intimidad, privacidad y confidencialidad en el tratamiento de la
información sobre ellas.

• Recibir información adaptada, comprensible, suficiente... sobre su
situación, intervenciones, requisitos, alternativas, consecuencias...

• Acceder a su ficha social, historia social, informe social...
• Dar o negar su consentimiento (en ocasiones por escrito) a las

medidas, intervenciones, prestaciones o servicios que se les pro-
pongan...

© Universidad de Deusto - ISBN 978-84-9830-876-1



FERNANDO FANTOVA98

• Tomar parte en la planificación, ejecución y evaluación (coproduc-
ción) de la intervención de la que son objeto90.

• Elegir entre alternativas: entre prestaciones (propias, complemen-
tarias...), entre servicios, entre personas prestadoras, entre centros
o programas, entre entidades prestadoras o proveedoras91...

• Continuidad, suficiencia, congruencia y sinergia de la atención,
con independencia de que estén involucrados en ella más de un
sistema o rama de la acción pro bienestar.

• Formular quejas, reclamaciones... y recibir respuesta (por ejemplo
mediante unidades de atención a las personas usuarias)...

• La interlocución con personas de referencia de la unidad prestado-
ra del servicio o del sistema en general.

Ciertamente, en un planteamiento de participación de las personas
usuarias en los servicios sociales (o en cualesquiera otros), los derechos
vienen aparejados a las lógicas obligaciones que se derivan de los legí-
timos marcos técnicos, organizacionales y normativos en los que se des-
arrolla la prestación del servicio. Por otra parte, hay, sin duda, un proce-
so de aprendizaje y fortalecimiento de la participación (empoderamien-
to como proceso), de modo que a partir de unos mínimos, se pueda ir
ampliando el radio de influencia y responsabilidad de la persona usua-
ria.

También hay que recordar que, en ocasiones, es otra persona o ins-
tancia, diferente de la propia persona usuaria (familiar o no), la que ejer-
ce (en mayor o menor medida) alguno de los derechos o prerrogativas
de la persona, asumiendo (en mayor o menor medida) su representación
(legalmente o de facto). En el ámbito anglosajón, sobre todo a partir de
la experiencia de personas que regresaban a la comunidad tras un perí-
odo de institucionalización y, eventualmente, habían perdido sus víncu-
los familiares o comunitarios, se fue desarrollando la experiencia de la
denominada advocacy o defensa de derechos e intereses, a partir de la

90 En los modelos de planificación centrada en la persona se insiste en la participación
de la persona desde el comienzo del proceso.

91 En la cuestión de la elección se encuentra uno de los aspectos más críticos y sensi-
bles en la configuración y gestión de sistemas públicos de servicios sociales (y en otras
ramas de la acción pro bienestar) en la medida en que parece deseable que el proceso
de empoderamiento de las personas usuarias en lo que tiene que ver con aspectos, entre
otros, como la elección (o la salida) ha de estar contrapesado y, a la vez, potenciado por
mecanismos (de participación en el proceso de intervención social, en su gestión, en su
financiación...) que corresponsabilicen a las personas usuarias en el funcionamiento del
sistema...
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cual se desarrolló posteriormente la self advocacy o defensa de los dere-
chos e intereses por parte de la propia persona, como forma de recupe-
ración, al menos parcial, por parte de la persona usuaria de la labor de
defensa de derechos e intereses y de representación que habían asumi-
do otras. Entendemos que esta capacidad de relativa autorepresenta-
ción ha de ser respetada también en el caso de personas menores o
incapacitadas judicialmente.

En todo caso, las propuestas de empoderamiento de las personas
usuarias o la formulación de sus derechos y obligaciones se han de expli-
citar y plasmar en las estructuras y mecanismos92 presentes en los servi-
cios, en los centros y programas, en las unidades organizativas que com-
ponen el sistema (público) de servicios sociales. Ello será tangible a tra-
vés de previsiones en los procedimientos, protocolos, guías de
actuación, manuales de organización, órganos de representación... en
los que se prevea la participación directa e indirecta de las usuarias y
usuarios. Ciertamente es conveniente un equilibrio entre la dimensión
directa y flexible de la participación y su necesaria mediación y estructu-
ración, a las diferentes escalas y en los diferentes niveles. Una dosis
excesiva de participación directa y flexible puede generar desorden y
confusión. Una mediación que se convierta en mediatización es caldo
de cultivo para un corporativismo que pervierte o secuestra la participa-
ción.

La apuesta por la participación y el empoderamiento de las personas
usuarias es arriesgada pero puede generar calidad, legitimidad, confian-
za, autonomía e integración. Esa apuesta supone la identificación de
ámbitos reales y significativos para la decisión de las personas usuarias,
supone desarrollar metodologías y herramientas adecuadas y supone,
en muchas ocasiones, un cambio cultural en las organizaciones y siste-
mas de servicios sociales, acostumbrados históricamente, en muchos
casos, a unas dinámicas relacionales y formas de intervención que han
de modificarse progresivamente93.

92 Cuestionarios, entrevistas, grupos focales, talleres, paneles, mesas, comisiones,
consejos, foros...

93 Del mismo modo que nos hemos referido a la participación y, en general, los dere-
chos de las personas usuarias, cabría hacer consideraciones correspondientes a la parti-
cipación y los derechos de trabajadoras y trabajadores...
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7.2. Iniciativa social, iniciativa mercantil y sistema público de
servicios sociales

Cuando nos planteamos la dimensión participativa del sistema
público de servicios sociales en el nivel meso (el relativo a la gestión de
los servicios), desde nuestro punto de vista hemos de hablar primaria y
fundamentalmente de la iniciativa social; del tercer sector de acción
social; de las organizaciones voluntarias, no gubernamentales, no lucra-
tivas o solidarias dedicadas a la intervención social94... Y ello es así en
primer lugar porque en nuestro entorno, cuando los poderes públicos
han empezado a asumir responsabilidades en el ámbito de los servicios
sociales se han encontrado, frecuentemente, con que la iniciativa social
se les había adelantado95.

Efectivamente, la historia y la actualidad de los servicios sociales
realmente existentes en nuestro entorno no pueden entenderse sin
reconocer la importancia de la iniciativa libre y solidaria de personas
que, sin estar obligadas a ello ni buscar un beneficio económico, se han
puesto manos a la obra para prestarse apoyo mutuo o brindárselo a
otras personas en lo que tiene que ver, entre otras cuestiones, con su
interacción, es decir, con el ajuste entre su autonomía personal y su inte-
gración relacional. Por más que, ciertamente, esta iniciativa social de la
que hablamos también se ha proyectado y se proyecta a otras ramas de
la acción pro bienestar y, frecuentemente, las organizaciones no lucrati-
vas operan de forma simultánea e integrada en varios de los ámbitos en
los que hemos subdividido la acción pro bienestar: servicios sociales,
sanidad, empleo...

Estudiando el tercer sector hemos identificado la coproducción de
bienes relacionales colectivos96, la generación de capital social (Cortina,
s.f.), la construcción de tejido social, la dinamización de relaciones de
reciprocidad como el valor añadido diferencial que las organizaciones
no lucrativas aportan en los diferentes ámbitos en los que se mueven
(Fantova, 2005b: 27-31). Y por ello, a nuestro juicio, no es casualidad

94 Utilizamos indistintamente todas esas expresiones (Fantova, 2005b: 11-13).
95 Como recuerda Demetrio Casado, este hecho, constatable en la historia reciente de

los servicios sociales españoles de las últimas décadas tiene el antecedente, por ejemplo,
de la Ley de Beneficencia de 1822, mediante la cual el Estado asume responsabilidades
en actividades anteriormente desarrolladas por agentes privados voluntarios (Casado,
2003: 47).

96 Donati diferencia los bienes relacionales primarios, propios de las redes familiares y
comunitarias informales y los bienes relacionales secundarios o colectivos, propios de las
organizaciones (por tanto formales) del tercer sector (Donati, 1999: 123).
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que en la intersección entre el ámbito del sector voluntario y el de la
intervención social florezcan tantas iniciativas y organizaciones97, expre-
sión de la capacidad de autogestión (Vidal, 2006: 31) de la ciudadanía
para la respuesta a las necesidades de las personas, entre otras, en el
área de la interacción, es decir, del ajuste dinámico entre autonomía
personal e integración relacional. En palabras de Joaquín García Roca,
“nos hemos habituado a legitimar el tercer sector a partir de los fallos
del mercado y desde las insuficiencias del Estado (…) pero lo que resul-
ta determinante es constatar su vinculación a la naturaleza de los bien-
es y a la índole particular de los servicios a las personas que requieren
nuevos tipos de gestión, de producción y de organización” (García
Roca, 1996: 20).

Sea como fuere, lo que nos resulta relevante en este momento es
que los sistemas públicos de servicios sociales, cuando se van configu-
rando y desarrollando en nuestro entorno se encuentran con organiza-
ciones voluntarias respondiendo a necesidades que les corresponden y
realizando labores que, progresivamente, empiezan a ser consideradas
de responsabilidad pública. Más aún, usualmente son las propias orga-
nizaciones no gubernamentales las que reclaman la asunción de dicha
responsabilidad pública, ejercida de una u otra manera. Estaríamos asu-
miendo, en este caso, la distinción entre provisión (que tiene que ver
con la responsabilidad, financiación...), que se reclamaría como pública,
y producción, que podría ser pública o privada.

Pues bien, lo que constatamos en ese tipo de procesos y situaciones
es que la expansión de la responsabilidad pública en materia de servi-
cios sociales y la concomitante configuración del conjunto de la rama no
se han producido siempre de manera ordenada, existiendo numerosas
zonas de sombra en las que no quedaba (y no queda) claro el reparto y
la articulación de las iniciativas y responsabilidades. Por ello, en la cons-
trucción de un sistema público de servicios sociales resulta capital, a
nuestro juicio, establecer con claridad qué actividades de la iniciativa
social (o, en general, de la iniciativa privada) se encuadran dentro del sis-
tema público de servicios sociales y cuáles quedan fuera de él, identifi-
cando y perfilando, en todo caso, la naturaleza y características de las

97 Según Ruiz Olabuenaga, en 2002 componían el tercer sector en España más de
360.000 organizaciones, cobrando 29 millones de cuotas, con más de 13,5 millones de
personas asociadas, con 1,76 millones de personas dedicando más de cuatro horas sema-
nales de voluntariado y un empleo remunerado equivalente a casi 700.000 empleos a jor-
nada completa y un peso económico del 4,7% del Producto Interior Bruto. Se calcula que
un 30% del tercer sector español corresponde al ámbito de los servicios sociales (Ruiz
Olabuenaga, 2006).
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relaciones que, en cada caso, se darán entre los poderes y administra-
ciones públicas y las entidades privadas.

Desde nuestro punto de vista el instrumento más adecuado para
cohonestar el ejercicio cabal de la responsabilidad pública con el reco-
nocimiento e integración de una iniciativa preexistente y valiosa como la
del tercer sector de acción social es el concierto. En palabras de Pemán
Gavín para el caso español, “el concierto constituye como es bien sabi-
do una forma de gestión indirecta de servicios públicos contemplada
tradicionalmente para la prestación de servicios benéficos y asistenciales
en el ámbito local y que está consolidada no sólo en la materia que nos
ocupa, sino también en los ámbitos educativo y sanitario. En la actuali-
dad, la legislación general de contratos de las Administraciones públicas
lo considera una modalidad del contrato administrativo de gestión de
servicios públicos, pero es evidente la tendencia a consolidarse una nor-
mativa ad hoc para cada uno de los ámbitos en los que se proyecta el
concierto: así ha sucedido en efecto en el ámbito de la Educación, y así
tiende a suceder también en el ámbito de la Sanidad y en el de la Asis-
tencia Social” (Pemán Gavín, 2005: 75).

Mediante el concierto, los poderes y administraciones públicas pue-
den incorporar al ámbito del sistema público de servicios sociales activi-
dades y programas llevados adelante por la iniciativa social (y, eventual-
mente también por parte de la iniciativa mercantil), reconociendo y
potenciando sus señas de identidad características y construyendo rela-
ciones suficientemente estables98 que, consiguientemente, coadyuven
razonablemente a la sostenibilidad de los servicios y de las organizacio-
nes que los prestan. Entendemos que un régimen de concierto, confi-
gurado específicamente para el ámbito de los servicios sociales, sería la
mejor expresión de una alianza estratégica de largo aliento entre el sec-
tor público y la iniciativa social, alianza estratégica que se justifica por el
valor social añadido por parte de las organizaciones voluntarias, espe-
cialmente interesante y en buena medida insustituible, particularmente
en el ámbito de los servicios sociales.

Lógicamente estamos hablando de situaciones en las que la iniciati-
va social aporta de forma demostrable y reconocible ese valor añadido
peculiar que se le supone, por la sinergia entre la prestación de los ser-
vicios en los términos establecidos (entre otros instrumentos, por el

98 Entendemos que en una actividad altamente relacional como es la de los servicios
sociales, el interés superior de las usuarias y usuarios obliga a intentar crear y mantener
las condiciones para una relativa estabilidad de las personas y organizaciones que pres-
tan el servicio.
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catálogo y la cartera de prestaciones y servicios) y dinámicas como las
de la acción voluntaria, la participación de las personas usuarias (y otras)
en calidad de asociadas, el enraizamiento comunitario de la organiza-
ción, el plus de compromiso de trabajadoras y trabajadores, la conexión
en red de la organización, el valor intangible de la renuncia al beneficio
económico, la economía social o solidaria, la independencia respecto del
aparato público, la financiación ética, el compromiso soportado con
recursos propios, la utilidad pública, el interés social, la reputación en la
comunidad, otros intangibles presentes en la cultura o ideología de la
organización...

Ciertamente debemos, a nuestro juicio, relativizar el valor que se le
da a la forma jurídica de la organización. Muchas veces se adopta la for-
ma jurídica, por ejemplo de asociación, fundación o cooperativa de ini-
ciativa social, de forma instrumental sin que ninguna de las ventajas
comparativas que acabamos de mencionar aparezca por ninguna parte.
Del mismo modo, hay organizaciones privadas con una personalidad jurí-
dica que, en principio, las excluye del ámbito no lucrativo que, sin embar-
go, pueden estar actuando en muchas de las claves que acabamos de
mencionar. Desde nuestro punto de vista lo que interesa al sistema públi-
co de servicios sociales a la hora de configurar, como una parte de sí, una
red concertada es identificar esas ventajas comparativas, esos valores
añadidos y dar un tratamiento diferente a las diversas organizaciones en
función de tales valores añadidos y ventajas competitivas99.

Desde el planteamiento que estamos haciendo, por tanto, el siste-
ma público de servicios sociales estaría interesado por contener, en su
seno, una red concertada como instrumento de participación social en
la gestión de servicios sociales. Por otra parte, si queremos hablar de un
verdadero sistema público de servicios sociales, que permita a los pode-
res y administraciones públicas garantizar el derecho de la ciudadanía a
los servicios sociales, es imprescindible una cierta masa crítica de gestión
pública directa, de modo que habría actividades y ámbitos que necesa-
riamente quedarían directamente en manos del sector público (singular-
mente aquellos que resulten más críticos para el acceso al sistema o los

99 Lógicamente desde cada una de las esferas (pública, mercantil, voluntaria...) se rei-
vindican valores añadidos y se ofrecen ventajas comparativas específicas y la alianza que
proponemos entre el sector público y el tercer sector busca afianzar el carácter (al menos
relativamente) desmercantilizador de la acción pro bienestar y, en particular, de los servi-
cios sociales y, más en particular, del sistema público de servicios sociales. Aquí estamos
conectando con una de las claves del actual debate europeo sobre los servicios sociales
de interés general, en el que se trataría de preservar valores y redes que la dinámica del
mercado no necesariamente reconoce (Collectif SSIG, 2007).
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relacionados con hitos clave en los itinerarios de intervención) y, en todo
caso, una capacidad instalada que genere una suficiente autonomía que
permita al sistema público de servicios sociales cumplir su misión.

Lógicamente un régimen de concierto en el marco de un sistema
público de servicios sociales exige articular procedimientos para la
homologación o acreditación (se usan ambos términos) de servicios, pla-
zas, programas o centros como requisito necesario (aunque no suficien-
te) para poder concertar. A la hora de la homologación o acreditación y,
posteriormente, de la concertación, las administraciones públicas esta-
blecerán unos requisitos (relacionados, fundamentalmente, con el
hecho de que se venga prestando y se esté en condiciones de seguir
prestando el servicio en los términos marcados) y podrán, asimismo,
plantear medidas de acción positiva (o discriminación positiva) relacio-
nadas con los valores añadidos o ventajas comparativas que hemos
mencionado más arriba como propias de la iniciativa social u otras como
las que tienen que ver con: buenas prácticas en materia de igualdad de
trato y no discriminación, incorporación como trabajadoras y trabajado-
res (remunerados o voluntarios) de personas en situación de vulnerabi-
lidad o exclusión sociolaboral, comercio justo, ejercicio de la responsa-
bilidad social corporativa, sistemas de calidad o gestión ética...

Desde nuestro punto de vista en la articulación dinámica (no en el
reparto del pastel) entre el entramado que las administraciones públicas
gestionan directamente y la red concertada se jugaría, fundamental-
mente, la configuración del sistema público de servicios sociales. Ello no
quiere decir, sin embargo, que se hayan de descartar otras formas de
gestión indirecta de servicios de responsabilidad pública ni, en general,
otras formas de relación entre el sistema público de servicios sociales y
la iniciativa social o mercantil. Así, por ejemplo, en lo relativo a otras for-
mas de gestión indirecta de servicios de responsabilidad pública, hemos
de mencionar formas de contratación externa de servicios (como la con-
cesión o el arrendamiento, con sus correspondientes mecanismos de
licitación, como el concurso), en las cuales, mediante cláusulas sociales
(Lesmes, 2006) también cabe tomar en consideración valores añadidos
o ventajas comparativas como las que venimos mencionando100.

100 No se debe confundir, como se hace en ocasiones, la concertación de servicios o,
en todo caso, su contratación externa con la privatización de servicios. Cuando se priva-
tiza un servicio público, el ente público deja de ser su titular, responsable y financiador.
Por lo demás, como se ha dicho, en nuestro entorno el fenómeno más frecuente ha sido
el opuesto, el de servicios que venía produciendo la iniciativa social pasan a ser conside-
rados como servicios de responsabilidad pública y se gestionan bien directamente por
parte de la administración pública o bien indirectamente, por ejemplo, mediante un con-
cierto con la entidad que los venía gestionando.
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En España, desde nuestro punto de vista, no se han desarrollado y
decantado todavía modelos claros y ajustados para la gestión indirecta
de servicios sociales de responsabilidad pública y se observan prácticas
manifiestamente mejorables en la contratación externa de servicios
sociales por parte de las administraciones públicas que, en ocasiones,
mediante determinados mecanismos de licitación (muy basados en el
precio, y, en ocasiones, sin consideración de todos los costes), períodos
de adjudicación (breves) o, por ejemplo, cláusulas de subrogación101

(fórmula según la cual la nueva empresa adjudicataria se hace cargo del
personal de la empresa que gestionaba anteriormente el servicio), han
contribuido a desarticular iniciativa social con valores sociales añadidos
como los mencionados, abriéndose el paso a iniciativa mercantil caren-
te de ellos.

Sea como fuere, la administración pública también se ocupa de los
servicios sociales que quedan fuera del sistema público. Así, por ejem-
plo, en su labor de promoción o fomento, aporta subvenciones mone-
tarias o infraestructuras para determinadas actividades (aparte del trata-
miento fiscal favorable que puedan tener las entidades sin ánimo de
lucro). También caben los convenios de colaboración o la formación de
consorcios entre administraciones públicas y la iniciativa social y, en
general, la colaboración, el trabajo en red... Mediante subvenciones o
convenios se podría innovar y se podrían desarrollar prestaciones y ser-
vicios que posteriormente fueran catalogadas y concertadas. Lógica-
mente cualquier entidad que quiera operar en el ámbito de los servicios
sociales, aunque lo haga de forma privada e incluso sin recabar ningún
apoyo público, debe someterse a la autorización e inspección por parte
del sistema público102.

101 No se cuestiona que en los convenios colectivos y pliegos de condiciones del sec-
tor se prevea la subrogación (como forma de protección de las trabajadoras y trabajado-
res) pero se invita a la reflexión sobre las consecuencias que esta fórmula puede tener en
el capital humano y tejido social de las organizaciones

102 En cualquier caso, desde nuestro punto de vista, no cabe pensar en un tercer sec-
tor encajado (ni siquiera centrado) en la gestión de servicios de responsabilidad pública
pues, en ese caso, difícilmente podría aportar de forma sostenible los valores sociales
añadidos que se esperan de él. El tercer sector, como expresión y acicate del altruismo
solidario tiene que hacer posiblemente una aportación al sistema público de servicios
sociales todavía más importante que la gestión de servicios sociales de responsabilidad
pública, como es la generación de valores que ayuden a ampliar y fortalecer sectores y
redes sociales que apuesten cada vez más por el impulso de los sistemas públicos de ser-
vicios sociales y, en general, de los sistemas de bienestar en un mundo globalizado.
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En un escenario como el descrito la gestión es, necesariamente, rela-
cional (Alguacil, 2005), plural y compleja y se esperan sinergias entre
mecanismos propios del mercado, de los aparatos públicos y de las
redes sociales. Frente a quien defendiera la alternativa de una integra-
ción vertical de todas las actividades de la cadena de valor en el apara-
to público, esta economía mixta (Kendall y Knapp, 2000) o modelo mix-
to (García Roca, 1992: 46) se justificaría en la medida en que los costes
de transacción (económicos, sociales y políticos) se ven compensados
por las ventajas comparativas específicas de cada uno de los agentes o
instancias involucradas y las sinergias entre ellas. Dicho de otra manera,
si se configura un sistema público que, como deseábamos, se adecua a
la naturaleza relacional de la intervención social y responde a la comple-
jidad de los riesgos y retos sociales que tenemos delante.

Costanzo Ranci denomina mercados sociales a una de las posibles
formas de ordenación y dinamización de este escenario que venimos
dibujando. Para él “se trata de un mercado que, a causa de la peculia-
ridad de los bienes que se intercambian (prestaciones de elevado conte-
nido relacional) y de la finalidad solidaria (o equitativa) que justifica la
participación de la administración pública (…), asume características
específicas, bien distintas que aquellas de un mercado normal. Se trata,
efectivamente, de un mercado social, donde este término no sólo recla-
ma la exigencia de una regulación pública que garantice la finalidad
equitativa o solidaria del sistema, sino también el hecho de que en él
juegan un papel relevante recursos sociales (tales como la solidaridad
intergeneracional, la responsabilidad social de las agencias que brindan
servicios, el vínculo de confianza que se establece entre quien recibe la
asistencia y quien brinda cuidados) ampliamente disponibles en el teji-
do social pero no fácilmente integrables (sin producir efectos perversos,
incluso de desmotivación) dentro de un sistema regulativo complejo”
(Ranci, 2001: 35-36).

Lógicamente lo que aquí planteamos como sinergia, en la realidad
puede funcionar como juego de suma negativa y colonización entre
esferas. Así, por ejemplo, Rodríguez Cabrero se refiere a la “remercan-
tilización selectiva de derechos sociales” (Rodríguez Cabrero, 2007b:
266) en un contexto en el que “la lenta pero imparable conversión de
las clases medias funcionales en clases medias funcional-patrimoniales
tiende a minar los fundamentos materiales e ideológicos del Estado de
Bienestar en pro de un Estado de Bienestar liberal-patrimonial crecien-
temente diferenciado y fragmentado” (Rodríguez Cabrero, 2007b: 266)
y en el que “el mercado amplia su espacio material y refuerza su peso
ideológico al extender la lógica mercantil en forma de cuasi-mercados
en el Estado de Bienestar y en la propia esfera relacional” (Rodríguez
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Cabrero, 2003: 28). De modo que debemos “preguntarnos si estamos
realmente reconstituyendo la sociedad civil o, por el contrario, estamos
aumentando la responsabilidad de la sociedad en cuanto a los efectos
sociales de la crisis pero sin que realmente se extienda y profundice la
participación ciudadana” (Rodríguez Cabrero, 2003: 33).

Con análisis y preocupaciones similares, Fernando Vidal afirma que
“el propio sistema de bienestar ha avanzado hacia la precarización al
haber optado por un modelo que ha suscrito más la privatización de las
agencias que realizan las políticas sociales que la confianza y promoción
en la autogestión de los sujetos sociales (…). No ayuda al respecto el
extendido modelo de bienestar que pone sobre todo el peso en la trans-
misión de recursos marcados por una fuerte estandarización en vez de
la promoción de itinerarios focalizados sobre el empoderamiento de los
sujetos. Tampoco ayuda un Estado de bienestar que se blinda creden-
cialmente como neutralista pese a la necesidad imperante de políticas
de sentido que exige una situación de anomia que se va extendiendo en
la segunda modernidad y que posiblemente dificulte no sólo la inserción
ciudadana sino la propia constitución de los sujetos” (Vidal, 2006: 31).

7.3. Gobernanza en las políticas y sistemas públicos de servicios
sociales

Tras intentar enhebrar algunos análisis y propuestas sobre la partici-
pación en el nivel micro de la intervención y en el nivel meso de la ges-
tión, llegamos al nivel macro, el que nos permite hacernos cargo del
conjunto del sistema público de servicios sociales, de la política pública
de servicios sociales. Y al referirnos a este nivel de gobierno de las polí-
ticas y sistemas públicos de servicios sociales lo hacemos hablando de
gobernanza, entendiendo que, en palabras de Luis Fernando Aguilar, el
supuesto básico del enfoque de gobernanza es que “en las actuales
condiciones el gobierno es un agente legítimo y necesario de dirección
de la sociedad, pero sus ideas, acciones y recursos son insuficientes para
definir por sí mismos los futuros de interés social y sobre todo para rea-
lizarlos, dado que los problemas y desafíos que la sociedad enfrenta
actualmente y ha de resolver para preservar o mejorar sus niveles de
integración, seguridad y calidad de vida rebasan por su magnitud, com-
plejidad y dinámica las capacidades de respuesta que el gobierno posee
(así como las capacidades de cualquier actor social). Para resolver los
problemas y superar los desafíos actuales se requiere ascender a un nivel
superior de información, inteligencia, recursos, organización y eficiencia
que rebasa las potencialidades gubernamentales y las de cualquier actor
económico y social, razón por la cual se exigen formas sinérgicas de deli-
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beración, interacción y asociación público-privada, gubernamental-
social: conjunción de jerarquías, mercados y redes sociales” (Aguilar,
2007: 8).

Estaríamos proponiendo, en última instancia, una responsabilidad
compartida por toda la ciudadanía y, deseablemente, un compromiso
cívico lo más extendido y profundo que sea posible para el sostenimien-
to y defensa del sistema. Si estamos entendiendo el sistema público de
servicios sociales como un sistema universal, toda la ciudadanía es titu-
lar del derecho a los servicios sociales, todas las personas son actuales o
potenciales usuarias del sistema, todas las ciudadanas y ciudadanos
estamos interesados en la suerte del sistema. Y nuestro interés y com-
promiso se puede expresar y canalizar de forma más directa o más indi-
recta (es decir, a través de instancias mediadoras como asociaciones, sin-
dicatos, instituciones... en definitiva agentes interesados y participantes
en el funcionamiento y en el gobierno del sistema público de servicios
sociales).

Estamos planteando, si se quiere, un modelo republicano (Giner,
2006: 27) de comprensión del sistema público de servicios sociales y, en
general, el sistema de bienestar, tan alejado de la concepción minima-
lista y residual (en la que el sistema público de servicios sociales esta
pensado básicamente para contener el escándalo social) como de la
pasiva y consumista (o la clientelar y corporativista) que no comprende
que los sistemas públicos de bienestar necesitan aportación de recursos
nutrientes y valores legitimadores para sostenerse en el tiempo y cum-
plir su misión. Apostamos por un sistema público de servicios sociales (y
un sistema de bienestar) que promueve la virtud cívica y se alimenta de
ella.

Entendemos que a la hora de articular y potenciar esta participación
ciudadana, este deseable ejercicio pleno de derechos en y por el siste-
ma, se han de buscar estructuras y procedimientos que combinen la efi-
ciencia y agilidad (para no acabar con la participación por la vía del abu-
rrimiento) con la flexibilidad y parsimonia que la participación necesita
para poder ir fluyendo. Para ello resulta clave, frecuentemente, el con-
curso de figuras mediadoras, gestoras, dinamizadoras o facilitadoras de
la participación. La participación es un proceso y, como todo proceso, va
generando (y siendo canalizado por) una estructura, tanto formal como
informal, que es la que marca las posiciones y vínculos de los agentes.
Se ha de cuidar que en dicho proceso de posicionamiento los diferentes
agentes dispongan de la cuota de poder que les corresponda en equili-
brio (ni más ni menos) y, en particular, se ha de promover el empodera-
miento de los agentes que tengan más riesgo de invisibilidad o insigni-
ficancia en el contexto político, económico o social dado. Los procesos
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y estructuras participativas, por otra parte, no deben suponer o acarre-
ar difuminación o confusión de responsabilidades y competencias.
Debemos saber además que a participar se aprende (ciertamente parti-
cipando) y que no vivimos en una sociedad en la que haya una viva y
extendida demanda de participación.

Por otro lado, los procesos y estructuras de participación a cualquier
escala (desde la unidad prestadora de un servicio hasta el conjunto del
sistema) se ven amenazados por dinámicas de colusión, es decir, de
acuerdos entre agentes que perjudican a otros, basados en visiones cor-
porativistas, contrarios al interés de conjunto del sistema y, en definiti-
va, de la ciudadanía. En un contexto en el que se va fragmentando la
cadena de valor y, consiguientemente, diversificando e incluso especia-
lizando los papeles que desempeñan los distintos agentes relacionados
con los servicios sociales (provisión, garantía, prestación, prescripción,
utilización, financiación, compra, inspección, evaluación, representa-
ción, tutela, reivindicación...) es necesario velar por que cada uno de los
agentes pueda estar genuinamente representado. No suele ser muy
aconsejable, por poner un par de ejemplos, que la misma institución
provea e inspeccione103 o que la misma entidad preste servicios y
defienda los intereses de las personas usuarias. Y en los casos en los que
concurran varios roles en el mismo agente, éste ha de articular los meca-
nismos para desempeñarlos correctamente.

Las propuestas de la democracia participativa, también aplicables a
la gobernanza de un sistema público de servicios sociales, buscan ir más
allá de la posibilidad formal de comunicarse (por ejemplo pertenecien-
do a un órgano de participación), para avanzar a dinámicas deliberati-
vas (de búsqueda del consenso) y decisorias (no sólo consultivas) sobre
aspectos relevantes (Alguacil, 2005). Se propone el principio de subsi-
diariedad, en función del cual se pretende acercar cuanto sea posible la
decisión, la gestión y el control de los asuntos a las personas interesa-
das. Se trata de potenciar el diálogo social (entre los interlocutores
sociales clásicos: patronal y sindicatos) y de ampliarlo y trascenderlo en
un marco de diálogo civil, en el que participan también otros agentes:
organizaciones cívicas, colegios profesionales, universidades, otras

103 En sistemas públicos de servicios sociales coparticipados por diferentes administra-
ciones y, particularmente, cuando ocurre, como en España, que hay muchos municipios
muy pequeños, la autonomía municipal (o de otras administraciones) ha de compensar-
se, a nuestro juicio, con la existencia de instancias (a modo de alta inspección) que pue-
dan controlar efectivamente el cumplimiento de las responsabilidades (el ejercicio de las
competencias) de las diferentes administraciones.
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agencias, organizaciones, instituciones... Estaríamos hablando de una
gobernanza en red, multinivel o compleja, apoyada necesariamente,
aunque no sólo, en el entorno virtual posibilitado por las tecnologías
avanzadas de la información y la comunicación... (Subirats, 2002: 409).

Beltrán Aguirre hace algunas propuestas concretas: “Para mejorar
los niveles de participación creo que sería conveniente, de un lado, en
los procedimientos administrativos que culminan con la toma de deci-
siones, instrumentar fases de audiencia pública con aceptación o recha-
zo motivado de cada una de las alegaciones y, lógicamente, la posibili-
dad de impugnar esas decisiones por los interesados alegantes, incluso
estableciéndose la acción pública104, pues éste, sin duda, es un sistema
eficaz de participación hoy prácticamente inexistente en el ámbito de
los servicios sociales, y, de otro, atribuir a los órganos colegiados, hasta
ahora con funciones meramente consultivas, de algunos niveles o capa-
cidades de decisión que vinculen a la Administración, lo que, en mi cri-
terio, es plausible y operativo, sin que ello haya de entenderse como una
dejación en el ejercicio de las potestades públicas” (Beltrán Aguirre,
2005: 224). Podríamos referirnos también a formatos como los presu-
puestos participativos o las agendas 21, obviamente no específicos de
los servicios sociales105.

Finalmente se dibuja ante nuestros ojos un complejo y delicado
entramado de instituciones y agentes, de unidades organizativas y diná-
micas de articulación: verticales u horizontales, jerárquicas o funciona-
les, obligatorias o voluntarias, formales o informales, de arriba hacia
abajo y de abajo hacia arriba... Ámbitos y flujos a diferentes escalas en
el que las muñecas rusas se van encajando: desde la pequeña unidad
operativa hasta, al menos, la Unión Europea, en cuyo ámbito se propo-
ne la herramienta del denominado Método Abierto de Coordinación,
con el objetivo de conciliar la responsabilidad de la Unión y la de sus
miembros, estableciendo objetivos e indicadores comunes, compartien-
do buenas prácticas y realizando evaluaciones por pares (Fresno, 2007:
57).

104 Por “acción pública” se refiere, entendemos, a la impugnación ante los tribunales.
105 En el caso español cabe mencionar la Comisión y el Instituto de Reformas Socia-

les, que se crearon hace más de cien años, como importantes jalones en lo relativo a cau-
ces de participación en política social.
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Con este capítulo sobre la financiación de los sistemas públicos de
servicios sociales completamos nuestro repaso valorativo y análisis pro-
positivo sobre las que consideramos principales condiciones de posibili-
dad del ejercicio del derecho a los servicios sociales, mediante sistemas
públicos de servicios sociales. Posiblemente, el planteamiento que se
haga en relación con la financiación de los servicios sociales hará, final-
mente, más o menos posibles y operantes, en última instancia, los diver-
sos planteamientos técnicos, organizativos, políticos, jurídicos o de otra
índole que a lo largo de la obra se han ido revisando o planteando. Qui-
zá pudiéramos decir que en la financiación encontramos, en cierto
modo o hasta cierto punto, una prueba del nueve de todo lo dicho has-
ta el momento.

A la hora de pensar la financiación de los sistemas públicos de ser-
vicios sociales hemos de referirnos fundamentalmente a dos cuestiones:

• El origen directo de los recursos económicos con los que se finan-
cian las prestaciones y el resto de actividades (como las de ges-
tión), así como las estructuras (incluyendo las infraestructuras) del
sistema público de servicios sociales. Así, dichos recursos financie-
ros pueden provenir de las diferentes administraciones públicas
implicadas en el sistema, de las personas usuarias...

• Los diferentes mecanismos o procedimientos que cabe utilizar en
la financiación de los sistemas públicos de servicios sociales.

Nos vamos a referir, por lo tanto, a los agentes participantes en la
financiación del sistema público de servicios sociales (con un apartado
específico para la controvertida cuestión de la participación económica
de las usuarias y usuarios) y a los procedimientos mediante los cuales se

8. Financiación de los sistemas públicos
de servicios sociales
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realiza o canaliza dicha financiación, intentando analizar e identificar
factores que facilitan o dificultan, en mayor o menor medida, el ejerci-
cio del derecho a los servicios sociales.

8.1. Algunos criterios u orientaciones

Como punto de partida, en cualquier caso, señalaremos que, si revi-
samos la literatura especializada, podemos identificar una serie de crite-
rios u orientaciones que suelen proponerse como referencia para el dise-
ño de la financiación de los sistemas públicos de servicios sociales (u
otros sistemas dentro de la acción pro bienestar). Así, en primer lugar
podríamos referirnos a la suficiencia (Cabasés, 2006: 1) o, dicho de otra
manera, a que los recursos presupuestados o disponibles alcancen para
dar respuesta a las necesidades correspondientes (sin estrangulamientos
de la oferta ni despilfarro de recursos). Cuando se habla de suficiencia
suele hacerse referencia, frecuentemente, a que las diferentes adminis-
traciones públicas involucradas cuenten, a su vez, con los recursos nece-
sarios para hacer frente a sus obligaciones (equilibrio entre financiación
y competencias) y, por otra parte, dediquen a los servicios sociales la
cuota razonable de gasto público (prioridad política)106. Para garantizar
la suficiencia es necesario, entre otras cosas, contar con indicadores de
necesidad (más allá de la mera cantidad de población) que permitan
hacer previsiones ajustadas.

Como criterios bastante relacionados con el de suficiencia podemos
hacer referencia a los de estabilidad y sostenibilidad, que estarían rela-
cionados con la posibilidad de mantener con regularidad (sin sobresal-
tos o tensiones) y en el tiempo (a largo plazo) la financiación compro-
metida o precisa, con relativa independencia de eventuales cambios en
las necesidades, recaudación... Contribuye a la estabilidad y sostenibili-
dad del sistema un adecuado equilibrio entre gasto corriente e inversión
(cuando hay restricciones presupuestarias suele resentirse la inversión, lo
cual acarrea problemas antes o después).

106 Rodríguez Cabrero ha señalado la insuficiencia financiera como una característica
crónica de los servicios sociales de responsabilidad pública en España (Rodríguez Cabre-
ro, 2007a: 356). Así, por ejemplo, en un estudio en el que se atribuye a España (para
2000) un porcentaje de gasto en servicios sociales sobre el Producto Interior Bruto del
1,5%, se dan datos muy superiores en el caso de otros países europeos: Dinamarca (9%),
Suecia (7,8%), Noruega (7,4%), Alemania (5%), Francia (4,9%) (IKEI, 2005: 37).
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Otro grupo de criterios tienen que ver con la igualdad de oportuni-
dades y de trato107 (y, tendencialmente, la búsqueda de una igualdad de
resultados). Se trataría de que ninguna persona fuera discriminada o
excluida por ningún motivo, incluidos los económicos, de la cobertura
del sistema. Así, por ejemplo, desde un principio de universalidad no
podría excluirse a nadie por tener pocos recursos económicos pero tam-
poco por tener muchos. Complementaríamos este criterio con el de jus-
ticia distributiva y, más precisamente, equidad, el cual nos llevaría a no
dar una respuesta igual para todas las personas, familias, grupos, muni-
cipios, comunidades autónomas, estados... sino diferente en función de
necesidades y capacidades. Cuando se habla de equidad suele subrayar-
se la necesidad de prevenir problemas de selección adversa o selección
de riesgos, que perjudican a las personas (o, en general, agentes, entor-
nos...) con más necesidad de apoyo y benefician a las que menos lo
necesitan (efecto Mateo: al que tiene se le dará...)108. Desde estos crite-
rios, se podría afirmar, tal como lo hace Cabasés para el caso sanitario,
que “la capacidad de pago viene mejor reflejada en los impuestos sobre
la renta, que serían preferibles a las cotizaciones sociales y éstas, a su
vez, a las primas aseguradoras” (Cabasés, 2006: 31). Por otra parte no
sólo cabe fijarse en la equidad entre personas con diferentes niveles de
renta sino también entre generaciones, entre mujeres y hombres...

A la hora de diseñar la financiación de los servicios sociales de res-
ponsabilidad pública se ha de pensar también en su competitividad. En
los sistemas públicos de servicios sociales de nuestro entorno no es
infrecuente que el precio de algunos servicios pueda ser para algunas
capas de la población incluso más caro que el de los servicios privados.
Este tipo de situaciones desincentivan el uso de los servicios sociales
públicos por parte de muchas personas, lo cual, por otra parte, puede
acarrear déficits de legitimación hacia esa política pública por parte de
esas capas sociales que no se sienten beneficiadas por ella. Otra área en
la que los sistemas públicos han de ser competitivos es la que tiene que
ver con los recursos humanos, en virtud de las condiciones salariales y,

107 La igualdad de trato suele presentarse como opuesta a la discriminación intencio-
nal o directa, mientras que la igualdad de oportunidades se opondría a la discriminación
no intencional o indirecta.

108 De igual modo hay que prevenir, evitar o paliar el impacto negativo en términos
de cohesión social que tienen los sistemas en los cuales el racionamiento de las presta-
ciones y servicios lleva a percepciones de agravio comparativo y a dinámicas de compe-
tencia por recursos, especialmente notables en aquellas capas sociales más próximas a
las que reciben las prestaciones y servicios o en aquellas que menos se benefician del sis-
tema en cuestión.
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en general, laborales que ofrecen a su personal, en comparación con las
que pueda brindar el sector privado o incluso otros sistemas públicos.

Otro grupo de criterios suele tener que ver con la promoción (o, al
menos, no desincentivación) de la responsabilidad personal (incluidas las
conductas previsoras o preventivas) o de la responsabilidad familiar,
comunitaria, social... En relación con estos criterios, por ejemplo, suele
afirmarse que el copago en función de la renta y el patrimonio desin-
centiva el ahorro. Por el contrario, unos servicios públicos más baratos
pueden desincentivar el apoyo familiar y comunitario, si bien en nuestro
entorno concreto el reto está, al menos en este momento, en que los
servicios públicos apoyen más a las familias, en cuyo seno las mujeres se
hacen cargo de una gran parte de los cuidados informales. Lógicamen-
te cuando se trata de incentivar la responsabilidad personal o comuni-
taria se trata de no promover la sustitución de la autonomía personal o
el apoyo informal por el apoyo formal pero, a la vez, de posibilitar la
estructuración de un apoyo formal suficiente y adecuado que sea com-
plementario y sinérgico con la autonomía personal y el apoyo informal...
Igualmente suele señalarse que los sistemas de financiación pueden
contribuir a prevenir o desincentivar el abuso de los servicios pero, a la
vez, no deben desincentivar su uso adecuado. Trasladando este plante-
amiento a las relaciones interinstitucionales también suele hablarse de
buscar mecanismos de financiación que promuevan la asunción de res-
ponsabilidades efectivas y la rendición de cuentas por parte de todas las
administraciones implicadas en el sistema.

También suele hacerse referencia a la coherencia del sistema de
financiación con los ejes metodológicos o principios filosóficos que se
proponen para la intervención social (ver apartado 5.1.). Ello es así por-
que puede haber sistemas de financiación que, de forma más delibera-
da o inadvertida, vayan en contra de las intervenciones preventivas, del
enfoque comunitario o de la continuidad de la atención, por poner tres
ejemplos109. También se recomienda que el sistema de financiación de
los servicios sociales sea congruente con el existente en otros sistemas
de la acción pro bienestar. Así, por ejemplo, no tendría justificación, en
principio, que el nivel de copago fuera muy diferente en el sistema
público de servicios sociales del vigente en el sistema sanitario o el edu-
cativo. Por otra parte esa congruencia también ha de notarse en el

109 Los modelos de financiación, unidos a otros factores, contribuyen en ocasiones a
reforzar patrones inadecuados e ineficientes de utilización de los servicios, con abuso de
los servicios, como los de urgencias o los residenciales, de mayor intensidad o coste e
infrautilización de servicios más ligeros, preventivos...
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hecho de que no se dejen necesidades desprotegidas o, por el contra-
rio, doblemente financiadas. Pensemos, por ejemplo, en una persona
que recibe dinero público en concepto de garantía de ingresos (para sus
necesidades de alojamiento, alimentación...) y que es usuaria de un ser-
vicio residencial gratuito (que le cubre de nuevo sus necesidades de alo-
jamiento, alimentación...).

Por último suele hacerse referencia a criterios de eficiencia, simplici-
dad... ya que en ocasiones los mecanismos o procedimientos de finan-
ciación son engorrosos y costosos (elevados costes de transacción,
administrativos...). Ello ocurre en ocasiones, por ejemplo, con los proce-
dimientos de comprobación de recursos de las personas. También se
propone su comparabilidad y evaluabilidad y que hagan visibles los
retornos económicos (además de los no económicos) de los sistemas
públicos de servicios sociales en términos, por ejemplo, de creación de
empleo110, de conciliación de la vida personal, familiar y laboral... Igual-
mente han de tomarse en consideración los costes de oportunidad (los
costes de no prestar servicios sociales).

8.2. La financiación pública de los servicios sociales

Partiendo de estas orientaciones o criterios y, en particular de los
más vinculados a la equidad, en lo que tiene que ver con la financiación
pública de los servicios sociales de responsabilidad pública, podría plan-
tearse para nuestro entorno de referencia un modelo o sistema de
financiación111:

• En el que el sistema de servicios sociales (como los demás) se hace
cargo de la financiación de todas las prestaciones que se ofrecen
en sus centros o servicios, con independencia de que sean típicas
o propias de otros sistemas o ramas, evitando los pagos cruzados
entre sistemas que generan costes de transacción, entre otras
razones por las dificultades de interpretar y acordar qué prestacio-
nes corresponderían a cada rama.

110 Según los datos aportados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, casi la
mitad de las nuevas afiliaciones a la Seguridad Social de 2007 (es decir, más de 200.000)
son del sector de los servicios sociales (MTAS, 2008).

111 En lo que sigue a continuación intentamos expresar nuestras preferencias, dentro
de las opciones que consideramos factibles, al menos en el medio plazo. Sea como fue-
re, como en otras partes de la obra, con independencia de que las preferencias se com-
partan o no, los puntos tratados pueden servir como guía sobre cuestiones a tomar en
consideración.
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• En el que cada administración implicada cuente con los recursos
necesarios para hacer frente a sus competencias (porque recauda
impuestos o porque recibe la financiación para ello de quien los
recauda)112. Se trataría, en todo caso, de evitar el fenómeno que
gráficamente se ha expresado como “invito yo y pagas tú” (Casa-
do Marín, 2006: 127).

• Basado en los impuestos, es decir, de carácter no contributivo,
siguiendo la tendencia clara en España a que las prestaciones de
carácter contributivo (por desempleo, por jubilación...) se concen-
tren en la rama de garantía de ingresos y que los otros sistemas
(educación, sanidad, servicios sociales...) se financien por la vía
impositiva.

• Basado en impuestos generales y no en impuestos afectados
(entendiendo por tales aquellos cuya recaudación tiene un desti-
no de gasto público predeterminado), de modo que la voluntad
política se exprese mediante la decisión sobre qué parte del presu-
puesto de cada institución se dedica a los servicios sociales (con
tendencia, también, a ir eliminando las aportaciones interinstitu-
cionales finalistas, porcentajes mínimos a dedicar a servicios socia-
les u otras figuras como la de dedicar a los servicios socales un
porcentaje de la obra pública...)113.

• Con créditos ampliables (presupuestos abiertos), en coherencia
con la consideración del derecho a los servicios sociales como
derecho subjetivo.

• Excluyendo la financiación de los servicios sociales de responsabi-
lidad pública por parte de entidades privadas (como Cajas de Aho-
rro), con el fin de delimitar claramente la responsabilidad pública,
lo cual no excluye la colaboración con dichas entidades para ini-
ciativas que queden fuera del ámbito de la responsabilidad públi-
ca y el derecho subjetivo. Tampoco habría razón para que las
herencias intestadas fueran a parar necesariamente a los servicios
sociales (pues supone dar a los servicios sociales una consideración

112 Algunas personas expertas, para el caso de sistemas de servicios sociales coparti-
cipados por diferentes administraciones han propuesto sistemas de cofinanciación de la
atención, de modo que no haya incentivos económicos para prescripciones o derivacio-
nes que supongan pasar el caso a otra institución.(Sotelo, 2005a: 107). Así, por ejemplo,
si una administración provee el servicio de ayuda a domicilio y otra los servicios residen-
ciales, ambas cofinanciarían la plaza de la persona usuaria, con independencia de que
sea de carácter residencial o domiciliario.

113 En el caso español, con un acusado minifundismo municipal (Guillén y Vilá, 2007:
166), es decir, con profusión de municipios pequeños, se dificulta esta línea de actuación.
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diferente a otras ramas de la acción pro bienestar como la educa-
ción o la sanidad).

• Que incluya fondos de solidaridad o de compensación entre muni-
cipios, comarcas, provincias, comunidades...

Por otra parte, desde aquellos criterios más vinculados con la efi-
ciencia se suelen plantear mecanismos o procedimientos que buscan
diferenciar los papeles e intereses y reforzar la libertad o el empodera-
miento de diversos agentes participantes en los procesos de financiación
de los servicios sociales. Una interpretación o versión de este tipo de
estrategias sería la que entiende que se trata de introducir ciertas diná-
micas propias de los mercados (competencia entre proveedoras, incen-
tivos económicos...) en el ámbito de los servicios públicos, hablándose
de cuasimercados, mercados internos o, también, de mercados sociales
(Ranci, 2001: 39). En otros contextos se habla de gestión de la atención
(care management) (Hall y otras, 2002), para referirse a este tipo de
modelos en los que se separan las funciones de provisión, producción,
compra...

Así, se habla de procedimientos como los denominados contratos-
programa (Cabasés, 1999: 27), mediante los cuales se condiciona el
monto de la financiación pública de una determinada unidad o agencia
(un centro, un departamento...) al cumplimiento de determinados obje-
tivos. Este tipo de incentivos monetarios pueden ser de mayor utilidad
“cuando los objetivos sean fáciles de medir, el incremento del esfuerzo
por parte del agente sea identificable, menor sea su aversión al riesgo y
más fácil el cálculo del esfuerzo con relación a los resultados” (López-
Casasnovas, 2003: 24). También hemos de referirnos a los bonos, vales
o cheques-servicio (López-Casasnovas, 2003: 97) o, en otras versiones,
los denominados pagos directos o presupuestos individuales. En estos
casos lo que hace la administración responsable de la provisión de un
servicio es entregar dinero a las personas usuarias, de modo que sean
ellas las que elijan y paguen a quien les ha de prestar los servicios (lógi-
camente, entre las proveedoras homologadas o acreditadas previamen-
te). Para que este tipo de esquemas funcionen ha de haber verdadera-
mente prestadoras de servicios entre las que elegir. Por otra parte no
basta con dar dinero a las personas para que éstas se empoderen, pues
necesitan también información y, en general, apoyo en un proceso de
aprendizaje de su rol.

Sea como fuere, a nuestro juicio, la introducción de este tipo de
mecanismos, al menos en principio, no supone (o no debe suponer) tan-
to una menor intervención de la administración pública como, más bien,
una intervención diferente, en el entendido de que siempre nos encon-
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tramos en un marco de garantía pública del ejercicio del derecho a los
servicios sociales. Según López-Casasnovas, “los cuasimercados en polí-
ticas sociales pueden llegar a mejores resultados desde el punto de vis-
ta no sólo de la eficiencia, bienestar y responsabilidad individual, sino
también de la equidad al desanclar la provisión pública de intereses indi-
viduales larvados en el statu quo actual” (López-Casasnovas, 2003: 22-
23).

Según Ranci, en todo caso, “está en duda que la difusión de los
mercados sociales abra, en muchos países, una nueva etapa de desarro-
llo del bienestar. Ésta corresponde a diversos cambios que tienen que
ver con la estructura institucional de los sistemas de bienestar: un ree-
quilibrio de los sistemas de protección social que quita peso a los pro-
gramas de previsión y sanitarios a favor de los programas dedicados a la
tutela contra los riesgos de la dependencia crónica; una redefinición de
la relación entre políticas públicas y mercado, que atribuye a la interven-
ción pública funciones de facilitación y de regulación contextual más
que un rol de intervención directa y de regulación autoritativa; una pro-
funda transformación de la relación entre servicios y familias, que tiene
que ver cada vez menos con una sustitución recíproca y más con la com-
plementariedad y la integración recíproca” (Ranci, 2001: 54).

Diríamos, en definitiva, que las diversas medidas pueden cobrar sig-
nificados diferentes y tener impactos distintos en función del contexto y
del planteamiento desde el que se hagan. Los pagos directos, por ejem-
plo, son considerados por algunos movimientos sociales (como el movi-
miento de vida independiente de personas con discapacidad, sobre todo
física) como la quintaesencia del empoderamiento de las personas usua-
rias, mientras que en otros contextos han sido interpretados como una
estrategia de mercantilización de los servicios sociales y de dejación de
responsabilidades por parte de los poderes públicos. Posiblemente todo
dependa de cómo se conciban y articulen.

8.3. La participación directa de las personas usuarias en la finan-
ciación de los servicios sociales

Sea como fuere, a la hora de pensar en la garantía del derecho a los
servicios sociales mediante sistemas públicos de servicios sociales, en lo
que tiene que ver con la financiación, la cuestión más crítica es, posible-
mente, la del copago o participación directa de las usuarias y usuarios
(aparte de la indirecta, a través de los impuestos...) en la financiación de
los servicios sociales de responsabilidad pública. “El copago en servicios
sociales es una práctica generalizada en todos los regímenes de bienes-
tar social, incluso en países de amplia generosidad prestacional como
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son los regímenes nórdicos” (Rodríguez Cabrero, 2007a: 358). Sin
embargo, no pocas veces, en el debate de la política social se asocian
como inseparables la universalidad y la gratuidad de los servicios socia-
les. En cualquier caso, entre quienes admiten o propugnan algún tipo
de copago hay un amplio abanico de posiciones (no incompatibles entre
sí), como, por ejemplo:

• Quienes proponen únicamente un pequeño pago, en clave de
tique moderador, con la única o principal intención de desincenti-
var el uso indebido de los servicios (conscientes de que, especial-
mente en sociedades altamente mercantilizadas y monetarizadas,
no siempre se percibe adecuadamente el valor de lo que no tiene
precio)114.

• Quienes proponen la gratuidad, de entrada, de las prestaciones
propias de los servicios sociales (suele hablarse del módulo social),
vinculando el copago, por ejemplo, a las prestaciones de alimen-
tación, ayuda doméstica, alojamiento... El tratamiento diferente
de las prestaciones técnicas propias o típicas de los servicios socia-
les y de las que a veces se denominan hosteleras cuenta con
amplio respaldo y aparece reflejado, por ejemplo, en la Ley
39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
Personas en Situación de Dependencia (artículo 33).

• Quienes proponen la gratuidad, en todo caso, de una parte de la
cartera de prestaciones y servicios (por ejemplo en aquellos en los
que hay mayor obligatoriedad o no puede o suele mediar una
demanda de la persona usuaria, como los asociados a la función
de protección de menores, los de urgencia social...).

• Quienes insisten en la progresividad (o al menos la no regresividad)
de los precios públicos115 en función de los recursos de las perso-
nas, como mecanismo redistributivo, llegando, en algunos casos,
a la exención completa de todo pago (frente a quienes señalan
que la progresividad ha de aplicarse en la fiscalidad pero no en el
copago por las prestaciones)116.

114 Desde estas posiciones podría entenderse que las personas con menos recursos,
que podrían verse en la tesitura de no poder pagar el tique moderador, no se verían per-
judicadas puesto que podrían recibir los recursos económicos correspondientes desde el
sistema de garantía de ingresos.

115 Entendemos que en el ámbito de los servicios sociales tiene más sentido hablar de
precios públicos que de tasas, término más bien asociado al pago por aquellos servicios
públicos de uso obligatorio (como la recogida de basuras, por poner un ejemplo).

116 Por otra parte, también se ha señalado que la progresividad desincentiva conduc-
tas preventivas o previsoras en las personas.
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• Quienes apuntan diferentes fórmulas para establecer deducciones
o limitar el copago (o para proteger la renta y patrimonio de las
personas usuarias) o, dicho de otra manera, para aumentar el sub-
sidio público, tales como establecer un porcentaje tope de copa-
go o declarar un mínimo exento (en el patrimonio. por ejemplo, la
primera vivienda o el valor medio de una vivienda) o una cantidad
de libre disposición (en la renta) que quedaría, en todo caso, en
manos de la persona usuaria.

• Quienes proponen el uso de los precios públicos para incentivar
unos servicios frente a otros (por ejemplo el servicio de ayuda a
domicilio frente a los servicios residenciales).

Por lo demás, a la hora de diseñar las eventuales fórmulas de copa-
go, algunos debates frecuentes son:

• El que tiene que ver con consideración, a la hora de establecer o
calcular el copago, de la unidad familiar o de convivencia de la
persona. Parece justo tomarla en cuenta por las personas que
están a cargo de la persona usuaria (para entender que tiene
menos recursos a su disposición) pero no en el caso contrario, más
cuanto más se ejerza la responsabilidad familiar y comunitaria,
que debe ser incentivada117. Está en juego, en todo caso, la inter-
pretación de la denominada obligación de alimentos.

• El relacionado con la consideración o no del patrimonio de la per-
sona (además de la renta) a la hora de calcular su aportación eco-
nómica (y en qué casos). Y, consiguientemente la consideración de
fórmulas como la hipoteca inversa o el reconocimiento de deuda,
que permiten hacer frente con un patrimonio inmobiliario (que se
licua en su momento) al pago por servicios118.

• El que tiene que ver con los efectos no deseados (en forma de cos-
tes de transacción o de estigmatización social) de la comprobación
de medios (means testing) necesaria para la graduación o exen-
ción de los copagos en función de los recursos de las personas.

117 Pensemos en el caso de una familia en la que un hijo o hija mayor de edad no se
independiza ni accede al mercado laboral, acudiendo a un centro diurno de carácter ocu-
pacional.

118 Parece haber cierto consenso en qué no ha de ser una prioridad de la política
pública que en el caso de personas con patrimonio (usualmente mayores) que ingresan
en una residencia previsiblemente para el resto de su vida (cuidados residenciales de lar-
ga duración), la política pública se oriente a la preservación o incremento de dicho patri-
monio para que pueda ser disfrutado por sus herederos y herederas (Casado Marín,
2006: 128).
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Según ha dicho López-Casasnovas, “los mecanismos de copago
como señales de precios en los servicios públicos, y atendiendo a las
funciones generales de los precios, cumplen tres finalidades básicas. En
primer lugar, los copagos pueden cumplir con la función de racionar el
consumo de determinados bienes y servicios públicos cuya oferta sea
escasa o insuficiente para atender la demanda de los consumidores. En
segundo lugar, los copagos pueden proporcionar información sobre las
preferencias individuales y la valoración de los usuarios acerca de los ser-
vicios públicos. Y, en tercer lugar, los copagos representan un instru-
mento de financiación adicional de los servicios públicos” (López-Casas-
novas, 2003: 58).

Y dirá también que “la presencia de señales basadas en el precio
en los servicios públicos no supone ignorar la presencia de los fallos de
mercado que puedan hacer aconsejable la financiación pública ni el
olvido de los objetivos redistributivos presentes en la financiación
basada en impuestos. La ausencia de precios resulta en pérdidas de
eficiencia debida a la ausencia de conciencia de coste en la forma de
consumo excesivo, costes sociales en forma de congestión, etc. Lo que
exige la corrección de los fallos del mercado y la redistribución tiene
más que ver con la garantía universal de acceso a los servicios y que
los precios sean tan bajos como lo exijan estas circunstancias de for-
ma específica para cada servicio, lo cual no debe confundirse con
renunciar a señales basadas en precios como los distintos tipos de
copagos” (López-Casasnovas, 2003: 57-58). Sin embargo, Cabasés,
desde el ámbito de la sanidad, ha señalado también inconvenientes de
los copagos tanto en relación con la equidad del sistema como en
relación con efectos no deseados como el de que se posponga la uti-
lización de los servicios impidiendo la prevención o detección precoz
(Cabasés, 1999: 30-31).

David Casado pone un interesante ejemplo: “Así, por poner un
ejemplo, si un determinado hogar percibe que los copagos de los servi-
cios de ayuda a domicilio resultan demasiado elevados, puede que opte
por prescindir de su uso y recurra únicamente al apoyo informal para
proporcionar atención al miembro dependiente; no obstante, si dicha
elección acaba motivando la institucionalización prematura de la perso-
na mayor por claudicación de la red de apoyo, está claro que los copa-
gos habrán ocasionado una pauta de utilización de los servicios social-
mente ineficiente. Por ello, si deseamos que la estructura de copagos
que se acabe implementando no genere este tipo de problemas, resul-
ta imprescindible contar con estudios que analicen empíricamente cómo
los sujetos reaccionan ante distintas combinaciones y cuantías de los
copagos” (Casado Marín, 2006: 129).
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Sea como fuere, la cuestión del copago, tal como decíamos, por
ejemplo, al hablar de los pagos directos, no puede ser tomada aislada
de todas las demás que estamos considerando a la hora de articular sis-
temas públicos de servicios sociales. Pensemos, por ejemplo, que la par-
ticipación (autogestión) de las personas (en el apoyo informal, en la pro-
ducción de servicios sociales, en la gobernanza del sistema...) podría
considerarse y articularse como un copago en especie, si se permite la
expresión. Para el caso español, de todos modos, entendemos que no
cabe imaginar un proceso de universalización efectiva de los servicios
sociales si no van disminuyendo decididamente los actuales niveles de
copago. Un proceso que ha de hacerse, a nuestro juicio, con audacia
política, compromiso ciudadano, pedagogía social, inteligencia adminis-
trativa, coherencia técnica y sistemática evaluativa.
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Al terminar este cuaderno vemos, todavía más claramente que al
comenzarlo, que cada uno de sus capítulos y cada uno de sus aparta-
dos podría ser, perfectamente, objeto específico de un libro. Sin embar-
go nuestra pretensión era, en una obra breve, abordar conjuntamente
algunos temas clave en relación con el ejercicio del derecho a los servi-
cios sociales y los sistemas públicos de servicios sociales, intentando pre-
sentar un análisis ponderado y una propuesta coherente. En algunos
apartados nos hemos cobijado en consensos amplios y reconocidos, en
otros hemos pensado que era necesario arriesgar e intentar innovar.

Esperamos haber dado cuenta, al menos hasta cierto punto, de la
complejidad de la temática abordada y, en todo caso, de los delicados
equilibrios que comporta la construcción y fortalecimiento de sistemas
públicos de servicios sociales, así como de las muchas opciones inter-
conectadas entre sí que han de tomar quienes han de adoptar decisio-
nes conducentes a garantizar el derecho a los servicios sociales.
Garantía de derechos e innovación social, enfoque preventivo y empo-
deramiento de las personas usuarias, responsabilidad pública e inicia-
tiva social, universalidad y autogestión, autoafirmación de los servicios
sociales y coordinación con las otras ramas o sistemas de la acción pro
bienestar, liderazgo político y participación ciudadana, polivalencia y
especialización, igualdad y equidad, inclusión y sostenibilidad, rigor
técnico y legitimación social, profesionalidad y enfoque familiar y
comunitario, sistemas verticales y políticas transversales, planificación
y flexibilidad, seguridad y autonomía, proximidad y productividad,
coordinación y descentralización... Podríamos seguir alargando esta
deliberadamente caótica serie de parejas necesarias, aunque no nece-
saria o fácilmente bien avenidas, pero quizá baste para expresar que
el tema da bastante de sí...

9. Consideraciones finales
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Nos hemos atrevido a pensar y hemos llegado a creernos que algo
importante nos estamos jugando, hoy y aquí, en la encrucijada que
están viviendo nuestros sistemas públicos de servicios sociales y, en
general, nuestros sistemas de bienestar. Y tenemos todavía más claro
que antes de ponernos a escribir este texto que estamos hablando de
derechos sociales, de derechos humanos... Tratamos, por tanto, con
material sensible.

Como dicen Humberto Maturana y Francisco Varela, “todo acto de
conocer trae un mundo a la mano (…). Todo hacer es conocer y todo
conocer es hacer (…). No prestar atención a que todo conocer es un
hacer, no ver la identidad entre acción y conocimiento, no ver que todo
acto humano, al traer un mundo a la mano, en el lenguaje, tiene un
carácter ético porque tiene lugar en el dominio social, es igual a no per-
mitirse ver que las manzanas caen hacia abajo” (Maturana y Varela,
1996: 21). Por eso entendemos este cuaderno como una forma de
acción, de compromiso y de conversación119 en el seno de la comuni-
dad de personas y organizaciones interesadas e implicadas en los servi-
cios sociales y las políticas de bienestar, entendidas como sistemas vivos,
en construcción y aprendizaje, en desarrollo y reinvención...

El acto de habla que supone escribir este cuaderno ha sido desen-
cadenado por muchos otros y en él creemos que hemos querido, sobre
todo, compartir una visión que pone el foco sobre la interacción entre
seres humanos igualmente dignos y deseablemente libres, así como
sobre la contribución, hoy y aquí, de unos determinados sistemas públi-
cos de servicios sociales a esa interacción, al ejercicio de un derecho
social que nos humaniza. Y es que, como dicen los citados biólogos chi-
lenos, “la aceptación del otro junto a uno en la convivencia, es el fun-
damento biológico del fenómeno social: sin amor, sin aceptación del
otro junto a uno no hay socialización, y sin socialización no hay huma-
nidad” (Maturana y Varela, 1996: 209). Si algo de eso hemos aprendi-
do, seguramente, es, entre otras cosas, porque en unos determinados
servicios sociales quienes nos precedieron o quienes nos acompañan
nos ayudaron y nos ayudan a ver y sentir que todas las personas somos
autónomas en alguna medida y que, en alguna medida, todas necesita-
mos apoyos.

Como recuerda con penetración Pablo del Río, es la limitada auto-
nomía del bebé humano (si lo comparamos, por ejemplo, con una ter-
nera recién nacida) la que lo coloca en una prolongada situación de

119 A quien lea estas páginas le queda lanzada la invitación a seguir dialogando, por
ejemplo escribiendo a fernando@fantova.net.
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interacción en la que se construye como ser humano (Del Río, 1992).
Cuando construimos sociedades en las que se rompe esa regla de
mutua complementación, en las que no hay estructuras y prácticas que
hagan efectivamente posible esa interacción, truncamos el proyecto de
humanización, jugamos a un juego en el que sin duda salimos perdien-
do todas y cada una de las personas que formamos parte de esa socie-
dad que todavía no podría, en ese caso, ser llamada decente.
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Aunque a través de nuestra página web y, en general, de Internet se
puede encontrar infinita documentación y bibliografía relacionada con
la temática de este cuaderno, vamos a recoger a continuación aquella
que hemos utilizado más directamente en su proceso de elaboración.
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